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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 7 de mayo de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............. ................. 3,128
Libras ............................................  30,660
Dólares ......................................... 10.950
Francos su iz o s ............................  252.970
Francos belgas ..........................  21,900
Florines ......................................... 238.157
Escudos ......................................... 38.086
Pesos argentinos moneda legal 1,46
Coronas suecas ........................  2.116
Coronas d a n e sa s .......................  1.585
Coronas noruegas ....................  1,533
Deutschm arks ............................  2.607

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se derlveu del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Material. — Sección segunda

S u b a s t a

Acordado por este Ministerio sacar a 
subasta pública el buque guardacostas 
«Finisterre», cuyas principales caracterís
ticas se expresan a continuación, se hace 
público, para general conocimiento, que 
transcurridos que sean los veinte días de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Dia
rio Oficial del Ministerio de Marina», con
tados a partir de la fecha del último de 
los citados periódicos que lo inserte, se 
procederá en el día y hora que oportuna
mente se señalará, a  la celebración de la 
subasta de referencia, que tendrá lugar 
en este Ministerio.

El buque expresado se encuentra en la 
actualidad en el Arsenal de La Carraca, 
San Fernando (Cádiz), donde podrá ser 
reconocido por las personas que se ha
llen interesadas en la subasta, y sus prin
cipales características son:

Eslora entre perpendiculares, 39,15 m.
Manga, 5,75 m.
Puntal, 3,75 m.
Desplazamiento en rosca, 256 Tm.
El equipo propulsor está constituido por 

una máquina de vapor de alta y baja pre
sión de 300 I. H. P. y caldera cilindrica 
de dos hornos, tipo cíe llama en retorno 
de 3,020 métros de diámetro y 2,710 me
tros de longitud. La maquinaria auxiliar 
es la normal en esta clajse de buques, dis
poniendo de bomba centrífuga para circu
lación, bomba para alimentación, achique 
y contraincendios, y un grupo generador 
para alumbrado.

El precio tipo señalado para la venta es 
de setecientas trein ta y cinco mil pese
tas (735.000 ptas ), y las bases para este 
neto, a las que deberán ajustarse los asis
tentes al mismo, se encontrarán de mani
fiesto en la Dirección de Material del Mi
nisterio de Marina, y los licitadores h a 
brán de hacer sus proposiciones en papel 
timbrado de la clase sexta,'lio admitién
dose las que se presenten ledactadas en 
papel común, aunque lleven adherido el 
sello, y con arreglo al modelo que a con
tinuación se inserta, consignándose en 
e4las de manera explícita y concreta cuan
tos extremos se expresan en el mismo.

La venta de este buque se efectuará con 
la condición de que el adjudicatario se 
comprometa a no desguazarlo antes de 
que transcurra un plazo de cinco años.

Las proposiciones podrán presentarse

anle la «Junta de Subastas de la Dirección 
de Material en el acto de la subasta, du
rante el plazo de treinta minutos, y tam 
bién en la citada Dirección cualquier día 
no feriado, en horas hábiles de oficina, 
hasta ias catorce horas del día anterior 
aJ señalado pura la subasta.

El depósito provisiona' que deberán im
poner los licitadores será una cantidad no 
inferior al 2 por 100 del precio tipo fijado.

El importe de los anuncios será satis* 
fecho por el adjudicatario.

Modelo de 'proposición

Don ............  vecino de   provincia
de ........  con . domicilio en la calle de ....
número ...... enterado con todo detalle
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ......  y
de las condiciones y requisitos exigidos 
para la venta en pública subasta del bu
que guardocostas «Finisterre», cuyo esta
do actual conoce, que se encuentra ac
tualmente en el Arsenal de La Carraca, 
ofrece la cantidad d e   comprometién
dose a retirarlo en el plazo de ......

Asimismo hace constar que se compro
mete a no desguazar este buque antes de 
que transcurra un plazo de cinco años y 
al cumplimiento de todas las demás obli
gaciones previstas en los pliegos de condi
ciones que servirán de base para la cele
bración de esta subasta.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica, con los 
dos apellidos del proponente.)

Madrid, 3 de mayo de 1955.—El Tenien
te Coronel de Intendencia Presidente de 
la Jun ta  de Subastas.

4.546—O.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Organización Nacional de Ciegos

A d j u d ic a c ió n  de  o b r a s

Por el presente se hace público que el 
concurso-subasta de obras de construcción 
de un edificio en Granada, anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
d e l '23 de febrero último, ha sido adjudi
cado definitivamente al contratista resi
dente en Granada don Casto Susino Gon
zález.

Madrid, 4 de mayo de 1955.—El Jefe de 
la Organización, J. Ezquerra.

1.757—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 
Provincial

L E R I D A

E x t r a v ío

Habiéndose extraviado los resguardos 
negociables A4-AC-1, ejemplar del ven
dedor, expedidos por el Almacén de Cer- 
vera, serie Z, números 949.143 a 989.146, 

¡ ambos inclusive, importantes 8.475,35 pe- 
! setas, 3.068 pesetas, 6.519,50 pesetas y

1.150,50 pesetas, respectivamente, se pre
viene a la persona en cuyo poder se ha
llen que los presente o presenten en las 
oficinas de esta Jefatura Provincial, en 
ia inteligencia de que están tomadas las 

. precauciones oportunas para que no se 
hagan efectivos los referidos resguardos 
sino a sus legítimos dueños, quedando 
los mismos sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de la provincia sin ha
berlos presentado, con arreglo a lo dis
puesto.

Lérida, 13 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe provincial (ilegible).

4.487-0.

MINISTERIO DEL AIRE

Obras del A. T. E. en Barajas.—Junta 
Económica

S u b a st a  p ú b l ic a

Se convoca subasta pública, con ca
rácter urgente (autorizado por Ordenes 
de 28 de abril de 1955, «Boletín Oficial 
del Aire» número 55), para la contrata
ción del suministro de áridos para la pa
vimentación de la zona de estacionamien
to y pista de rodadura paralela a la prin
cipal de vuelo, en la Base Aerea de Ma- 
nises (Valencia), primera y segunda fase, 
por un importe total de siete millones 
quinientas nueve mil doscientas cuaren
ta  y ocho pesetas con ocho céntimos (pe
setas 7.509.248.08) para ambas fases.

Los documentos del proyecto y pliegos 
de condiciones podrán examinarse en la 
Secretaría de esta Jun ta Económica, sita 
en el nuevo Ministerio del Aire (Romero 
Robledo, número 8, Madrid), durante los 
días laborables, de diez (10) a  una (1) y 
de dieciocho (18) a veinte (20) horas.

Las proposiciones se redactarán exac
tam ente con arreglo al siguiente modelo 
de proposición:

«Don ...........  vecino de   con do
micilio en .......... . calle de ...........  entera
do de la subasta pública para la contra
tación del suministro de áridos para la 
pavimentación de la zona de estaciona
miento y pista do rodadura paralela a la 
principal de vuelo, en la Base Aérea de 
Manises (Valencia), primera y segunda 
fase, así como de los documentos técni
cos, pliegos de condiciones económico-le
gales y facultativas, ios cuales acepta In
tegramente, se compromete a realizar di
cho acopio a los precios siguientes:

21.020,880 metros cúbicos de piedra ma
chacada de 13-17 centímetros de dimen
siones máximas, a ..........  pesetas el me
tro cúbico.

11.211,126 metros cúbicos de piedra ma- 
lacada de 7-9 centímetros de dimensio

nes máximas, a ..........  pesetas el metro
cúbico.

7.006,960 metros cúbicos de piedra ma
chacada de 4-6 centímetros de dimensio
nes máximas, a ..........  pesetas el metro
cúbico.

37.557,306 metros cúbicos de grava para
hormigones, a ..........  pesetas el metro
cúbico.

25.715,543 metros cúbicos de arena para 
hormigones y recebo, a  i........ pesetas el
metro cúbico.

Lo que asciende a  un  total importe de 
  pesetas.

Acompañándose al efecto y en pliego 
separado, los documentos que previene el 
pliego de condiciones económico-legales.

................   a ........ de ............>.... de 1955.
E l   ......... »

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber Apnstituido 
en la Caja General de Depósito^ de urm 
fianza provisional de ciento cincos mil no
venta y dos pesetas con cincuenta v ocho 
céntimos (105.092,58), deberán presentar
se al Tribunal de Subasta, que se consti
tuirá en las citadas oficinas el día d ie 
cisiete (17) de mayo de 1955, a las alez 
y media (10,30) horas, admitiéndose piy>* 
posiciones hasta las once (11) horas.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de enero de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 15) y Or* 
den de 7 de febrero de 1955 («Boletín 
Oficial del Aire» número 19), no es de 
aplicación a esta subasta la Ley de Re
visión de Precios, de 17 de Julio de 1945.

Los anuncios serán de cuenta del ad
judicatario.

Madrid. 3 de mayo de 1955.—El Secre
tario de la Jun ta Económica, César Cal
derón de Lomas.

4.515-0. 2.a 7-5-1955
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Dirección General de Industria y 
Material.— Junta Económica Central

A d q u is ic io n e s  p o r  c o n c u r s o  

Condiciones

Aprobada por la superioridad, se anun
cia la adquisición por concurso del si
guiente material:

Expediente número 60.—Un torno de 
1.500 milímetros.

Expediente número 545.—Un banco de 
pruebas de caballete basculante para mo
tores de potencia hasta 2.000 C. V. a 3.000 
revoluciones por minuto.

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales. asi como el modelo de proposición, 
podran examinarse en el Ministerio del 
Aire, plaza de la Moncloa, Dirección Ge
neral de Industria y Material, todos los 
días laborables, durante las horas de nue
ve a trece.

Las proposiciones, en pliego dirigido al 
excelentísimo señor Presidente de la Jun
ta Económica Central, se presentarán:

Para el torno, el día 17 de junio de 
1955. de once a once treinta de la ma
ñana.

Para el banco de pruebas, el día 18 de 
junio de 1955, de ohee a treinta de la 
manana.

Los anuncios, a cargo del adjudicatario.
Madrid, 5 de mayo de 1955.—El Secre

tario de la Junta Económica (ilegible),
1.753—O.

LABORATORIO Y PARQUE CENTRAL 
DE VETERINARIA MILITAR

A las diez lloras del día seis de junio 
próximo, y en los locales que ocupa este 
Centro, se celebrará urca subasta para la 
adquisición de dUer&o material.

Las cantidades detalladas de efectos a 
adquirir, así como los diseñes, modelos y 
demás detalles relacionados con la subas
ta. se encuentran de manifiesto en el ci
tado local todos los dias laborables, de 
diez a trece honís.

El importe de este anuncio será sufra
gado a pro/rat«o entro los adjudicatarios.

Modelo de proposición

Don ....... * (nombite y apellidos del lici-
tador o su represeirtante), domiciliado en 
   con documento nacional de identi
dad núm , categoría .......   expedido
en ......  el día ..v..,, m e s    de 195... (de
carecer de dicho riocumento se reseñarán 
los datos correspondientes a otro que ga
rantice su personalidad), enterado del 
anuncio inserto é?n la Prensa oficial para
la adquisición (to) ......  (material a que se
refiera la oferta’ ), y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales, se comprome
te y obliga, cct» sujeción a las cláusulas de 
los mismos, a ,*u  más exacto cumplimien
to. ofreciendo el siguiente4 material ......
(el que sea), sfil precio d e   pesetas por
unidad.

Se incluyen .los siguientes documentos:
1.° Re^guairlo de la Caja General de

D epósito.
2.° Tjeclaración de no hallarse com

p re n d ió  en ninguno de los casos de in
compatibilidad a que hace referencia el 
artíryuio 48 de la Ley de 20 de diciembre 
de á¿2  (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO'núm ero 359).

ar» Los demás documentos exigidos en 
espliego de condiciones económico-legales.

'(A  continuación se hará constar si dis
pone o no de materias primas, en cuyo 
caso detallará las? que precise, en docu
mento aparte.)

Madrid............... .. ........................................
(Firma y rúbrica del licitador o su re

presentante.)
(Las proposiciones se extenderán en pa

pel Sellado tíe la. clase sexta.)
Madrid. 3 de mayo de 195$.
1.756—0.

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR

Acta de Junta Facultativa número 30
S u basta

Aorobada por la superioridad la adqui
sición por subasta de diverso material de 
embalaje, telas y vaquetilla, se advierte 
que dicha subasta tendrá lugar ante el 
Tribunal reglamentario el día 3 de junio, 
a las once horas, en el citado Parque, sito 
en el paseo de las Delicias, número 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-legales, modelo de proposición 
y relaciones de material, se encuentran a 
disposición de a quienes pueda interesar 
en el tablón de anuncios de este Parque, 
todos los días laborables, de diez a trece 
horas.

El importe de los anuncios será satis
fecho por los adjudicatarios.

Madrid, 5 de mayo de 1955.
1.755—0 ,

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S,

Obra Sindical «Colonización))

La Obra Sindical «Colonización» anun
cia concurso-subasta para las obras de 
puesta en riego y electrificación del Gru
po de Huertos Familiares número 196 de 
San Juan del Puerto (Huelva).

El presupuesto de ejecución por contra
ta es de quinientas siete mil novecientas 
treinta y una pesetas con sesenta cénti
mos (507.931,60 pesetas).

El pliego de condiciones y proyecto es
tarán a disposición de los licitadores en 
las oficinas del Servicio de Colonización 
de la Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Huelva.

Los que pretendan concurrir a este con
curso presentarán sus propuestas antes 
de las doce horas del día que se cumplan 
los quince naturales de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Ve
rificándose la apertura de pliegos al día 
siguiente, a la misma hora.

Los gastos de este anuncio serán por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 3 de mayo de 1955.—El Jefe 
Nacional, Francisco Carrilero.

1.761—O.

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o - su b a s t a

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O . N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras para la 
construcción de treinta viviendas y urba
nización en Cantalpino (Salamanca), 
acogidas a los beneficios del Régimen 
protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda y del Decreto-ley de 14 de ma
yo de 1954, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del Ho
gar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha si
do redactado por el Arquitecto don Fer
nando Población del Castillo.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 956.243,36 pesetas.

La fianza provisional que para parti
cipar en el cancurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos, de Madrid, o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, es de pe
setas 19.124,86.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el

remate, asciende a la cantidad de pese
tas 38.249,73.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sidical Provincial de Salamanca, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hast^. las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Salamanca, en las oficinas ins
taladas por la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical del Hoga” en el edificio de 
la nueva Casa Sindical (paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la Vi
vienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Salamanca, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro dé los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delega
ción de Hacienda, en la cuenta especial 
de Tesorería del Instituto Nacional tíe 
la Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera heclm uso 
de la facultad que le concede el número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas. 
En el mismo plazo deberá el adjudica
tario formalizar, mediante escritura pú
blica, el correspondiente contrato defini
tivo de ejecución de obras, las cuales 
deberá iniciar, caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de ocho meses, a partir del día de 
su comienzo.

IIL—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la Je
fatura Provincial de la Obra (D. S. P.), y 
el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos, a nombre del 
Instituto Nacional de la Viviendo.
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5.° Documento acreditativo de estar al 
corriente en el pago de la contribución, 
o copia legalizada del mismo.

6.a Documento acreditativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindical, 
o copia legalizada del mismo.

'7.a Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9° Documentos acreditativos de estar 
al corriente en el pago de primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales, o 
copias legalizadas de los mismos.

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con el 
Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y como Vocales.: 
el Presidente de la Ponencia «Construc
ción». del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S.: el Secretario técnico 
de la Obra, que actuará como Secretario; 
el Arquitecto asesor de la Obra: Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arquitecto 
delegado del I. N. V., y dará fe el Nota
rio que por turno corresponda intervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante ei Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Notario, 
de los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De exis
tir igualdad se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del li- 
cltador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Salamanca. i

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los/ 
que se refieran a la proposición declara- 1 
da más ventajosa.

Si en los plazos Señalados no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 27 de abril de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

1.767—O.

A d ju d ic a c io n e s

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 250. correspondiente al día 7 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de ochenta y ocho ' (88) vi
viendas y urbanización en Guadalajara, 
cuyas obras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Insiitu
to Nacional de la Vivienda, a favor de 
dô n Ricardo Enrique Pérez Borras, en la 
cantidad de tres millones ochocientas cua
renta y siete mil doscientas setenta y 
nueve pesetas con noventa y nueve cén
timos (3.847.279.99).

Madrid, 25 de abril de 1955.—El Subje
fe nacional de la Obra, Enrique Salgado 
Torres.

1.762—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 250, correspondiente al día 7 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de setenta y dos (72) vivien
das en Alcalá de Henares (Madrid), cu
yas obras han sido adjudicadas definiti

vamente. previa aprobación del Instituto | 
Nacional de la Vivienda, a lavo-' de dor. 
Rafael García Oliveros, en la cantidad j 
,de des millones ochocientas seis mil qui- ¡ 
nientas noventa y siete pesetas con ochen- 5 
ta v un céntimos (2.806 597.81 >. í

Madrid. 28 de abril de 1955.—El Subje- 1 
fe pacional de la Obra, Enrique Salgado i 
Torres. I

1.763—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL FSTADO 
número 245, correspondiente al día 2 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- > 
subasta de las obras para la construcción . 
de un grupo de sesenta y ocho <68) vivien- 1 
das y urbanización en Navaconcejo (Cá- ! 
ceres), cuyas obras han sido adjudicadas i 
definitivamente, previa aprobación del , 
Instituto Nacional de la Vivienda, a fa- | 
vor de don Fernando Hurtado Collar, en ! 
la cantidad de dos millones seiscientas 
sesenta y un mil ochocientas catorce pe
setas con setenta y cuatro céntimos (pe
setas 2.661.814,74).

Madrid, 25 de abril de 1955.—El Subje
fe nacional de la Obra, Enrique Salgado 
Torres.

1.764— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 312. correspondiente al día 8 de 
noviembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para construcción de 
un grupo de ciento cuatro (104) viviendas 
y urbanización en Cáceres. cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, pre
via aprobación del Instituto Nacional de 
la Vivienda, a favor de don Fernando 
Hurtado Collar, en la cantidad de cuatro 
millones cuarenta y dos mil setecientas 
ochenta y nueve pesetas con cincuenta 
y siete céntimos (4.042.789,57).

Madrid, 25 de abril de 1955.—El Subje
fe nacional de la Obra, Enrique Salgado 
Torres.

1.765— 0 .
  ^

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 248, correspondiente al día 5 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de ciento cinco (105) vivien
das en Cuenca, cuyas obras han sido ad
judicadas definitivamente, previa aproba
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da. a favor de Obras y Construcciones 
«Segarra». S. L., en la cantidad de nue
vo millones quinientas cincuenta y nue
ve mil setecientas ocho pesetas con trein
ta céntimos (9.559.708,30).

Madrid, 25 de abril de 1955—El Subje
fe nacional de la Obra, Enrique Salgado 
Torres.

1.766— 0 .

JUNTA DE LA CIUDAD UNIVERSITA
RIA DE MADRID

S u basta

La Junta do la Ciudad Universitaria 
saca a subasta las obras de «Construcción 
del pabellón de Hermanas de la Caridad 
del Hospital Clínico», según documenta
ción que' se facilitará en la Secretaria de 
la Junta (pabellón de Gobierno. Moncloa), 
todos los días laborables, de once a tre
ce. Las proposiciones deberán presentar
se, ateniéndose al modelojde la Junta, el 
día 30 del corriente mes de mayo, antes 
de las doce horas, y seguidamente tendrá 
lugar la apertura de los pliegos presenta
dos con las formalidades legales.

El tipo máximo de licitación será de 
11.265.952,59 pesetas, siendo necesario pa
ra poder tomar parte en esta subasta de
positar en la Caja General de Depósitos 
la cantidad de cien mil pesetas ( 100.000) 
en concepto de fianza provisional, así co
mo la definitiva, que será el diez por cien-

] to de la cantidad por la que resulte 'ad- 
I .uidirada.
j El impuite del presente anuncio será de 
¡ cuenta del adjudicatario, 
j Madrid, 4 de mayo de 1955.—El Secreta- 
; rio-Administrador, Manuel Torres López.
¡ 1 .754-0.

 DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario, expedido por esta Caja General 

¡ en 9 de noviembre de 1943 con los núme
ros 351.287 de entrada y 163 108 de regis- 

: tro, correspondiente a un depósito de pe*
I setas 36.000 nominales en Deuda perpetua 
| interior al 4 por 100, por «García y Com

pañía, S. L.». de Burgos, de su propie- 
i dad, y para que sirva de gaiantia cteimi- 
• tiva para el suministro de 6.250 kilos de 
I cuero negro y 85.000 de badanas, adiu- 
I dicándose el 11 de junio de 1948 y a dis

posición del Establecimiento Central de 
Intendencia, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja Central, en' la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas ppra que no se entregue el referi
do depósito sino a su legitimo dueño, 
quedando dicho 1 esguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Madrid, 7 de febrero de 1955.—El De
legado Central. Enrique Esteban Rodrí
guez.

4.450— 0 .

C A D I Z  
| E d ic to * .

Don Océano Mateo López, Recaudador
de Contribuciones e impuestos del Es
tado de la Zona de Cádiz (capital).

Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos del concepto con
tributivo de Aduanas «Derechos meno
res» contra don Aritonio Palomo Varo, 
vecino de la Zona Internacional de Tán
ger, se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente:

«Providencia.—De conformidad con lo 
dispuesto en el número 5 del artículo 126 
del vigente Estatuto de Recaudación, en 
relación con el 127 del mismo Cuerpo le
gal. requiérase por medio de edictos una 
sola vez, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, al 
deudor comprendido en ,este expediente 
para que comparezca en ‘él por sí o por 
representante autorizado al efecto, a fin 
de abonar el descubierto que se le re
clama, más los recargos y costas co
rrespondientes, ascendentes en total en 
el día de la fecha a 78.225,01 pesetas, 
débito que se reducirá solamente a pe
setas 71.703,34 si lo satisface dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la in
serción de este edicto en el primero 
de los dos periódicos oficiales antes ci
tados, significándole - también que si. 
transcurrido dicho plazo de diez días 
hábiles, no se personase en el expedien
te, será declarado en rebeldía mediante 
providencia dictada al efecto, y a par
tir de este instante, todas las notifica
ciones que deban hacérsele se efectua
rán medíante lectura de las mismas en 
la oficina recaudatoria, a presencia del 
público que se encuentre en ella y de 
dos testigos.»

Cádiz, veintisiete de abril de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—Océano Man
teo.

2.033—0.
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GUIPUZCOA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

El Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación 
ha dictado en ol expediente número 57-55, 

%con lecha de hoy, providencia calificando 
los hechos origen de dicho expediente co
mo una infracción de contrabando de me
nor cuantía, cuya competencia para ver y 
resolver del mismo corresponde a la Co
misión Permanente del Tribunal.

Lo que se pone en conocimiento de la 
inculpada. Maria Fernández Ruiz, cuyo 
ultimo domicilio conoqido fué en Zarauz, 
Mayor, 10, quinto, significándole que con
tra  dicha providencia puede interponer 
recurso de súplica ante la Presidencia del 
Tribunal durante el siguiente día al de 
esta notificación.

Asimismo se le notifica que la Comisión 
Permanente de este Tribunal Provincial 
celebrará el próximo día 10 de mayo, a 
las diez y media horas de la mañana, en 
la Sala de Juntas de la Delegación de Ha
cienda. sesión para ver y fallar el expe
diente 57-55. por la presente se cita y em
plaza a María Fernández Ruiz para que 
comparezca ante dicho Tribunal el día y 
hora citados, con la advertencia que de 
no hacerlo les parará los perjuicios a que 
hubiere lugar, significándole que deberá 
presentur en dicho momento toda la prue
ba documental de que intente valerse y 
proponer las demás que convengan a su 
derecho: que puede nombrar al comer
ciante o industrial que ha de formar par
te del Tribunal, asistiendo, en caso de no 
hacerlo, la persona designada con carác
ter general, y que puede valerse de Abo
gados en ejercicio que hablen en su nom
bre.

San Sebastián. 28 de abril de 1955.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

2.042—0 .

L U G O
Tribunal Provincial de Contrabando 

y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio'PaJmón Fernández. Juana García 
Linares y José Jorge Vence, que última
mente tuvieron su domicilio en Lugo, ave
nida de La Coruña. 95; Rinconada del 
Miño. 1. y carretera de Castro, letra A, 
respectivamente, se les hace saber por me
dio de la presente aüe:

La Presidencia de este Tribunal, con 
fechas 23 y 24 de abril y 30 de junio de 
1954. en los expedientes números 13-53. 
2-54 y 28-53, respectivamente, dictó res
pectivos fallos, con los siguientes pronun
ciamientos :

1.° Declarar cometida por cada uno 
una falta de contrabando de mínima 
cuantía comprendidas en el artículo sép
timo de la Ley de Contrabando y Defrau
dación

2.° Declarar responsables, en concento 
de autores, a Antonio Palmón Fernández, 
Juana García Linares y José Jorge Vence.

3.0 Imponerles las siguientes m ultas:
A Antonio Palmón Fernández, 1.164.30

pesetas.
A Juana García Linares, 119.40 nesetas.
A José Jorge Vence. 672.16 pesetas.
4.0 Imponer Ir, pena subsidiaria de pri

vación de libertad, para cnso de insolven
cia, a razón de un día por cada diez pe
setas que no ingrese.

5.° Que se declare haber lugar a la 
concesión de premio a los aprehensores 
en lo que se refiere a la falta de contra
bando.

6.0 Acordar la incautación de los efec
tos aprehendidos para darles la aplicación 
reglam entaria (el decomiso).

En su virtud, se les requiere para que, 
conforme determina el vigente texto re

fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación de 11 de septiembre de 1953. 
ingrése en el plazo de quince días en la 
Intervención de Hacienda de esta Dele
gación (previa presentación en este Secre
taría» las muitas que a cada uno le han 
sido impuestas, bien entendido que de no 
hacerlo se dictarán las oportunas provi
dencias para su cobro por vía de apremio, 
conforme al acuerdo recaído, y se dictarán 
las medidas oportunas para cumplimiento 
de la pena de prisión subsidiaria.

Se advierte que contra este fallo no ca
be recurso alguno con arreglo al párrafo 
tercero del artículo 76 de la Ley.

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los fines de lo 
disDuesto en el Reglamento de Procedi
miento, de 29 de julio de 1924.

Lugo, 28 de abril de 1955.—El Secreta
rio del Tribunal, F. Ameíjide.—Visto bue
no, el Delegado de Hacienda-Presidente, 
C. Dupla.

2,047—0 .

PONTEVEDRA

Tribunal de Contrabando y Defraudación 
Secretaría

CÉDULAS DE CITACIÓN

Por el ilustrísimo señor Presidente se 
ha convocado sesión de este Tribunal 
para el día 13 de mayo próximo, a las 
once horas de la mañana, para ver y 
fallar el expediente de contrabando nú
mero 1.120 de 1954, que se le sigue por 
aprehensión de almendra, efectuada en 
Vigo por la Guardia Civil el día 4 de 
octubre de 1954.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Victoria González Carballido y Celia 
Pimentel Feijoo. cuyo último domicilio 
conocido eran Lugar de Pías, Puenteareas 
y Barreiro. Lavadores. Vigo, respectiva
mente, y en la actualidad, en ignorado 
paradero, para si desdan asistir a dicho 
acto personalmente o representadas por 
persones con poder bastante, con arreglo 
a derecho; significándoles que tanto us
tedes como sus representantes pueden 
aportar toda la prueba de que intenten 
valerse en defensa de sus derechos y 
nombrar Vocal comerciante miembro del 
Tribunal, oatictpándolo al ilustrísimo se
ñor Presidente veinticuatro horas antes 
de la señalada para la sesión, cuya per
sona deberá ser comerciante o indus
trial con establecimiento abierto en esta 
plaza v que conste matriculado hace más 
de cinco años. Si no hiciesen uso' de 
este último derecho, formará parte del 
Tribunal el Vocal permanetúe designa
do por la Cámara de Comercio.

Pontevedra. 25 de abril de 1955.—El 
Secretario del Tribunal. José Gudo.— 
V.° B.<\ el Delegado-Presidente, Ernesto 
Páramo.

2.057—0 ,

Por el Ilmo. Sr. Presidente se ha con
vocado sesión de este Tribunal para el 
día 13 de mayo próximo, a las once ho
ras. para ver y fallar el expediente de 
defraudación número 1.100 de 1954, que 
se le sigue por aprehensión de un coche 
extranjero efectuada per Agentes del 
Cuerno General de Policía, en Vigo, el 
día 29 de septiembre de 1954.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Luvten Eugene Marcel, cuyo último 
domicilio conocido fué en Bruselas (Bél
gica). avenida Jean Dubrucq. número 71. 
cuvo paradero en Esoaña se desconoce, 
por si desea asistir a dicho acto personal
mente o representado por persona con po
der bastante con arrezo  a derecho: sig
nificándole oup tanto usted como su repre
sentante pueden anortar toda la prueba 
de que intenten valerse en defensa de

su derecho y nombrar Vocal comercian
te miembro del Tribunal, participándolo 
al Ilmo. Sr. Presidente veinticuatro horas 
antes de la señalada para la sesión, cuya 
persona deberá ser comerciante o indus
trial con establecimiento abierto en esta , 
plaza y que conste matriculado hace más 
de cinco años. Si no hiciese uso de este 
último derecho formará parte del Tri
bunal el Vocál permanente designado por 
la Cámara de Comercio.

Pontevedra. 25 de abril de 1955—El Se
cretario del Tribunal, José Guede.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, Ernesto 
Páramo.

2.055—0 ,

N o t if ic a c io n e s

Interpuesto recurso de alzada para an
te el Tribuna] Económico-Administrativo 
Central por María Estévez Estévez. con
tra  el acuerdo dictado por la Jun ta Ad
m inistrativa de esta Delegación en su ex
pediente número 248-54, por la presente 
se pone de manifiesto éste por el plazo 
de diez días que previene el artículo 89 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis
trativas, para que pueda alegar por escri
to io más conveniente a su derecho.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Angustias Rodríguez Cruz y su marido, 
cuyo último domicilio conocido es Santa 
Maila. número 12. tercero. Vigo, y en la 
actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 12 de febrero de 1955.—El 
Secretario del Tribunal, José Guede.—Vis
to bueno, el Delegado-Presidente, Ernesto 
Páramo.

2.054—0 ,

Interpuesto recurso de alzada para an
te el Tribunal Económico-Administrati
vo Central oor José Pelágara Sáez, con
tra el acuerdo dictado por la' Junta Ad
ministrativa de esta* Delegación en su 
expediente número 288 de 1955. por el 
presente se pone de manifiesto éste por 
el plazo de diez días que previene el 
artículo 89 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, para que pueda 
alegar por escrito lo más conveniente a  
su derecho.

Lo oue se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de Vicente Vaquero Ballesteros, 
cuyo último domicilio conocido es calle 
de Caletravas. número 9. tercer piso, y 
en la actualidad, en ignorado paradero.

Pontevedra. 16 de febrero de 1955.— 
El Secretario del Tribunal. José Guede.— 
V.° B.°, el Delegado-Presidente, Ernesto 
Páramo.

2.058—0.

En el expediente número 336 de 1950, 
oue se le siguen* por defraudación a  
Severino Pérez Calvo, ha sido dictada 
la rem onte

«Providencia..—Pontevedra. 6 de abril 
de 1955—Teniendo en cuenta el conte
nido de la presente acta de aprehensión, 
se estima, en principio, oue los hechos 
en eúo, relatados son constitutivos fie 
una infracción de- defraudación la cual 
se tram itará por el procedimiento seña
lado nara las de menor cuantía por el 
texto refundido de la Ley de Contraban
do v DefrandaHón. de 11 de septiembre 
do 1053 (BOLETTN OFICIAL DEL ES
TADO del día 7. de noviembre siguiente), 
atribuyendo la competencia para cono- 
cer de la misma a la Permanente del 
• ’̂-ibimal de Contrabando v Defrauda
ción Notifíouese a 1o  ̂ I* '♦ruados y dé- 
"dr «i recurso procedente»

T o oue se pubiien en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos
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legales pertinentes para conocimiento del 
encartado en dicho expediente Severino 
Pérez Calvo, cuyo último domicilio co
nocido era en Santa Maria de Geve 
(Pontevedra), y que en la actualidad 
se halla en ignorado paradero, signifi
cándole que de no estar conforme con 
su contenido, puede interponer recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal durante el si
guiente día hábil al en que se publique 
la presente notificación.

Pontevedra, 28 de abril de 1955.—El Se
cretario del Tribunal, Jósé Guede.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo.

2.059—0.
C i t a c ió n  p a r a  v a l o r a c ió n

Por la presente cito a usted para el 
dia 30 de mayo próximo, a las once 
horas, en que se reunirá en esta Secre
taría la Junta de Valoración, creada por 
el artículo 67-7) de la Ley de Contraban
do y "Defraudación, de 11 de septiembre 
de 1953. con objeto de valorar la mer
cancía afecta al expediente número. 686 
de 1953. de este Tribunal, consistente en 
un descubrimiento de importación clan
destina de piezas para coches, por si de
sea asistir a dicho acto.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento del encartado en el referido ex
pediente. Luis Sanmiguel. cuyo último 
domicilio conocido ha sido calle Lato- 
rre número 9 ó 19. La Corufia. y en la 
actualidad, en ignorado paradero.

Pontevedra, 28 de abril de 1955.—El 
^prrptnrio del Tribunal, José Guede.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidpnte. Er
nesto Páramo. 2.060—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

M A D R I D  
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: «Contigraf, S. A.»
Objeto de la petición: Imprenta.
Capital: 2.CJ0.000 pesetas.
Producción: Trabajos de imprenta en 

general, especialmente libros, envueltas 
industriales y comerciales, por un valor 
aproximado de 4.000.000 de pesetas anua
les.

Maquinaria a importar: Una máquina 
rotativa a tres colores en papel continuo 
de 64 x 100, con todos sus accesorios, 
accionada por motores de 5’ K. W. y 
2,5 K. W.

Una prensa de vulcanizar para graba
dos matrices y clichés de caucho, con 
resistencia eléctrica de 0,75 C. V.

Un aparato para facilitar la colocación 
a registro de los clichés para cilindros 
hasta 80 cm. circunferencia de impresión 
y 100 cm. long.

Un aparato rectificador de planchas 
Ideal 1 C. V.

Una guillotina, con motor de 5 O. V.
Una máquina Minerva Mercedes auto

mática de 39 x 52 y motor de 2,5.
Valor de la maquinaria a importar: 

1.569 000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabrican
tes que puedan suministrar elementos, cu
ya importación se solicita, presenten por 
triplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro'del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 29 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4 .606-0 .
BARCELONA 

L e g a i i z a c i ó n  DE MAQUINARIA
Peticionario: Don Francisco Rubio Ba

llesteros.—«Industrias Alumetal».
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 250.000 pesetas.

Objeto de la petición: Legalizar diver
sas máquinas en su fábrica de batería 
de cocina.

Producción: La correspondiente en ba
tería dé cocina a un consumo de 4,5 to
neladas métricas de aluminio fundido y 
48 Tm. de plancha de aluminio.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 14 de abril de 1955.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.504.—O.
A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a s

Peticionarlo: «Poliplast, S. L.»
Localidad del emplazamiento: San

Adrián del Besós.
Capital: 260.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricar artícu

los plásticos objeto de patentes y mode
los propios.

Producción: Mil kilos anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el olazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fécna de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 18 de abril de 1955.—El In- . 
geniero Jefe, M. de las Peñas,

4,491.-0.

Peticionarlo: «Manent Casanovas, So
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital* 2.000.000 de pesetas; capital de 

amoliación. 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de medias con la instalación de 
ocho telares circulares «Komett».

Producción anual actual: 60.000 pares 
de medias.—Producción anual después de 
la ampliación: 120.000 pares de medias 
y 1.000 metros de tejido elástico.

Maquinaria de importación: 360.000 pe
setas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407. *

Barcelona, 10 de abril de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.522.—O.

Peticionario f  Don Emilio Mateos Oli
veras.

Localidad del emplazamiento: Corne- 
llá do Llobregat.

Capital: 700.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller artesano de fabricación de tejidos 
de rayón y sus mezclas con la instala
ción de 15 telares más, algunos proce
dentes de otros talleres artesanos que se 
refundirían con el del interesado.

Producción: Alcanzará 6.000 metros
mensuales de tejidos de fantasía de ra
yón y sus mezclas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
nresentar en el niazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación los, escritos (por triplicado)

que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 22 de abril de 1955—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.505.—O.
C a m b io  de a c t iv id a d e s  y  a m p l ia c ió n  

de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Rafael Flaquer Gil.
Localidad del emplazamiento: Arenys 

de Munt.
Capital: 120.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

su taller de reparaciones con la cons
trucción de bobinadoras rápidas y cani
lleras automáticas

Producción: Tres máquinas mensuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 14 de abril de 1955.—El In* 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.482.—O.
BURGOS 

A m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r i a s

Peticionario: «Productos Pinedo, S. A.».
Domicilio: Burgos (Miranda, 12).
Objeto solicitud: Se trata de instala

ción de una planta frigorífica, de funcio
namiento electro-automático, destinada a 
la refrigeración de una cámara para la 
conservación de huevos, en su industria 
cíe fabricación de galletas, caramelos y 
productos de confitería en general.

Los elementos a instalar son de proce
dencia nacional. .

Esta instalación no supone variación 
en la capacidad de producción de la in
dustria ni en materias primas que utiliza.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, y en el plazo de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación.

Burgos, 28 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

2.008-0.

Peticionario: «Hijos de Casajús».
Emplazamiento: Quintana del Pidió.
Objeto solicitud* Se trata de ampliar 

su industria de destilación y rectificación 
de alcoholes, instalando la maquinaria ne
cesaria para obtener tartrado de cal.

La maquinaria a instalar es nacional.
Lo que se haco- público a fin de que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
número' 11), en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, y en el plazo de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación.

Eurgcs, 27 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

2.010-0 .
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: «Electra de Burgos, 8. A.».
Objeto solicitud: Se trata de instalor 

una línea de transporte de energía eléc
trica, en alta tensión, a 13.200 V.. centro 
de transformación de 10 KVA. de poten
cia. y redes de baja tensión, para sumi
nistro de fluido al pueblo de Valmala.

Longitud de la línea. 110 metros.
Materiales a emplear: de procedencia 

nacional
Le aue se hace público, a fin de que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas (Santander,
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número 11». en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegradus, y en el plazo do 
■lio/ cha.-.. a partir de la lecha de esta 
publicación.

Burgos, 28 de abril de 1955 —El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

2.011-0 .

Peticionario: Don Marcelo Badía CU- 
villé.

Objeto solicitud: Se trata de instalar, 
en esta capital, una industria de í'a- 
ori radón de tejidos de rayón y sus mez- 
e'us. con producción anual aproximada 
de cien mil metros. La maquinaria a 
instalar es nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industrailes que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a contar de la fecha de esta 
publicación.

Burgos, 28 de abril de 1955 —El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.

2.009—0 .
CADIZ

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Gómez Ferrer.
Emplazamiento: Arcos de la Frontera.
Objeto de la instalación: Fábrica me

cánica de ladrillos y tejas.
Capital: 17G.G95 pesetas.
Capacidad de producción: 3.000.000 de 

tejas y ladrillos anualmente.
Primeras materias: Nacionales
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 25 de abril de 1955.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio R.-Guerra y de Guemica.

2.014-0

T r a n s p o r t e  y  tr a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Manuel Pastorino del 
Moral.

Emplazamiento: Finca «Tiro de Pi
chón» —Chipiona.

Objeto de la instalación: Caseta de
transformación con un transformador de 
10 KVA. a 15.000/230-133 voltios, y tendi
do de línea de baja tensión para acciona
miento de motoros y alumbrado.

Capital: 51.500 pesetas.
Primeras materias: Nacionales
Maquinaria* Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
sootiembre de 1939.

Cádiz. 28 de abril de 1955.—El Ingenie
ro Jefe. Antonio R.-Guerra y de Guernica.

2.013-0.

Peticionario: Sonsur. S. L.
Emplazamiento: Finca «El Pilar», Jerez 

de la Frontera.
Objeto de la instalación: Línea aérea 

trifásica, a 15.000 voltios, de 600 metros, 
partiendo del poste 53 de la línea general 
Jerez-Sanlúcar. de la C. S. E.. y caseta 
de transformación, con un transforma
dor de 50 KVA., a 15.000/ ±/5 % /230-133 
voltios.

Capital: 132.141 pesetas.
Primeras materias: Nacionales
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz. 25 de abril de 1955.—El Ingenie
ro Jefe. Antonio R.-Guerra y de Guemica.

2.015-0.

GERONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Llaudet, 3. A.»
Emplazamiento: San Juan de las Aba

desas. Ctra. Camprodón.

Objeto de su petición: Ampliar su in
dustria de hilados y torcidos de algodón 
con la instalación de un taller mecánico 
auxiliar a la mentada industria, con la 
siguiente maquinaria:

Dos máquinas de taladrar, con barra 
de 12 mm.

Un torno de punto a punto 5 m. y 37,5 
centímetros ancho.

Uno de 1 metro y 24 centímetros ancho.
Uno de 1 metro y 23 cm. ancho.
Un torno eléctrico CEM. de punto a 

punto 15 m. y 34.5 cm. ancho.
Un motor Indar 1/5 cv. 120/220, 1.450 

r. p.< m. período 3/50.
Una fresadora cursa máxima 60 cm. y 

21 cm. ancho.
Una limadora cursa máxima 50 cm. y 

26 cm. ancho.
Una rectificadora distancia máxima en

tre puntos 420 mm. Movimiento longitu
dinal. ccn manivela 315 mm. Movimiento 
longitudinal con palanca 180 mm. Movi
miento transveisal, 150 mm. Movimiento 
vertical, 150 mm. Diámetro máximo ad
misible entre puntos, 180 mm.

Una muela pulidora.
Dos muelas de esmeril, grandes, para 

herramientas.
Dos mudas de esmeril, pequeñas, para 

herramientas.
Una muela de agua.
Un soplete eléctrico núm. 1:442-220 V., 

tipo A. T. (A. 50).
Un aparato soldadura autógena con un 

gasógeno y ocho boquillas intercambia
bles. Una sierra cursa máxima 13,5 cm. y 
10.3 cm. ancho.

Taller de cubertura de cilindros.—Un 
torno de cansar, de 930 r. p. m. (cons
truido por ia propia Empresa).

Una prensa cilindrica de 154 r. p. m.
Una prensa de bolsas.
Una cortadora de bolsas, m^rca Drons- 

field Brcs.
Una rectificadora torno 910 r. p. m.t 

marca M. Textil (Ayguafreda).
Una ensambladora, marca José Ríus.
Un calentador de cilindros y tres re

sistencias, 500 W., 125 V.
Un aparejador casquilios, marca Drons- 

field Bros L. D.
Un motor que acciona las máquinas, de 

las siguientes características: M a r c a  
A. E. G.. trifásico, núm. 50.820,1 C. V., 
1.410 r. p. m„ tipo V. F. B., 220 V., 
29.5 amp.

Capital total: 10.000.000 de pesetas.
Capital maquinaria: 4.211.004 pesetas.
Producción prevista: Se trata de la re

paración de la maquinaria de su fábrica.
Procedencia de la maquinarla: Na

cional.
Procedencia de las primas materias: 

Nacionales.
Se hace pública esta petición para aue 

les industriales que se consideren afec
tados por la misma presentn por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8. 2A.

Gerona. 21 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

4.336-0.

LA CGRUÑA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Carmen Rodríguez 
Graña.

Emplazamiento: Riveira.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de taller 

mecánico con una sección de fundición 
para trabajos propios, compuesta por la 
siguiente maquinaria:

Un cubilote para fundir hierro colado 
de 500 kilogramos-hora. Un ventilador 
con motor de 5 II. P. Una piedra esme
ril para rebarbar. motor de 2 H. P. Un 
puente grúa manual.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que so consideren afecia- 
dos por la misma presenten los escrito^ 
que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro de i 
pío70 de diez días, en ias oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1; 
primero.
, La Coruña. 20 de abril de 1955.—El In- 
feeni-®vn Jefe accidental, David Soler,

2.018-0.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don E n r i q u e  Méndez 
Nava.

Emplazamiento: La Coruña.
Caoital: 250.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una industria 

de transformación de materiales plásti- 
eos.

Producción: De 60 a 300 piezas por 
d’-a, s e g ú n  dimensiones, de piezas de 
marroquinería. y de 100 a 500 piezas por 
día. según dimensiones, de envases in* 
dustriales.

Empleará maquinaria y materias prl» 
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
aue los industríales que se consideren 
afectados por l a . misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, calle Ramón 
de la Sagraá, 1. primero.

La Coruña. 23 de abril de 1955.—El In« 
geniero Jefe accidental, David Soler.

2:017-0 .
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Peninsular Maderera, S. A.
Emplazamiento: El Ferrol del Caudillo.
Capital: 6.500.000 pesetas.
Objeto: Sustituir en su industria de ta

bleros contrachapeados una prensa de 
platos calientes per otra hidráulica.

Maquinaria a importar: Una prensa 
hidráulica para chapas de madera y ta
bleros contrachapeados, modelo «Siempel- 
kamp FPb 10», de 8 pistones de 120 milí
metros de diámetro, de 400 atm. de pre
sión del agua y una presión específica 
de 12 kgs./cm.ú con dos bombas de pre
sión baja y alta, con motores de 25 HP. y 
4 HP. (motores de adquisición'nacional).

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma, así como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya imuortación se soli
cita. presenten los escritos que estimen 
oportunos, debidamente reintegrados y 
por duplicado, dentro del plazo de diez 
días, eñ las oficinas de esta Delégación, 
calle Ramón de la Sagra. 1, 1.°.

La Coruña, 23 de abril de 1955.—El In* 
geniero Jefe accidental, David Soler.

2.016-0.

L U G O  
P r o d u c c i ó n  de e n e r g ía  e l é c t r i c a

Peticionarios: Don Celso González Dobe 
y don José Matanza García.

Emplazamiento: Casares, parroquia de 
Santa Eulalia de Bubal,'del Ayuntamien
to, de Carballedo.

Capital: 76.780 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una central hidroeléctrica sobre el río 
Bubal, afluente del Miño, de una poten
cia de 30 KVA. para electrificar varios lu
gares del Ayuntamiento de Carballedo 
mediante línea de alta, solicitadas en 
otro expediente.

La maquinaria y elementos de la insta
lación serán de producción nacional.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afec
tados por ,1a misma presenten los es
critos que estimen oportunos por tripli-
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cado, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. calle N. Pastor Díaz, 35.

Lugo, 27 de abril de 1955 —El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

2.021-0 .

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  elé c tr ic a

Peticionario: «Eléctrica de Carballedo, 
Sociedad Limitada».

Emplazamiento: Ayuntamiento de Car
balledo.

Capital: 146.264 pesetas.
Objeto del proyecto: Instalar una lí

nea de 5.000 voltios desde la aldea de 
Trasmontes hasta la iglesia de Aguada, 
con un transformador en dicho lugar de 
15 KVA y redes de distribución en este 
lugar. La longitud de la línea es de 4.030 
metros.

Los elementos de la instalación son de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz, 35.

Lugo, 27 de abril de 1955.—El Ingenie
ro Jefe interino, Agustín Fernández Or
tas.

2.020-0 .

OVIEDO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Dionisio Villa Fon- 
seca.

Objeto: Adicionar a su fábrica de cur
tidos en Pola de Siero, diversos elemen
tos de procedencia nacional; máquina ras- 
padora, secadero, bombo de curtir, má
quina desvenadora, cilindro para laminar, 
etcétera.

Producción: 12.000 kilogramos de pieles 
por año.

Capital: Aumenta en 100.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo de diez días.

Oviedo, 26 de abril de 1955. El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.395-0#

SALAMANCA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Laboratorios Coca, S. A.
Emplazamiento: Chamerí-Tejares (Sa

lamanca).
Capital: 43.672.119 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria para el envasado y fabricación en 
sucesivas etapas, con un plazo máximo, 
de tres años, de nuevos productos de uso 
en Medicina humana y veterinaria y 
Horticultura. Para cada grupo de fabri
cación que se vaya a realizar incoará el 
oportuno expediente.

Maquinaria a instalar: Cuatro hornos 
de esterilización por radiaciones infra- 
rojas, un inyector de aire estéril con ocho 
lámparas de rayos ultravioletas, dos cu
bículos abióticos por rayos ultravioletas, 
treinta y dos lámparas de rayos ultravio
letas para esterilizar los locales, un alam
bique, un bidestilador, una máquina lava
dora de frascos de 1 C. V., una máquina 
lavadora de tapones de 1 C. V., una má
quina capsuladora de frascos de 3.5 C. V., 
una máquina llenadora de líquidos de me
dio caballo, una máquina llenadora de 
polvo, de medio caballo, una máquina 
automática para llenar y cerrar ampollas 
inyectables de 0.5 C. V.. una m áquina eti-

quetadora, un autoclave, una máquina 
compresora de tabletas de 5 C. V., una 
mezcladora automática de 5 C. V.. una 
granula dora de 3 C. V., un armario seca
dor, una máquina envasadora de sólidos, 
de 0.25 C. V., un carro de estiraje de 
0,25 C. V.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Productos a fabricar: Anualmente, en 
jornada de ocho horas, envasado y fabri
cación de:

Insulina 40 U. I. por c. c., francos de 
10 c. c., 500.000 frascos.

Insulina 40 U. I. por c. c., frascos de 
5 c. c., 250.000 frascos.

Insulina 20 U. I. por c. c., frascos de 
10 c. c., 250.000 frascos.

Fenodiol, tabletas de 0,5 gramo, 1.500.000 
tabletas.

Heparin, frascos de 5 c. c., 130.000 fras
cos.

Pentobarbitón, tabletas de 0,5 y un gra
mo. 3.000.000 de tabletas.

Pilumbrin, ampollas de 20 c. c.t 120.000
Tiopentón sódico, tabletas de un gra

mo, 700.000 tabletas.
Polvo vermicida, papeletas de 4 gra

mos. 600.000.
Diproplonato de estrlboestrol, frascos de 

25 c.c., 20.000.
Borogluconato cálcico, frascos de 400 

centímetros cúbicos, al 20 %, cien mil.
Chlorocide, 14.000 kilogramos.
Cornox «D», 20.000 kilogramos.
Cornox «M», 20.000 kilogramos.
Copp3san, 16.000 kilogramos.
Producción primitiva: Sueros, 22.000 li

tros; vacunas, 3.000 litro?.
Se hace pública la presente petición pa

ra que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición qué estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del reglamentario plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gran Vía, 1.

Salamanca, 27 de abrí1 de 1955.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

4.523-0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: M. Bertol y Cía., S. L.
Objeto: Torrefacción de café en. esta 

capital.
Capital: 100.000 pesetas.
Producción anual: 450 Tm. de café 

tostado.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la Orden ministerial del 
12-9-39.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de abril 
de 1955.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín.

2.026—0 .

SEGOVIA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Basilio Mesa García.
Objeto: Ampliar su fábrica de colofo

nias y aceites vegetales, de Navas de Oro, 
con la instalación de dos extractores de 
descarga automática, empleando como di
solvente aguarrás o tricloretileno.

Capital industrial: 14.000.000 de pesetas.
Capital ampliación: 42.000 pesetas.
Capacidad de producción anual: 250.000 

kilogramos de colofonias; 50.000 kilogra
mos de esencia de madera, y 50.000 kilo
gramos de aceites y alquitranes.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace público a los efectos de la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Segovia, 27 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe. Manuel González Gil.

4.363 0 .

TERUEL 

N u e v a  i n d u s t r i a

- Peticionario: Don José Casanova Colo- 
mer.

Emplazamiento: Teruel.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Fabricación teja y ladrillo,

empleando en su instalación maquinaria 
de procedencia nacional.

Producción: 900.000 piezas anuales.
Se hace pública esta petición para que 

todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria (pla
za General Várela, núm. 4).

Teruel, 28 de abril de 1955—El Inge
niero Jefe, Narciso Masoliver.

2.027—O.
VIZCAYA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Luis Aurteneche Al- 
berdi.

Emplazamiento: Durango.
Capital: 100000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Ampliar sus 

talleres mecánicos de precisión instalan
do nueva maquinaria para construir mo
tores Diesel de tipo industrial.

Producción: Cincuenta motores anua
les de 16 H. P. y alguna otra potencia.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 18 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

4.330—O.

Peticionario: Don Fernando Bengoe- 
chea Gaminde.

Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 90.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Dedicar su 

taller mecánico de reparaciones a la fa
bricación de maquinaria para minas y 
obras públicas-

Capacidad de producción: 200 baldes 
para hormigón, 60 carretillas metálicas, 
50 vagonetas para minas y 10 hormigo
neras, al año, en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritoc 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía. 45).

Bilbao, 27 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

4.331—O.

Peticionario: Don Tomás Arbulu.
Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto 'de la ampliación: Instalar en su 

industria, dedicada a la fabricación de 
herraduras por procedimientos manuales 
de un martillo, una prensa y demás ma- 
quli.aria, con objeto de aumentar y me
jorar la producción.

Capacidad de producción: Herraduras 
para ganado nadar, caballar y asnal. 200 
toneladas; herraduras para ganado vacu
no. 100 toneladas.

Esta industria emnleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

So hace pública estn ncotmión rara que
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d(,r, [ior la misma presenten los escritos 
une estimen oportunos, (¡entro del pkr/.o 
rif* dio/, nías, por triplicado y reintegra
dos. en las oficinas (le esta Delegación 
de Industria (Gran Via, 45

Bilbao. -7 de abril de 1 yf>G—Kl Tnge- 
nn ro Jefe. K Palióla.

4.332 o .

Peticionario: «Gumuzio e Hijos, R. C.»
Em plazam iento: Bilbao.
Capital: 1.600.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Insta’ar en 

ru indas! ría de construcción de máqui
nas herramientas de una sección desti
nada al montaje y fabricación de parte 
de hornos para tratamientos térmicos In
dustriales.

Producción: La actual aplicada a las 
patentes de su representada «The Iucan- 
descent Group».

Ksta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri- 
1 r "i mi'» pcljrnpn onnrhinoQ rio»-Oro del
plazo de diez días, por triplicado y re
integrados. en lus oficinas de estn Dele
gación de Industria (Gran Vía. 45).

Bilbao. 18 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

4 334.—O.

Peticionario: «Jabonera Eguren».
Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 350.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar, en 

su industria dedicada a la fabricación 
do jabones, una planta de desdoblamien
to ¿le grasas.

Producción: 1.000 kilogramos diarios de 
ácidos grasos en jornada de ocho horas.

Ksta industria empleará maquinaria y 
mpierias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y re
integrados, en !as oficinas de esta Dele
gac ió n  de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao. 21 de abril de 1955.—El In
geniero J^fe, F. Rahola.

4.335.—O. ^ _

Peticionario: Don Lorenzo Vicandl Re- 
ruenterí.t.

Emplazamiento: Durnngo.
Capital* 150.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Producir en 

su industria dedicada a fundición en ge
neral, grifería, válvulas y saneamiento 
y accesorios de maquinarla industrial.

1.500 unidades de grifos, válvulas de 
compuerta, de regla, bombas y elemen
tos de saneamiento.

5.000 unidades de cajas de bola, coji
netes de engrase, ruedas de cadena, ca
rriles tensores, cillas de transmisión, et
cétera.

,3.000 unidades de cadena de hierro 
maleable de distintos tipos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

tíe hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados. en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 15 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

4.333—O.

L e g a l iz a c ió n  de  n u e v a  in s t a l a c ió n
ELÉCTRICA

Peticionario: «Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A,».

Obietn Ce la pelición: Legalización de 
un centro de transformación de 400 K.V.A., 
a 13.200-3.000/230-130 v.. en Castrejana 
i Bilbao), para suministro de energui a 
«Talleres’ Ruiz Gordóhil» y abonados de 
aquel sector, v alimentados de la línea 
a 3-13 2 KV.. de Alonsótegui-Burreño,

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Be hace pública esta petición para que 
lodos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria tGran Vía, 45;, 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 21 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

4.321—O.

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: «Iberduero, S. A.»
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea aérea trifásica, a 13.2 KV., de
rivado de la de Bedia-Galdácano, al cen
tro de transformación de Erleches (Gal- 
dácano). con una longitud de 1.666 m.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45), 
en el plazo, de diez días.

Bilbao, 21 de abril de 1955.—El Inge- 
nlero Jefe, F. Rahola.

4.324—0 .

Peticionario: «Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A.»
' Objeto de la petición: Montaje de una 
línea aérea trifásica a 3/13 KV., deriva
da de la de Galindo-Galdames al centro 
de transformación del grupo de viviendas 
«Anunciación de Nuestra Señora», en Aiz- 
puru (Sestao), con una longitud de línea 
de 125 m.

IiOs elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se. hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren- afectados pol
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45), en el plazó de 
diez días.

Bilbao, 21 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

4.325—O.

Peticionario: «Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea aérea trifásica, doble circuito, 
a 13,2 KV. y 1.800 m. de longitud, La- 
rrasquitu-Sagarmínaga, tramo parcial de 
la futura linea Larrasquitu-Begoña-Asua 
(circuitos XIV y XV).

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao, 21 de abril de 1955.—-El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

4.323—0 .

Peticionario: «Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A.»

Objeto de la petición: Instalación de un 
centro de transformación tipo subterrá
nea. de 800 KVA., relación 13.200-3.000/ 
230-133 v„ en la c. Tercio Ortiz de Za
rate (B ilbao\ para mejora del servicio 
de los abonados de aquel sector, y co
nectado al circuito a 13,2 KV., denomi
nado «Concepción II».

I.os elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional-

Se hace pública esta petición para  que 
todos los que se consideren afectados por 
la. misma presenten los escritos que es
timen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria  (Gran Via, 45», 
en el plazo de diez días.

Bilbao. 22 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

4.322—0 .

Peticionario: «Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero. S A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación tipo subte- 
irá neo. de 800 KVA., relación 13.200/ 
230-130 v.. en prolongación de avenida de 
José Antonio (Bilbao), para suministro 
de energía al sector denominado 157 y 
conectado al circuito a 13,2 KV., denomi
nado «Escurce XI».

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Via, 45), 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 21 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

4.318—0 .

Peticionario: «Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación subterráneo, 
de x 800 KVA., relación 13.200/230-130 
voltios, en la plaza de la Cantara (Bil
bao), para mejora de los abonados de di
cho sector, y alimentado de la línea  
13,2 KV., denominada «Concepción I».

Los elementos cíe la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao, 21 de abril de 1955.—E1 Inge
niero Jefe, F. Rahola.

4.319—O.

Peticionario: «Hidroeléctrica I b é r i c a 
Iberduero, S. A.»

Objeto de lá petición: Instalación de 
un centro de transformación de. tipo in
temperie, en Zabalo-Eche (Lujua), de 
50 KVA., a 13.200-3.000/133 voltios, para 
mejora del servicio de aquel sector, y co
nectado a la linea a 3-13,2 KV. de Indu- 
mental-Uris.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria (Gran Via, 45). 
en el plazo de diez días.

Bilbao. 21 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Raholá.

4.320— O.

ZARAGOZA 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a s

A.—Peticionario: Pastas de Papel, S. L.
H —Lugar: Zaragoza.
C —Capital: Actuai, 2.500.000 pesetas. 

Ampliación: 4.000.000 de pesetas.
D —Objeto: Ampliación industria de 

pastas remi-químicas de papel por apro
vechamientos limpia de montes y chopos.

E. — Relación productos a fabricar:
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Pastan se m i-q u ím ica s  d e  p a p e l:A c tu a l,
1.500 Tm. Ampliación: 5.000 Tm.

Relación de materias primas: Maderas
rollo de pino, álamo y chopo: 2.000 Tm. 
actual. Madera pino, desperdicios sierra, 
limpia montes choperas: Ampliación,
3.000 Tm. Sulí'ito sódico; Ampliación, 
800 Tm. Carbón, 2.000 Tm.

F.—Tanto las materias primas como 
la maquinaria son nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado, dentro del' plazo de diez dias, 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, General 
Franco, 126. Zaragoza.

Zaragoza. 23 de abril de 1055.—El In
geniero Jefe, G. Renom de Padreny.

4.398—P;

A —Peticionaiio: Don Josó María Tar- 
ta.i García.

B.—Lugar: Zaragoza.
C.—Capital: 322.000 pesetas.
D.—Objeto: Instalar un taller de ma- 

tricería en su fábrica de plásticos.
E.—Productos a fabricar: Matrices y 

moldes para plásticos, por un valor de 
120 000 pesetas.

Relación materias primas: Aceros re
dondos. 500 kg. Palastro, 600. kg. Fundi
ción acero. 1.000 kg.

P.—Tanto las materias primas como 
la maquinaria son nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, General 
Franco. 126, Zaragoza.

Zaragoza. 26 de abril de 1955.—El In
geniero Jefe, G. Renom de Padreny.
• 4.396—P.

A.—Peticionarlo: «La Montañanesa, So
ciedad énónirha.

B —Lugar: Zaragoza.
C.—Capital: 27.000.000 Ampliación, pe

setas 2.300.000.
D —Objeto: Ampliación industria de 

papeles de embalaje y cartulinas ondu
ladas, instalando otra máquina plana 
de fabricación de pápel, de una capa
cidad de* producción en veinticuatro ho
ras de 14.000 kg. .

13.—Productos a fabricar: Papeles em
balajes y cartulinas onduladas: Actual,
5.500 Tm. Ampliación. 3.000 Tm.

Materias primas a emplear: Lignito:
Actual, 8.000 Tm. Ampliación, 900 Tm. 
Paja: Actual. 7.000 Tm. Ampliación, 2.500 
toneladas métricas. Albardín: A c t u a l ,
4.000 Tm. Ampliación, 1.800 Tm.

P —Tanto las materias primas como 
la maquinaria son nacionales.

Se hace pública esta petición para nue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, dentro, del niazo de diez días, 
io3 escritos aue estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, General 
Ffoncd. 126. Zaragoza.

Zaragoza. 27 de abril de 1955.—El In
geniero Jpfe, G. Renom de Padreny.

4.397—0 .

MELILLA 

• N u e va- in d u s t r ia

Peticionario: Don Federico Beuter
Zwlssig.

Canital: 1.500.000 pesetas.
O bjeto: Instalar una nueva industria 

de confecciones militares y civiles en 
serte

Producción: Confecciones m i l i t a r e s  
?05 onó prendas ir finr»rps • v icono -nr̂ r*- 
daS r'r*

prendas menores y 6.000 prendas ma
yores.

Maquinaria: No'se solicita importación.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos en ésta De
legación de Industria (Roberto Cano, 2), 
dentro del niazo de diez días.

Melilla, 26 de abril de 1955.—El Inge
niero ,Jel'e, LUis María Arigo Jiménez.

2 .023-0 .

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

 ALCOY 

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Rafael Satorre Cor
tés.

Emplazamiento: Muro de Alcoy.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Instalar un nuevo diablo trin

chador con motor de 25 C. V. ,
Producción: Actual. 100.000 Kg.: con la 

ampliación, 70.000 Kg. más de borras re
generadas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se nace pública 'esta petición para que 
los industiiales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por duplica
rlo y debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo, núm. 56.

Alcoy. 14 de abril de 1955.—El Ingenie
ro Jefe interino. S. Sánchez Rico.

4.446—O,-* .

Peticionario: Don Francicso Vilaplana 
Esteve.

Emplazamiento: Alcoy.
Capital: pesetas.
Objeto: Instalación de un cubilote au

xiliar »de 800 kg. y un cubilote bascu
lante de crisol; para efectuar pequeñas 
co;adas, pvitando la puesta en marcha 
del cubilote grande.

Producción: No varía.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
la Subdelegación de Industria, avenida 
Generalísimo, número 56.
• Alcoy, 13 de abril de 1955.— El inge
niero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

4 444—O, •

A m p l i a c i ó n  y  s u s t i t u c i ó n

Peticionario: Emilio Antolí Marsell.
Emplazamiento: Alcoy.
Pañi tal: *750.000 pesetas.
Objeto: Sustituir una meéhera, de 120 

Ilusos por úna selfacfina sistema Platt 
de 320 husos, y ampliar la actual insta
lación con una copera, una bobinadora 
y un grupo térmico de gas pobre, marca 
nacional,' de 25 C. V.

Producción: No varía.
Esta ndustria epleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se liaco pública esta petición para que 

los .industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos aue estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida Ge- 
ñeclísim o. número 66.

/Ncov. 14 de abril de 1955.—Fl Inge
nio™ interino. S Sánchez Rico.

4 442—0 .

P e r f e c c i o n a m i e n t o  d E i n d u s t r i a

Peticionaiio Hijos de Roque Monllor.
Emplazamiento: Alcoy.
Capital: 2.350.000 pesetas.
Objeto: Instalar un Jlgger automático 

Tiiyssa, un hldroextroctor y dos baréas 
de acero inoxidable para teñido de pie
zas. con sus motores con espondltntcs.

Producción: No varía
Esta industria' empleará maquinarla y 

materias primas nacionales. '
Se hace pública esta petición para que 

los industiiales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de la Subdelegación, avenida Generalí
simo. número 56.

Alcoy. 13 de abril de 1055 —El Inge
niero Jefe Interino, S. Sánchez Rico.

4.441—0.

A m p l i a c i ó n  p o r  m e j o r a

Peticionario: Don Jorge Silvestre An- • 
dres

Emplazamiento: Ondara.
Capital: 1 400.000 pesetas.
Objeto: Instalar una galletera P D. 1 

de la casa «Icam» para una producción 
de 4.000 piezas hora, una bomba de va
cío y los motores correspondientes.

Producción: Actual. 7 500.000 piezas:
con la ampliación, 500.000 piezas más.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se. hace pública esta petición para aue 
los industriales cue se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de la Subdelegación de Industria, aveni
da Generalísimo, húmero 56.

Alcov, 13 de abril de 1955.—El Ingenie
ro Jefe interino, S. Sánchez Rico.

4.443 —0.

S u s t i t u c i ó n  y  a m p l i a c i ó n

Peticionario: Hijos de Enrique Moltó.
Emplazamiento: Alcoy.
Capital: 672.000 pesetas.
Objeto: Ti. fita lar una nueva bobino de 

correlnes en lugar de la actual de anillos. 
Ampliar las actuales selfactinas dé 300 y 
320 liusos, hasta 360 husos c/u.

Producción: Ño varía.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias pfimas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos nue estimen oportunos, dentro del 
plazo de die2 días, en las oficinas de la 
Subdelegación. avenida Generalísimo. 56.

Aiicoy. 14 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

4.445—O.

V I G O

R e c t i f i c a c i ó n
Con relación al anuncio publicado en 

él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 337, de fecha 3 de diciembre 
de 1954, referente a Instalación de nue
va industria solicitada por don Floren
cio García Martínez, se aclara el siguien
te extremo.

Maquinaria: Parte será de producción 
nacional, y el resto, de fabricación stiiza, 
con un valor aproximado de tres millo
nes de pesetas.

Se hace pública esta rectificación a los 
efectos oportunos.

Vigo. 28 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, Pedro Ruíbal.

2.025-0.
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SERVICIOS PROVINCIALES DE G A
NADERIA

M ADRID

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Hermenegildo Díaz 
de'. Aguila Díaz.

Emplazamiento: General Ricardos, 252.
O bjeto: Instalación de una tablajería 

de carne equina.
Producción anual: G00 cabezas de ga- 

nado equino.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo do diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones por cuadrupli
cado cuntía ’a autorización de dicha in
dustria. ante esta Jefatura Provincial de 
Ganadería (Almirante, 28).

Madrid. 3 de mayo de 1955.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

4.492—0 .

BARCELONA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Xancó Soler.
Emplazamiento: Barcelona.
Industria: Fábrica de piensos com

puestos.
Capacidad de producción: Industriali

zación de 10.000 kilogramos plumas, 5.000 
kilogramos ríelos, 3.000 kilogramos que- 
ratinas, 2.000 kilogramos caseína, 45.000 
acido clorhídrico, 20.000 kilogramos sosa 
cáustica. 3.000 kilogramos carbón acti
vo de colorante, 10.000 kilogramos leva
dura prensada, 40.000 kilogramos resi
duos de fabricación de gluten, féculas y 
productos alimenticios.

Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público, a fin de que 

en el plazo de diez días puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de Ga
nadería (paseo de San Juan, número 1, 
tercero, primera) las reclamaciones, sus
critas por cuadruplicado, que se conside
ren oportunas.

Barcelona, 29 de abril de 1955.—El Je
fe  del Servicio, A. Pulgdollers.

2.007—Ó.

LOGROÑO

NüiSVA INDUSTRIA

Propietario: Don Felipe Rivero Ulecia.
I  .ocal i dad : Arnedo.
Objeto: Instalar cámara frigorífica

en su carnicería.
Maquinaria: Nacional.
Quienes se crean afectados pueden 

presentar escrito por cuadruplicado en

este Servicio, Sagasta. 17, tercero, den
tro de los diez días hábiles.

Logroño, 26 de abril de 1955.—El Jefe 
provincial de Ganadería (ilegible),
' 2.022-0 .

SAN SEBASTIAN 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Antonia Aramendi 
Alberro.

L o c a lid a d : Isasondo.
Industria: Carnicería con frigorífico.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Esta petición se somete a información 

pública por espacio de diez días para que 
quienes se consideren afectados por ella 
puedan presentar por triplicado la re
clamación que estimen pertinente, den
tro de dicho plazo, en las oficinas del 
Servicio Provincial de Ganadería (ave
nida del Generalísimo Franco, 26, cuar
to izquierda.

San Sebastián, 28 de abril de 1955.—El 
Jefe del Servicio, Gabriel Ercilla.

2.019-0.

E F A T U R A 8  A G R O N O M I C A S  

CAD IZ 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Fernando Ramírez 
de Jlaro.

Objeto de la industria: Instalación de 
un molino maquilero .de piensos.

Emplazamiento: Barca de Vejer.
Producción: 10.000 kg. anuales de ha

rina de habas.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias prim as. nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrado, es
crito con las alegaciones que estimen 
oportunas en esta Jefatura, avenida de 
Ramón de Carranza, 26 y 27, dentro del 
plazo de diez días.

Cádiz. 30 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe (ilegible). 4.383—0.

CACERES

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don J u s t o  Rodríguez 
Arroyo.

Objeto de la petición: Fábrica de sa
lazón de aceituna.

Localidad: Acebo.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.

Se hace pública esta p.'íición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado en esta Jefatura Agronómica las 
alegaciones que estimen oportunas en el 
plazo de diez días hábiles, a contar desde 
la fecha de publicación del prespnte en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL PISTADO.

Cáceres. 29 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe (ilegible».

2 .012-0 .

LEON

A m p iia c ió n  de in d u s t r ia

Propietario: Don Saturnino Castañeda 
Ribera.

Industria: Molino maquilero para pien
sos.

Emplazamiento: Toral de los Guzma- 
nes.

Maquinaria y materias primas: Na
cionales.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
molino triturador de piensos a martillo.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afecta
das presenten, por triplicado, las recla
maciones que consideren oportunase en 
esta Jefatura Agronómica en el plazo 
ñde diez días hábiles.

León, 30 de abril de 1955.—El Ingenie
ro Jefe accidental, Angel Mainer.

4.392—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

O le o d u c to  de R o ta  a Z a iu c o 2 a  

Provincia de Toledo 

E d ic to

Declarada .de urgencia por Decreto de 
4 de febrero de 1955 las obras del Oleo
ducto de Rota a Zaragoza, y a los efectos 
que determina el artículo tercero de la 
Ley de Expropiación Forzosa con carác
ter" de urgencia, de 7 de octubre de 1939, 
se anuncia para conocimiento general de 
los propietarios y demás interesados en la 
expropiación urgente de las fincas afecta
das por estas obras pertenecientes al tér
mino municipal de Los Yébenes, que se ha 
fijado la fecha del día 28 de mayo de 1955, 
a las once de la mañana, para verificar el 
acto de presencia y levantamiento de las 
actas pertinentes, previas a la ocupación, 
en el Ayuntamiento de Los Yébenes. ad
virtiéndose que deberán concurrir a dicho 
acto con los documentos públicos y priva
dos acreditativos de sus respectivos dere
chos y con el recibo de la Contribución 
Territorial correspondiente al primer tri
mestre del año en curso.

Relación nominal de los propietarios interesados en la. expropiación de los terrenos Ocupados con motivo de las obras del 
Oleoducto de Rota a Zaragoza, a los cuales se sigue el procedimiento de urgencia

Número de 
la relación 
general de 
las fincas

P r o p i e t a r i o » L i n d e r o s C u l t i v o

15

40

42
43

54

63
64

Desconocido ...................... ;

Doña Virginia Tapia Marín 
del Campo .......................

Excma. Sra. Marquesa de 
la Guadalerzas ...............

Desconocido ........................

Desconocido .......................
Desconocido ........................

Norte, Hermanas T ap ia ; Sur, Junier Pra
do ...........;...................................................

Norte, Herederos de Domingo Martin Pe- 
ñato; Sur, Vicenta García: Este, Cor
del del Estado, y Oeste, Manuel Ande- 
cho ............................................. ................

Norte. Emma Rodríguez G arrido: Sur, 
Herederos de Domingo Martín Peñato.

Norte, Bibiano del Pozuelo Garoz; Sur, 
Luminosa Gallego Quintanero ...............

Sur, Herederos de A. Martín ....................
Norte, Francisco Almansa Qifintanero ...

y
Cereal de tercera.

Viñedo 2.174 vides, olivar 32 olivas, ce
real tercera y pastos.

Cereal, monte bajo, 11 encinas.

Viñedo 117 vides.
Olivar 7 olivas, 
ó livar 16 olivas.
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Toledo 4 de mayo de 1955.—El Ingenie
ro Representante de la Administración 
(ilegible).

2.079—0.

Provincia de Córdoba
Declarada por Decreto de 4 de febrero 

de 1955 la urgencia de las obras* del Oleo

ducto Rota-Zaragoza. es aplicable a las 
mismas la Ley de la Jefatura del Estado 
de 7 de octubre de 1939 sobre procedimien
to de expropiación forzosa, y para cum
plir lo establecido en el artículo tercero 
de dicha Ley y quinto de las disposiciones 
complementarias, publicadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de no
viembre de 1939, se publica el presente

edicto, haciéndose saber a los propieta
rios y titulares de derechos afectados, ins
critos en los Registros públicos, la fecha 
y hora en que se procederá a levantar so
bre el terreno el acta previa de ocupación 
de las mismas, debiendo advertir a los in
teresados que podrán usar de los derechos 
que se consignan en el artículo cuarto de 
la misma Ley.

TERMINO MUNICIPAL DE CORDOBA.—RELACION PARCIAL NUMERO 1

Número 
d e  la 
finca

P r o p i e t a r i o
Finca o paraje

FECHA DE LA FIRMA DEL ACTA

Día Mes Año Hora

1

2
3
4 

6

Don Angel. M.3 Rubio Casti
llejo, Marqués de Valdeflo-
res ..........................................

Don Francisco Gilbert Aríza. 
Doña Remedios Belmonte Vi-

guera ....................................
Doña María Belmonte Fer

nández de Córdoba, Mar
quesa de Santa Rosa .........

Don Ricardo y don Rafael 
B e l m o n t e  Fernández de 
Córdoba .................................

Ordenes Altas .............................................. .
Parcela de Ordenes Bajas ........................
Lazarillos .......................................................

Parcela de Judiuelo .............

Judiuelo ......................... ......... ..........

11
11
11   

11 

11

mayo
mayo
mayo 

mayo 

 mayo

1955
1955
1955

1955

1955

8 a 10 
8 a 10

10 a 12 

12 a 2 

16 a 18

Córdoba. 29 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

2.035—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

VIZCAYA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Echevarría, S. A.»
Ubicación: Fábrica siderúrgica de San

ta Agueda (BaracaldoL
Objeto de la petición: Extender el ci

clo de fabricación con la de alambres de 
acero en diámetros inferiores a 0,5 milí
metros; mejorar el revestimiento de los 
alambres de su fabricación y el templado 
y revenido en alambres de diámetros en
tre 0,5 y 1,5 milímétros; aumentar la ca
pacidad de trefilación de alambres en diá- 
metros entre 0,5 y 1 milímetros en cali
dades especiales, y obtener cables de 
alambres especiales para la fabricación 
de cubiertas de malla metálica para auto
camiones. Todo ello sin aumento de la 
capacidad global actual de producción.

Maquinaria y materiales: Será de im
portación la maquinaria siguiente: Ins
talación de galvanización electrolítica; 
instalación para tratamientos térmicos de 
patentado en continuo; 12 máquinas
trenzadores; una máquina de cable 
muerto; dos cableadores y siete máqui
nas de trefilación múltiple de ocho hile
ras. Presupuesto, 5.544.657 pesetas.

Seis máquinas de trefilación múltiples 
para diámetros entre 1 y 0,5 milímetros, 
de precedencia nacional. Presupuesto, pe
setas 500.000.

Materias primas: Fermachine de acero 
de producción propia.

Capital a invertir: Unos diez millones 
cíe pesetas.

Se hace pública esta petición a fin de 
que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la misma presenten 
en esta Jefatura de Minas, Alameda, 6, 
Bilbao, dentro de los diez días siguientes 
al de publicación del presente anuncio, 
los escritos que estimen oportunos, por 
triplicado v debidamente reintegrados. .

Bilbao. 11 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe. Jesús Arana.

4.493—0 .

HUELVA

El Ingeniero Jefe de este Distrito hace
saber:
Que con fecha 12 de marzo actual, y

por el excelentísimo señor Ministro de 
Industria, ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación en esta provin
cia:

Número 13.551, «Aventura», de 12 hec
táreas ce mineral de manganeso; térmi
no municipal de Nerva; concesionario, don 
Manuel Domínguez Martínez.

Huelva, 28 de marzo -de 1955.—El Inge
niero Jefe, L. G. Lorenzana.

2.099—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADIANA 
C o n c e s ió n  d e  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Nogales Paredes.

Nombre y domicilio de su representan
te en Ciudad Real: Don . Aquilino Ruiz 
Muñoz. )

Clase de aprovechamiento: Riego de 
3,50 hectáreas de la ñnca «Concejil».

Cantidad de agua que se pide: 15 li
tros por segundo, durante* dos horas dia
rias.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Matachel.

Término municipal en que radicarán 
las obras* Zarza de Alange (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de.enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores Concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta días 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a ja de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación 
Hidrográfica, sitas en Ciudad Real, calle 
de la Mejora, número 2. segundo, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos pla
zos y horas otros provectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles, con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectes a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará á las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 28 de abril de 1955.—El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín Lar 
rrañeta Vidal.

4.486-0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu
nicipal de Sober (Lugo), con motivo del 
embalse ocasionado por la presa de San 

Esteban, en el rio Sil
Publicada en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO, de fecha 6 de noviembre 
de 1946, la declaración de urgencia de 
todas las obras comprendidas en ia con
cesión otorgada por Orden ministerial de 
fecha 18 de mayo de 1945, en la cuenca 
del río Sil con destino a la producción 
de energía eléctrica, en el salto denomi
nado «San Esteban», es aplicable a las 
la Ley de la Jefatura del Estado de 7 de 
octubre de 1939. sobre procedimiento de 
expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria del Ministerio de Obras Públicas 
de 6 de noviembre siguiente, con aplica
ción a las fincas que a continuación se 
detallan, situadas en el término muni
cipal de Sober (Lugo), se publica el pre
sente edicto, haciendo saber a los pro
pietarios de las mismas y titulares de 
derechos afectados que, a los ocho (8) 
días hábiles y siguientes, a contar desde 
ia publicación del mismo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se procederá a 
levantar sobre el terreno las actas pre
vias a la ocupación^de las fincas; pre
viniéndose a los interesados que podrán 
hacer uso de los derechos que al efecto 
determina el artículo cuarto de la refe
rida Ley.

Orense. 15 de abril de 1955 —El Inge
niero Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Norte de España, Maximino Ca
sares Ortlz.
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Expediente de expropiación forzosa. — Salto de «San Esteban;)

AYUNTAMIENTO DE SOBER—PROVINCIA DE LUGO

RELACION de propietarios y fincas afectadas por el embalse de las aguas del río Sil, cuyas obras ejecuta la Sociedad 
Anónima «Saltos del Sil»:

Número' 
de la finca Nombre y apellidos

Vecindad Situación Clase de cultivo

624 bis 
871
875 bis 
881
894
895 
909 
9L3 
917 
920 
936
938 bis
939 
963 
984 
936
991
992 
998

1.003
1.004
1.010 bis

1.010 bis l.n
1.013
1.014 
1.024
1.027
1.028 
1.039 
1.041 
1.044 
1.055 
1.068 
1.059 
1.077 bis
1.083
1.084 
1.087
1.093
1.094 
1.102 
1 109 
1 117 
1.124 
1.141 
1.109 
1.170

Don Manuel Vázquez Pérez .... ...........................
Don Lino Rodríguez ..............................................
Don Cayetano Pérez Rodríguez..................... ......
Don José Ramón Rodríguez ................................
Doña Dolores Vidal Rodríguez .................. .........
Don Raúl Fernández .............................................
Don Albino Carnero ..............................................
Don Avelino Pérez Díaz ......................................
Don Claudio Rodríguez Pérez................................
Don Pedro Rodríguez Hervella ...... •.....................
Don Sergio Rodríguez Conde ................................
Dun Ricardo Fernández Fuga .............................
Don .José Gónzález López............................. ........
Herederos de Antonio Sáez ...................................
Doña Concepción Vázquez ....................................
Don Severino Pérez.... ....... ....... ......... ..................
Doña Flora Rodríguez Arlas ................................
Don Manuel Rodríguez A rias ...................o ..........
Doña Concepción Vázquez Alvarez ......................
Don Manuel Rodríguez A rlas ................................
Doña Flora Rodríguez Arias ................................
Comunal del Ayuntamiento de Sober y vecinos

de Amanda...................................................
Don Secundino Méndez Pérez ...........................
Doña Aurora Méndez Pérez ................................
Herederos de Severino Pérez Balboa ............. .
Herederos - de Ramón Díaz Rodríguez ................
Don Leopoldo Rodríguez Rodríguez ...................
Herederos de José González...................................
Don José A rias ............................. ......... ................
Don Francisco Pére2 ...................................... ......
Don Baldomero García Cao ......................... ......
Herederos de José González López ......................
Herederos de Manuel Alvarez ...........r................
Herederos de Isidro Vázquez ................................
Doña Teresa Fernández Marcos ........................ .
Ayuntamiento de Sober ................................ ......
Don Angel Fernández ............................................
Herederos de Ramón Díaz Rodríguez ...................
Herederos de Tomás Rodríguez .........................
Don Gumersindo Soto Rodríguez........................
Don Pedro Rodríguez.............................................
Herederos de Severino Pérez Balboa .............. .
Herederos de Manuel de la Fuente ......................
Doña Iaaura de la Fuente Díaz .........................
Don Ramón Martínez ............................................
Don José Díaz Piñeiro ..........................................
Herederos de Evaristo Rodríguez .........................

Sacarcleboís .........
Amande ................
Santa Cruz .........
Amande ................
Amande ................
Lolín ....................
Figueiroa .............
Amande ................
Amande ................
Amande ................
Amande ................
Amande ................
Amande ........ .......
Marcelle ....'...........
Santa Cruz .........
Gondibós ............
Amande ................
Amande ................
Santa Cruz .........
Amande ................

Amande ................
A mande .............. .
Villacha ...............
Pinol ....................
Gondibós ............
Doade ..................
Doade ..................
Doade ...................
Doade ..................
Doade ..................
Gondibós ............
Doade ..................
Doade ..................
Marcelle ...............
Santa Marta .......
Doade ..................
Doade ..................
Doade .......... .......
Doade ..................
Doade ..................
Gondibós ............
Doade ..................
Monforte .............
Marcelle ..............
Marcelle ..............
Marcelle ..............

Tolondrón ............
Cazoga ......... »......
Cazoga .................
Cazoga ..... ............
Cazoga .................
Cazoga .................
Barreiros .............
Barreiro ................
San Martín .........
San Martín .........
Valdelente ............
Valdelente ............
Valdelente ............
Frieira .................
Frieira ..................
Frieira .................
Frieira .............
Frieira .................
Frieira .................
Frieira .................

Frieira .................
Borrallelra ...........
Borralleira ............
Borralleira ............
Borralleira ............
Seguraresa ............
Seguraresa ............
Seguraresa ............
Seguraresa i...........
Seguraresa............
Xubradesa ............
Xubradesa ............
Xubradesa ............
Xubradesa ....... .
Riqulxo ............
Olombo ..... ...........
Olombo .................
Olombo .................
Olombo ................
Olombo .................
Pombeiras ............
Badoiros ...............
Badoiros ...............
Badoiros ...............
Meiximan ....... .
La Puente........... .
La Puente............

Viña.
Monte.
Viña y monte. 
Viña y monte. 
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña y monte. 
Monte.
Viña y monte. 
Viña.
Viña y monte. 
Viña y monte. 
Viña v monte. 
Viña.
Viña y monte.

Viña y monte, 
tácnte.
Monte.
Monte.
-Viña y monte. 
Viña y monte. 
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Viña y monte. 
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.'
Monte.
Monte.
Viña y monte. 
Viña perdida. 
Monte.
Viña y monte. 
Viña y monte.

La Rúa-Petín (Orense), 13 de abril de 1955.—El Ingeniero R epresentante de «Saltos del Sil, S. A.», Julián Trincado Settler.— 
Es copla: El Ingeniero Delegado de los Servicios Hidráulicos d el Norte de España, Maximino Casares Ortiz,

2.050.—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

LA CORUÑA 

S u b a s t a

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
•orrespondiente Fl día 9 de loa corrien- 
es, se publica el anuncio de la subasta 
iara la contratación de las obras de 
onstrueción del camino número 90, ti- 
ulado «De Benza de Bembibre», por su 
iresupuesto de contrata de 6*22.803,16 pe- 
etas.
Las proposiciones podrán ser presénta

los ante el Jefe de la Sección de Cami
los y Construcciones (segundo piso del 
’alacio provincial), hasta las trece horas 
leí día 5 de mayo próximo.
La subasta tendrá lugar el día 6 del 

iróximo mes de mayo, a las doce horas
Lo que se hace público en cumpllmien- 

o de lo dispuesto _n el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación de la3 Cor* 
oraciones Locales, aprobado por Deere- 
o de 9 de enero de 1953.

La Coruña, 27 de abril de 1955. — El

Presidente, Diego. Delicado Marañón.—El 
Secretario accidental, Jesús Rodrigo Gar
cía.

1.699-0.
SEVILLA 

Vías y Obras

S u b a s t a  p a r a  c o n t r a t a r  o b r a s  de r ie g o

CON PRODUCTOS ASFALTICOS

a) El objeto de la presente subasta 
consiste en la contratación de las obras 
de riego con productos asfálticos de los 
caminos vecinales que a continuación se 
relacionan, acotándolas con el importe de 
los respectivos presupuestos de contrata 
y plazos de ejecución:

C. V. de Benacazón a la carretera de 
Huelva por Umbrete (obras de riego con 
productos asfálticos). Presupuesto de con
trata, 387.500 pesetas. Plazo, ocho meses.

C. V. de Maicena del Alcor a Brenes 
(obras de .riego f'on productos asfálticos). 
Presupuesto de contrata, 546.200’ pesetas- 
PI&20. ocho meses.

C. V. de Viso del Alcor a Tocina (obra

de riego con productos asfálticos), Pre
supuesto de contrata, 1.227.163,41 pese
tas. Plazo, ocho meses.

C. V. de Ecija a Herrera (obras de rie
go con productos asfálticos). Presupuesto 
de contrata, 2.316.582,96 pesetas. Plazo, 
ocho meses.

C- V. de El Real de la Jara a Santa 
Olalla (obras de riego con productos as
fálticos). Presupuesto de contrata, pese
tas 390.467,41. Plazo, ocho meses.

El tipo de licitación consiste en la ci
fra que se acota, o sea, el presupuesto 
de contrata de los proyectos respectivos.

b) El plazo de ejecución de cada una 
de las obras relacionadas es el que se 
consigna en el inserto que anteceae: los 
pagos se verificarán mensualmente con
tra certificación de las obras ejecutadas, 
expedidas por el Ingeniero Director de 
la Sección de Vías y Obras.

c) En las oficinas de la Sécción de 
Vías y Obras, durante el término de vein
te días hábiles, desde las nueve a las tre
ce horas, estarán a disposición de los in
teresados los proyectos, pliegos de condi
ciones y demás elementos a conocer pa-
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ra la mejor inteligencia de las condicio
nes.

d) La garantía provisional consiste en 
el 2 por 100 del presupuesto de contrata 
que acota los proyectos antes relacio
nados.

e) La garantía definitiva importará el 
4 por 100 de la proposición correspom 
diente al adjudicatario de las obras.

Son admisibles para constituir las fian
zas las cédulas del Banco de Crédito Lo
cal dé España, por tener legalmente la 
consideración de efectos públicos.

f) El modelo de proposición que utili
zarán los interesados es el que a conti
nuación se transcribe:

Don ....... mayor de edad, vecino de ...,
calle   número   a V. S. I., expo
ne: Que suficientemente enterado del 
anupc.io que inserta el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha ...... para
la adjudicación mediante subasta de las 
obras de   (transcribir aquí'el enun
ciado del proyecto de que se trata), de
clara aceptar, las condiciones determina
das en el expediente respectivo, que re
conozco haber estudiado personalmente, 
con la sola alteración del presupuesto de 
las mismas que reduzco a la cantidad
d e   (aqui la proposición que se haga,
escribiendo en letra su importe).

Sevilla a de   de 1955.
(Firma del interesado.)

g)’ Las proposiciones se reintegrarán 
con timbre del Estado de 4,75 pesetas y 
sello provincial de 2.20 pesetas, y se pre
sentarán dentro de sobre cerrado y la
crado en la Sección de Contratación de 
la Secretaria General de esta Corpora
ción, durante veinte días hábiles, compu
tados a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en las horas in
dicadas en el apartado c), en cuyo exte
rior se transcribirá: «Proposición para op

tar a la subasta de las obras de  «   »
Con el referido sobre se acompañará el 
resguardo acreditativo de haber constituí' 
do en la Caja de la Excma. Diputación la 
garantía a que se refiere el apartado c).

h) La apertura de plicas tendrá lugar 
a las doce horas oel vigésimo segundo día 
hábil, computado a partir del siguiente 
al de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Sevilla, 31 de marzo de 1955.—El Presi
dente. R. de Carranza.

1.739-0.
VIZCAYA

C o n v o c a t o r ia

Se anuncia concurso de méritos para 
la provisión de la plaza de Ingeniero 

.Director de Vías y Obras Provinciales 
entre españoles varones que posean el 
título oficial de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos y se hallen compren
didos entre los treinta y cuarenta y cin
co años de edad.

Para tomar parte en este concurso se
rá necesario reunir las condiciones y 
requisitos aprobados por la Corporación 
Provincial y publicados en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Vizcaya» de 
fecha 27 de abril de 1955.

Las instancias, dirigidas al ilustrísi- 
mo señor Presidente y debidamente rein
tegradas, se presentarán en el Registro 
general durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación del anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Bilbao, 28 de abril de 1955.—El Presi
dente, José María Ruiz fíalas.

4.327—0.

A Y U N T A M I E N T O S  
BILBAO 

Sección de Fomento
Por el presente anuncio se saca 1\ 

concurso público la contratación del su
ministro de contadores de agua de sie
te a cuarenta milímetros. Para la va
lidez del contrato que én su día haya 
de formalizarse se han obtenido las ne
cesarias autorizaciones.

El objeto del contrato habrá de rea
lizarse en el plazo de un año. Los pagos 
se verificarán* mediante certificaciones 
facultativas que acrediten su cumpli
miento parcial o total. A estos efectos 
existe consignación suficiente en presu
puesto.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas se ha
llarán de manifiesto en las oficinas de 
la Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en 
las citadas oficinas, durante las horas 
de despacho al público, en sobres cerra
dos. que podrán ser lacrados y precin
tados debiendo ajustarse al modelo que 
se inserta al pie de este anuncio. Se 
reintegrarán con timbre del Estado de 
4.70 pesetas y sello municipal de dos pe
setas

Los poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de estar bastanteados.

Cada proposición habrá de entregarse 
don el documento acreditativo de cons
titución de la earantía provisional, as
cendente a 7.50Ó pesetas.

La apertura de las plicas tendrá lu
gar en la Sala de la Alcaldía a las doce 
horas del día sieuíente hábil al en que 
termine el plazo de presentación de pro- 

' puestas nue será el de veinte días há
biles contados a partir del inmediato 
posterior al de la publicación de este

anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El proponente a cuyo favor se resol
viese la licitación quedará obligado a 
constituir una garantía definitiva por ' 
importe de 15.000 pesetas.

Bilbao. 28 de abril de 1955.—El Alcal
de (ilegible).

Modelo de proposición
limo, Sr. Alcalde-Presidente del exce

lentísimo Ayuntamiento de Bilbao.
Don .......   vecino.de ........ con.domici

lio en la calle de   número ...... 
piso ........ con capacidad legal para con
tratar. enterado del anuncio publicado 
para tomar parte en el concurso de su
ministro de contadores de agua de sie
te a 40 milímetros de diámetro, se com
promete a tomar a su cargo el citado 
suministro, con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones, eti la suma

Bilbao........  de .................. de 195...
1.741-0 .

DOS HERMANAS 
E dicto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Dos Hermanas (Sevilla) 
Hace saber: Que acordada la ejecu

ción de las obras de pavimentación de 
la calle Segismundo Moret. se anuncia 
subasta para la contratación de las 
mismas con sujeción al proyecto, plie
go de condiciones y Reelamento de 
Contratación los aue se encuentren de 

. manifiesto en el Negociado Central de 
este Ayuntamiento.

Dicha subasta se celebrará en el sa
lón de sesiones el día que haga veinti
uno. a contar desde la inserción del 
anuncio en el BOLETIN OFTCIAL DEL 
ESTADO, a las doce horas ante el se

ñor Alcalde, el Presidente d. la Aso
ciación Administrativa de Contribuyen
tes por contribuciones especiales y del 
Secretario, que ciará fe.

El proyecto asciende a la suma de 
quinientas ochenta y siete mil cuatro
cientas t r e i n t a  y ocho pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos (587.438.84), 
cuya cantidad es el tipo de subasta, de
biendo presentarse las proposiciones a 
la baja y no admitiéndose ninguna que 
exceda del mismo.

La fianza provisional indispensable 
para tomar parte en la subasta será la 
de veinte mil pesetas, y la definitiva 
que constituirá el adjudicatario la de 
treinta y cinco mil doscientas cuarenta 
y seis pesetas. *

Las obras deberán ejecutarse en el 
plazo de tres meses, y los pagos se rea
lizarán por certificaciones mensuales de 
obras ejecutadas en buenas condiciones.

Las proposiciones deberán presentar
se en pliego cerrado y lacrado en el Ne
gociado de Registro hasta las doce ho
ras del día inmediato anterior al de la 
subasta, acompañadas del resguardo de 
la fianza provisional.

En sobre aparte se acompañarán las 
referencias técnicas y económicas de los 
postores, y sólo entrarán en la subasta 
las que se ajusten al proyecto y pliego 
de condiciones respectivos.

La proposición se ajustará al siguien
te modelo:

Don ....... vecino de ....... con domici
lio en la casa núm  de la- calle .......
se compromete a la ejecución de las 
obras de pavimentación de la calle Se
gismundo Moret en la suma de ......

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Dos Hermanas. 28 de abril de 1955.—El 

Alcalde (ilegible).
1.740-0.

L E O N
C o n c u r s o -su b a s ta

Acordado por este Excmo. Ayuntamien- ' 
• to la contratación por concurso-subasta 

de dos proyectos de obras relativos, uno, 
al de construcción de una estación ele
vadora de aguas potables para abastecer 
la zona del «Hogar Naclonal-Bmuicaus- 
ta», cuyo presupuesto de contiaia ascien
de a la cantidad de 1.02U t>5tí,i7 pesetas, 
y otro, para ampliar la captación oe 
aguas subálveas en el valle del no 10110, 
ascendente su presupuesto de contrata a 
la cantidad de 1.137.425,23 pesetas, se 
anuncia la contratación de ios menéanos 
proyectos, de los que es autor el inge
niero de Caminos señor Cano, meaiante 
el sistema de concurso-subasta, con suje
ción a los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas apro
bados y que obran unidos al expediente.

El tipo de la licitación es el expresado 
anteriormente para cada uno de dichos 
proyectos, y el plazo para presentación 
de los pliegos («Referencias» y «Oferta 
económica») a que alude el articulo 39 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, será de diez días 
hábiles, computados a partir del siguien
te al de inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se presentarán por 
separado para cada uno de los menciona
dos proyectos y serán reintegradas con 
póliza del Estado de 4,75 pesetas y timbre 
municipal de 2,50, acompañadas de los 
declaraciones señaladas en el pliego Upo. 
así como del resguardo acreditativo de 
haber constituido el depósito provisional 
para tomar parte en la licitación* por un 
importe equivalente al 2 por 100 del Pre
supuesto de contrata respectivo.

El plano, provecto v presupuesto, asi
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como el pliego Upo de condiciones y el 
especial de las economico-administrativas 
a que ha de ajustarse este concurso-su
basta, se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Excmo. Ayuntamiento 
'Negociado de Fomento) para su examen 
por los licltadores, quienes, durante el 
plazo señalado de diez tíía.s y horas de 
oTcina. podrán efectuarlo en dicha de
pendencia municipal.

El modelo de proposición es como si
gue:

Don .......  vecino de .......  con domicilio
en .......  enterado del proyecto de .........
quo el Excmo. Ayuntamiento de León 
acordó ejecutar mediante su contratación 
por concurso - subasta, asi como de los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que regulan la li
citación, se compromete y obliga a ejecu
tar las obras a que se contrae dicho pro
yecto con estricta sujeción a éste v a las 
condiciones aludidas, en la cantidad 
d e   (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
León. 3 de mayo de 1955.—El Alcalde 

(ilegible).
¿.742- 0 .

R U B I
E m cto

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de cincuenta viviendas pro
tegidas en esta localidad, conforme al 
proyecto redactado por el Arquitecto don 
Francisco Portillo Quintana y aprobado 
por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
se anuncia al público concurso-subasta re
lativo a la ejecución de las obras, con 
arreglo al indicado proyecto, pliegos de 
condiciones y demás documentos corres
pondientes, que estarán de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda, en Madrid, en las oficinas de 
dicho Instituto (calle del Marqués de Cu
bas núm. 19), en los díaa y horas hábi
les de oficina, anteriores a la celebra
ción de la subasta.

Los pliegos de proposición, ajustados al 
medelo que al final se inserta y exten
didos en papel timbrado de la clase sex
ta (cuatro pesetas con sesenta y cinco 
céntimos) v con sello municipal de tres 
pesetas, se presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en cualquiera de los 
t.-cinta días naturales siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y duran
te las horas de diez a doce.

El tipo máximo de concurso-subasta, en 
el que se hallan ya incluidos los coefi
cientes señalados en la Orden del Mi- 
nisteiío de.Trabajo, de fecha 10 de fe- 
hrer.» de 1954. sera de dos millones dos
cientas cincuenta y ocho mil trescientas 
veinticinco pesetas con cuarenta cénti
mos (2.258 325.40 pesetas), que importa 
el presupuesto de contrata. Toda proposi
ción se hara admitiendo o mejorando, li
sa y llanamente, dicho tipo, comprome
tiéndose el licitador a la completa eje
cución de las obras del proyecto, por una 
cantidad alzada.

A todo pliego de proposición se acom
pañará el justificante fehaciente de ha
berse constituido por el licitador la co- 
rresoondiente fianza provisional, que será 
de cuarenta y cinco mil ciento sesenta y 
seis pesetas c o n  cincuenta céntimos 
<45.166,50 pesetas). El adjudicatario de 
las obras vendrá obligado a constituir co
mo fianza definitiva la cantidad a que 
ascienda el cinco ppr ciento del remate. 
Ambas fianzas, provisional y definitiva, 
serán constituidas en la Delegación de 
Hacienda. Sucursal de la Cája General 
de Depósitos, en metálico o valores del 
Estado, a nombre y disposición del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Cada licitador presentará dos sobres 
cerrados y lacrados: uno, que contenga 
las referencias técnicas y económicas del

concurrente; y otro, conteniendo la pro
puesta económica para las obras. En otro 
tercer sobre, abierto, se presentarán los 
documentos que acrediten la constitu
ción de la fianza provisional y la perso
nalidad del licitador, y en su caso, el do
cumento acreditativo del poder o man
dato. si actuase éste en nombre de otra 
persona o Entidad, bastanteado por el 
Letrado de Barcelona don José M.a de 
Sobregráu y Egozcúe.

La apertura de los sobres se efectuará 
a las. doce horas del primer día hábil si
guiente al en que finalice el plazo de los 
treinta días naturales señalados para la 
presentación de los mismos, constituyén
dose la Mesa de subasta en el salón de 
actos de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Alcalde o del Teniente 
de Alcalde a quien delegue, y con asisten
cia de otro miembro de la Corporación 
municipal, designado por la misma; del 
Delegado del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y la de un Notario designado 
al efecto, que levantará el oportuno do
cumento público. Primeramente se abri
rán los sobres de las referencias técnicas 
y económicas de los concursantes, y se 
escogerán las que ofrezcan las debidas 
garantías de solvencia, con informes ra
zonados, que deberá someterse a la apro- 

| bación del ilustrísimo señor Director ge
neral de la Vivienda. Los sobres que con
tengan las propuestas económicas de con
currentes no escogidos se destruirán ante 
Notario, abriéndose inmediatamente ante 
él las propuestas económicas de los selec
cionados. y adjudicando la construcción 
de las obras a la más económica. .

Cada licitador acompañará a su pro
posición la relación de las remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en el 
Real Decreto de 6 de marzo de 1929. Una 
vez le sea adjudicada la obra presentará 
el contrato de trabajo ordenado por el 
mismo Decreto-ley.

Las Sociedades habrán de justificar su 
capacidad Jurídica para celebrar contra
tos, estando obligadas al cumplimiento 
del Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928, y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con las mismas 
debidamente legalizadas.

El contrato se entenderá celebrado a  
riesgo y ventura para el adjudicatario, 
quien por ninguna causa podrá -pedir su 
rescisión ni alteración de sus precios, ya 
que la posible revisión de éstos sólo podrá 
tener lugar por virtud de una Ley o 
disposición de carácter general, con fuer
zas de obligar que llegue a dictarse y que 
expresamente han de efectuarla, con se
ñalamiento de las consiguientes normas 
reguladoras para llevarlas a cabo.

Será obligación del rematante el pago 
de todos los gastes que ocasione la su
basta, tanto por la inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales y local, reinte
gro del expediente, formalización del con
trato correspondiente, etc.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a este 
concurso-subasta las prescripciones del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 13 de febrero de 
1953, y disposiciones posteriores.

La propuesta económica de realización 
de las obras se ajustará al siguiente

Modelo de proposición

Don .......  vecino de    provincia
de .  con domicilio en la calle de .......
número   enterado con todo detalle
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día .......  y

• de las condiciones y requisitos exigidos 
para la adjudicación, en público concur
so-subasta de las obras de construcción 
de cincuenta viviendas protegidas en 
Rubí (Barcelona), se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ......  pesetas (la cantidad de

pesetas y céntimos debe hacerse, preci
samente. en letra clara, desechándose la 
que no figure en esta forma).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las otaras. per jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias. no sean inferiores a los tipos fijados 
ñor las disposiciones vigentes, y al exac
to cumplimiento de todas las prescripcio
nes legales de carácter social.

E! proponente señala para todos los 
electos, como su domicilio en Rubí, la ca
sa núm ...... de la calle de ......

(Lugar, fecha firma y rúbrica, con los 
des . apellidos del proponente.)

Rubí 28 de abril de 1955.—El Alcalde, 
José Fortlno Miiá.

1.698-0.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS 

DE GALICIA

LA CORUÑA 
A v i s o

Instada la devolución de fianza del 
Gestor administrativo don Baltasar Paz 
Lamas, que venía ejerciendo su profesión 
en La Coruña, calle de San Andrés, 164, 
per baja en este Colegio, se hace público 
para general conocimiento, con el fin de 
que los que se crean con derecho a ello 
puedan presentar, en el plazo de seis me
ses, cuantas reclamaciones estimen con
tra la misma ante el ilustre Colegio, Can
tón Grande, 9.

La Coruña, 21 de abril de 1955.—El Pre
sidente, Francisco Martínez Sevilla.

4.343— 0 .

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS 

DE EXTREMADURA

E dicto

Instada la devolución * de la fianza del 
Gestor Administrativo don Inocente Arias 
Fernández, domiciliado en Badajoz, calle 
Vasco Núfiez, número 25, se hace públi
co por el presente para que el que tuvie
ra alguna* reclamación que hacer la ex
ponga, durante el plazo de seis meses, 
ante el Ilustre Colegio Oficial de Gesto
res Administrativos de Extremadura, ca
lle Zurbarán, número 4, principal.

Badajoz, 9 de marzo de 1955.—El Pre
sidente, Marciano Díaz de Liaño y Fa
ció.

4.433— 0 .

PATRONATO «JUAN DE LA CIERVA» 
DE INVESTIGACION TECNICA

Anunciando concurso público para la 
construcción de un edificio destinado al 
Instituto de Investigaciones Pesqueras en 

Barcelona
Este Patronato convoca concurso públi

co para la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio destinado al 
Instituto de Investigaciones Pesqueras, 
dependiente del mismo, en la ciudad de 
Barcelona (primera etapa cTe las obras), 
por un precio tipo de cinco millones cin
cuenta y cuatro mil doscientas cuaren
ta con setenta y cinco (5.054.240,75), con 
arreglo al proyecto, planos Memoria, pre
supuestos, cuadros de precios y de di
mensiones, pliegos de condiciones, etc., 
redactados al efecto, y que estarán de 
manifiesto en horas y dias hábiles en la 
sede del Instituto de Investigaciones 
Pesqueras, en Barcelona, avenida de Jo
sé Antonio, Universidad, Laboratorio de 
Zoología. ♦

Las proposiciones deberán hacerse por 
escrito, en papel sellado, en la cuantía 
prevenida en la Ley del Timbre y ajus- 

, tándose al siguiente
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M odelo de 'proposición

Don ...........  mayor de edad, con plena
capacidad jurídica y de obrar, y sin que 
concurran en él (ni en su representado, 
en su caso) ninguna de las incompati
bilidades establecidas por la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, ni en las demás disposi
ciones vigentes sobre la materia, ni en 
ninguno de los casos de falta de aptitud 
lega) que señala el vigente pliego de 
condiciones para la contratación de cons
trucciones civiles, en el Ministerio de 
Educación Nacional, según afirma en la 
pertinente declaración jurada, que, de
bidamente suscrita, acompaña, se com
promete, en su propio nombre y repre
sentación (o en la representación que 
ostenta de ..........  y que acredita median
te escritura de poder, que acompaña), 
a realizar las obras a que se refiere el 
anuncio del Patronato «Juan de la Cier
va». publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de ...........  por el precio
de ..........  pesetas, y con una baja, por
tanto, sobre el precio tipo de ..........  pe-
... setas, y de acuerdo en un todo con el 
plazo, proyecto y pliego de condiciones 
de estas obras, que declara conocer ple
namente.

(Fecha, firma y rúbrica.)
La proposición deberá presentarse en 

sobre cerrado con el sobre escrito que in
dique su contenido y la obra a que se 
refiere, y se acompañará del resguardo 
acreditativo de haber constituido la fian
za provisional, ascendente a p e s e t a s  
ochenta mil quinientas cuarenta y dos 
con cuarenta (80.542.40) y por separado 
de toda la documentación exigida por 
las disposiciones legales vigentes para 
acreditar la personalidad, cumplimiento 
de obligaciones tributarias y sociales, etc., 
así como de las referencias técnicas y 
profesionales que estimen pertinentes y 
cuadros de precios ajustados a la baja: 
todo ello, igualmente en sobre cerrado 
con la correspondiente indicación.

El concurso tendrá lugar en la sede 
del Instituto de Investigaciones Pesque
ras en Barcelona, avenida de José An
tonio, Universidad, Laboratorio de. Zoo
logía el día tres de junio próximo, a 
las diecisiete horas, dándose un plazo 
de treinta minutos para la presentación 
de ofertas ante la Junta correspondiente, 
una vez constituida ésta, que estará for
mada por el Director del Instituto, Ar
quitecto redactor del proyecto. Interven
tor Delegado y Asesor del Patronato y 
un funcionario que actuará de Secrer 
tario.

La Junta rechazará las proposiciones 
oue no se ajusten a las exigencias lega- 
les.

De acuerdo con el Decreto de 13 de 
enero de 1955, a esta obra no le será 
de aplicación en ningún caso la revi
sión de precios.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario, el cual se com
promete a la constitución de la fianza 
definitiva, firma de escritura y comien
zo de las obras en los plazos reglamen
tarios.

3.500— O.

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES

E dicto  .

Se va a proceder a la devolución de la 
fianza complementaria que, como adicio
nal de la definitiva y para responder de 
la ejecución del 25 por 100 de las obras 
de cincuenta «viviendas protegidas» que 
se están construyendo en Alicante, por la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles. tiene depositada en la Caja Nacio
nal de Depósitos de Madrid (Delegación 
de Hacienda), la Empresa adjud i catarla 
de dichas obras. «Don Avellno de la Cruz

Rodríguez», con domicilio en Alicante, 
calle de San Juan Bosco, núm. 3.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que quienes se con
sideren con derecho a ello, puedan recla
mar contra la referida fianza, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la fe
cha de publicación del presente edicto.

Las reclamaciones pueden ser dirigidas, 
dentro del plazo señalado, a la Jefatura 
de Construcción de Viviendas Protegidas 
y Bonificables de la RENFE,* calle de Eva
risto San Miguel, 13, cuarto-derecha.

Madrid, 27 de abril de 1955.—El Dele
gado de la Dirección, Jefe del Departa
mento, L. Boix.

4.571—O.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
«LA ACEÑA», ELECTRO-HARINERA, 

SOCIEDAD ANONIMA

E dicto

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el do
micilio social, avenida de. José Antonio, 
número 15, el día 5 de junio próximo, a 
las once de la mañana en primera^ronvo- 
oatoria, y en segunda,-si ha lugar, al día 
siguiente, a la misma hora y sitio, con el 
fin de aprobar, si procede, el siguiente 
orden del día, que propone el Consejo de 
Administración.

1.° Aprobación de la gestión del Con
sejo.

2.° Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio de 1954.

3.° Designación de los c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1955.

4.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas deberán depo

sitar sus acciones en la Caja social con 
cinco días de antelación o acreditar su de
pósito en Bancos.

San Lorenzo de la Parrilla a 3 de mayo 
de 1955.—El Presidente del Consejo de 
Administración, José Antonio López.

4.562—P.

SOCIEDAD ANONIMA «BASCONIA»

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domici
lio social (Gran Vía, 11, Bilbao), el dia 
26 del mes de mayo próximo, a las cinco 
de la tarde, para someter a su examen y 
aprobación, en su caso, la Memoria, ba
lance y cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio de 1954, la propuesta de dis
tribución de beneficios, la renovación par
cial del Consejo de Administración, el 
nombramiento- de accionistas censores de 
cuentas y para adoptar los acuerdos que 
sean pertinentes con arreglo a la legis
lación en vigor.

De no poder constituirse válidamente la 
Junta en primera convocatoria se cele
brará en segunda el siguiente día, 27 de 
mayo, a la misma hora y en el domici
lio indicado.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores accionistas que, con cinco días de 
antelación al 26 .de mayo, depositen en 
el domicilio social, dond? se les entrega
rá la tarjeta de admisión, veinticinco o 
más acciones o los resguardos de depósito 
de las mismas. A los que tengan deposi
tadas sus acciones en cualquiera de los 
Bancos de la plaza les serán facilitadas 
las tarjetas por dichos Establecimientos.

Durante los quince días anteriores a la 
fecha de celebración de la Junta estarán 
de manifiesto y a disposición de los se
ñores accionistas, en el domicilio social,

'N

la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio. la propuesta de distribución de los 
beneficios y el informe de los censores de 
cuentas.

Bilbao a 6 de abril de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Pe
dro P. de Gandarías.

4.561—P.

COMPAÑIA VALENCIANA DE CEMEN
TOS PORTLAND, S. A.

VALENCIA DEL CID
C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, habiéndose solicitado la correspon
diente autorización gubernativa y de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 
15, 16 y 18 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas de esta 
Compañía a la Junta general ordinaria, 
que habrá de celebrarse (D. m.) el día 11 
de junio, a las quince horas y treinta mi
nutos en primera convocatoria, y al día 
siguiente, a la misma hora, en segunda, 
en el local social, calle del Pintor Sorolla, 
números 4 y 6, de esta ciudad, para deli
berar y resolver sobre el siguiente

Orden del día
Primero.—Lectura y aprobación, en su 

caso, de la Memoria del Consejo de Ad
ministración correspondiente al ejercicio 
anterior de 1954 y de la gestión del Con
sejo durante el mismo.

Segundo.—Lectura y aprobación, en sil 
caso, del balance del ejercicio social ce
rrado en 31 de diciembre de 1954. com
prensivo del mismo, y cuenta de pérdidas 
y ganancias.

Tercero.—Distribución de beneficios.
Cuarto.—Nombramiento de un Conse* 

jero
Quinto.—Nombramientos de censores dé 

cuentas para el ejercicio de 1955 y remu
neración de los mismos.

Se recuerda a los señores accionistas la 
necesidad de observar para la asistencia 
a esta Junta las prescripciones del ar
tículo 21 de los Estatutos sociales, y muy 
especialmente la de que el depósito de 
las acciones habrá de efectuarse por lo 
menos con cinco días de antelación a la 
fecha de la celebración de la Junta.

Valencia, 12 de abril de 1955.—Por el 
Consejo de Administración, el Presidente, 
Pablo de Garnica.

4.563—P.

COMERCIAL NORA, S. A,

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, en el domicilio social, Cer
vantes, 44, a las once horas del día 25 de 
mayo.

Orden del día
1.° Examen de la Memoria, balance y 

cuenta de resultados.
2.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas.
Madrid, 5 de mayo de 1955.—El Direc

tor Gerente (ilegible).
4.525—P.

HIDROELECTRICA ARQUIAGA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará el dia 28 de mayo próximo, a las 
veinte horas, en el domicilio social, calle 
del Generalísimo Franco, número 3, con 
el orden del día siguiente:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1954.

2.° Renovación estatutaria de conseje
ros.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para 1955.

Medina de Pomar, 25 de abril de 1055,
4.560 *P.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FABRICACIONES
 NITR OGENADAS,  S. a. 

( S E F A N I T R O )

J U N T A  GENERAL  O R D I N A R IA

El f t . n s e i o  d e  A í I r 11 i 11 i s í r;'ir*i< »n (Ir e s t a  
Ri ic;pc1:k I. (Mi u-.o d r  l;i:: al  r i b u r i o u e s  < 111 e 
Jr (O' i t i rrr  r] :trti i ' i l io 11 d e  InS E s t a t u i o s ,  
m n v o r a  ;i Jr.nl  a g e n e r a l  o r d i n a r i a  (lo ar* 
r i o n i s t a s ,  q u e  l e n d i a  l u g a r  e n  e l  d o m i -  
t rlio s o c i a l  ( L u c h a n a - B a r a c a l d o .  o f i c i n a s  
t ío la f abr i ca » .  (‘1 d í a  3 do  j u n i o  p r ó x i m o ,  
a  l a s  c i n c o  do  l a  l a r d e ,  d e  a c u e r d o  c o n  
el  a r t í c u l o  4 d e  l os  E s t a t u t o s  a p r o b a d o s  
»-u la . Junta  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  d e  
íj d e  m a y o  d e  i 953.

.Se someioran  a la aprobación de la 
Junla el lia lance y cuentas sociales co- 
nespoialíenles al ejercicio de 1954, dis
t rib u c ió n  de beneficios y la designación 
Je itecioniítas censores de cuentas para 
«H ejercicio de 1955.

Para concurrir a ln Junta o conferir la 
Representación sera necesario depositar 
Ins acciones, los correspondientes resguar
dos o los certificados de deposito, antes 
del día 29 de mayo, en las oficinas de la 
Sociedad cu Bilbao (Alameda de Recal- 
de. niim. *21). A cambio de este depósito 
re e.xleudera la oportuna tarjeta de en
trada a la Junta que será canjeada al 
lerminar esta por las acciones o resguar
dos depositados.

Se ruega encarecidamente a los señores 
Pccionisias que no vayan a acudir a la 
Junta, envíen, a la mayor brevedad, las 
correspondientes tarjetas de delegación, 
si fin de poder efectuar el recuento de 
«.velones con cinco días de antelación a 
la celebración de aquélla, por si hubiera 
de reunirse la Junta en segunda convo
catoria.

Durante los quince días anteriores a la 
celebración de la Junta general ordina
ria, quedaián a disposición de los seño
res accionistas la Memoria, el balance, las 
cuentas de pérdidas y ganancias, la pro
puesta de distribución de beneficios y el 
informe de los señores accionistas cen
sores de cuentas.

Bilbao, 6 de mayo de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
marqués de TViano.

4.360—P.

IND U STRIAS PLA N ELLES, S. A.
(«IP S A »)

A L I C A N T E

A v i s o

En Junta general celebrada, el 15 cíe 
abril de 1955, con asistencia de la tota
lidad de los accionistas, acordó una re
ducción del capital social de 1.950.000 pe
setas. por amortización y pago de 3.890 
acciones propiedad de don Josó Planc
hes Ferrándiz y 10 acciones propiedad 
de don Josó Planelles Zaragoza

Todo lo cual se avisa en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 98 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas.—El 
Consejo de Administración.

4.4 79— P. 1A 7-5-1955

IN D U STR IA  ESPAÑOLA DE PERLAS 
IM ITAC IO N . S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
a ios accionistas de esta Compañía, la 
que se celebrará el día 21 de junio, a 
las doce del mediodía, en primera con
vocatoria, o al día siguiente, a la misma 
hora en segunda, caso de no poderse 
celebrar la primera, en la avenida Roma, 
número 110. Manacor, para deliberar y 
resolver sobre los asuntos comprendidos 
en el siguiente orden del día:

l.<» Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, eñentas, 
balance y distribución de beneficios re
lativos al ejercicio 1954.

2 : Renovación o reelección, e n  s u
caso, de Consejeros.

3.ii Nombramiento de accionistas Cen
sores de cuentas para el ejercicio 1955.

El balance y cuentas del ejercicio 1954 
estarán a disposición de los accionistas 
en el domicilio social, quienes para asis
tir a la Junta deberán efectuar lo clj.s- 
piiesfo en los Estatutos sociales.

Baicelona. 3 de mayo de 1955.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Secretario, Pío María Vergés.

4 513—1\

M INAS DE ALM AGRERA, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a s  g f n e r a i .e s  o r d i
n a r ia  Y EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración convoca 
a. los señores accionistas a las Juntas ge
nerales ordinaria y extraordinaria, que se 
celebrarán el día 28 de mayo, a las once 
y doce horas, respectivamente, de la ma
ñana. en primera convocatoria, en el Ins
tituto Nacional de Industria, plaza del 
Marqués de Salamanca, número 8, con 
arreglo al siguiente orden del día:

J u n ta  general ordinaria
a) Lectura y aprobación, en su caso, 

del balance, de la cuenta de «Pérdidas y 
ganancias» y de la Memoria correspon
dientes al ejercicio económico de 1954.

b) Gestión del Consejo de Administra
ción durante dicho año.

o  Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1955.

d> Renovación p a r c i a l  del Consejo, 
conforme al artículo 29 de los Estatutos 
sociales.

Ju n ta  general extraordinaria
a) Ampliación del capital social en pe

setas 85.000.000,
b) Modificación de los artículos 5.°. G.° 

y 25 de los Estatutos vigentes, como con
secuencia de la ampliación enunciada.

Madrid. 4 de mayo de 1955.—-El Conse
jero Secretario general.

2.138— P .

ALMACENES CAPITO L, S. A,

De acuerdo con los Estatutos sociales, 
se convoca a los menores, accionistas a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
el día 23 de los corrientes, a las cinco de 
la tarde, en la calle de Pelayo, número 9, 
principal, paVa el examen y aprobación 
del balance del año 1954,

Barcelona, 3 de mayo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Carlos Rabassó Soler.

279—P,

RIEUSSET, S. A.

Compañía General de Industrias Gráficas
Se convoca a los señores accionistas pa

ra la celebración de la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, calle Sepúlveda, número 88, en pri
mera convocatoria, el día 30 de mayo pró
ximo, a las doce horas, o el 31. a la mis
ma liora, si procede, en segunda, bajo el 
siguiente orden del d ía :

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, inventario-balance, cuen
tas correspondientes al ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1954 y propuesta 
de reparto de beneficios.

2.*> Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas.

Barcelona, 27 de abril de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

270—P.

« SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE PRODUCTOS M ARGARICOS, S. A.»

(S. E. M A. S. A.)

SEV ILLA

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración, de acuer
do mu lo dispuesto por nuestro Estatutos 
sociales en su artículo núrneio 23. convo
ca por el presente anunc’o para ln Junla 
general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en el domicilia social de esia 
Sociedad calle San Jt.an Bosco. núme
ro 7, el día 16 de maso próximo, a las 
diecisiete horas, en primera convocato
ria. y en segunda, el día 17 del mismo 
mes, a la misma hora, bajo el siguiente 
orden del d ía :

1." Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balan e y cuentas del 
ejercicio 1954, y gestión del Consejo.

2." Renovación estatutaria del Conse
jo, y

3.° Nombi amiento de' los ■ censores de 
cuentas para el ejercicio de 1955.

Sevilla 30 de abril de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Jo
sé Juliana Dances.

4.541-P

ESPAÑOLA DE ENSEÑANZA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social (V ía  La- 
yetana, 37, 6." 1.a B) el próximo día 26 
de mayo, a las seis de la tarde, en pri
mera convocatoria, y en segunda, el si
guiente día y a la misma hora, con el si
guiente orden del d ía :

1.° Reforma de los artículos 3.°, apar
tado C), y artículo 29, de los Estatutos.

2.° Nombramiento de Gerentes, Apode
rados y otros cargos de la Sociedad, y po
sibles coses que se acuerden.

3.° Colaboración de Maestros privados.
El derecho de asistencia se conforma

rá con el artículo 13 de los Estatutos so
ciales.

Barcelona, 29 de abril do 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

265—P.

M UNIELLOS. S. A,

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca los señores accionistas 
de esta Sociedad para la celebración de 
las siguientes Juntas generales:

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se celebrará, en primera convocatoria, 
el día 23 de mayo de 1955, a las éinco de 
la tarde, en el domicilio social, calle de 
Fuencarral, 61, segundo, con arreglo al 
siguiente

Orden  del dia
1.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la gestión cocial. Memoria, balance y  
resultados del ejercicio 1954.

2.° Designación de accionistas censo
res de cuentas, propietarios y suplentes, 
para el ejercicio 1955.

3.̂  Examen y adopclói de los acuer
dos que se estimen procedentes, en tan
to en cuanto pudiera estimarse de la com
petencia de esta Junta, del informe emi
tido por. el Censor Jurado de Cuentas, en 
cumplimiento del acuerda adoptado en la 
Junta general de accionistas celebrada el 
29 de marzo de 1954.

4.° Aprobación del 'acta.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

A continuación de la Junta general or
dinaria, tendrá lugar .a celebración de 
la extraordinaria, en el mismo día y lu
gar, con arreglo al siguiente
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Orden del día

1.° En tanto en cuando pudiera esti
marse do Ja  com petencia do esta Junta, 
examen y adopción de los acuerdos que 

estimen procedentes sobre el in form e 
emir ido por el Censor Jurado de Cuen
tas. en cum plim iento de los acuerdos 
adoptados en la Junta geneia l de accio
nistas celebrada el 29 de marzo de 10o4.

Para el caso de que no concurrieran, 
en prim era convocatoria, número necesa
rio  de acciones para la valide/ de las Jun
tas convocadas, se celebrarían éstas, en 
segunda convocatoria, al siguiente día 24, 
en el mismo local y a la misma hora.

Madrid. 4 de mayo de 1955.— El Conse
jo  de Adm inistración.

4.537-P,

LABORATORIOS ORZAN, S. A.

L A  CO R U Ñ A

De conform idad con el artículo 8.® de 
los vigentes Estatutos de esta Sociedad, 
Re convoca a los señores accionistas de 
la  m isma a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el dom icilio social, calle 
de Chile, números 19 al 27. el día 28 de 
m ayo próxim o, a las diecisiete horas, en 
prim era convocatoria, o. de haber lugar, 
en segunda, el día 30 del mismo mes, a 
Ja hora y en el local mencionados, para 
tra ta r de los siguientes asuntos:

1.’ Lectura, examen y aprobación, en 
Ru caso, de la M em oria y el balance ge
nera l de cuentas relativas al e jercicio 
de 1954.

2.'1 Distribución de beneficios.
3.° Provisión defin itiva de vacante ha

bida en el Consejo de Adm inistración y 
ronfirm ación del cargo de Presidente del 
mismo.

4 .1 Nom bram iento de señores accionis
tas censores de cuentas para el ejercicio 
de 1955.

L a  Coruña, 30 de abril de 1955.—  E l 
Consejo de Adm inistración.

2.122 P.

C E S O R IO  C O R T  Y  C O M P A Ñ ÍA ,  S .A .

J U N T A S  G E N E R A L E S  O R D I N A R I A  Y
EXTRAORDINARIA

P or acuerdo del Consejo de Adm inis
tración  de esta Sociedad, se convoca a 
ios señores accionistas a Junta general 
la  ordinaria, y acto seguido la extraordi- 
brarán en el dom icilio  social, avenida del 
Cardenal Benlloch, núm. 71, el día 25 de 
m ayo próxim o, a las cuatro de la  tarde, 
la ord inaria, y acto seguido la extraord i
naria, ambas en prim era convocatoria, ci
tándose en segunda, caso de no haber 
quorum para el d ía siguiente, a la mis
m a hora, con el siguiente orden del d ía ;

J u n ta  general ordinaria

1.® Exam en y aprobación, en su caso, 
de la  M em oria, balance y cuentas del 
e jerc ic io  de 1954.

2.° Aprobación de la  gestión del Con
sejo durante el mismo período.

3.° D istribución del beneficio líquido 
resultante, de acuerdo con la Memoria.

4.° Nom bram iento de censores de. cuen
tas para e l e jercicio de 1955.

J u n ta  general extraordinaria

1.® Aum ento del capital social.
2.° Aprobación, si procede, del acta de 

dicha Junta.
Las ta rje tas  de asistencia podrán re ti

rarse. por los señores accionistas, en el 
dom icilio  social, hasta cinco días antes 
de la celebración de las Juntas.

V aLn c ia . 30 de abril de 1955.— El Con
sejero Secretario accidental, Luis Cort Lo 
zano.

4 533 P.

COMPAÑIA VASCONGADA  
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S. A.

En virtud de acuerdo del Consejo de 
Adm inistración y de conform idad con la 
v igente Ley sobre Régim en Jurídico de 
las Sociedades Anónimas y el artículo 29 
de Jos Estatutos soeialeu se convoca a 
Junta general extraordinaria de accionis
tas. que se celebrará en el dom icilio so
cial (San Sebastián, calle Vergara, 2 y 4), 
el día 23 de mayo próximo, a las doce llo 
ras. por prim era convocatoria, y al día 
siguiente 24; en el mismo lugar y hora, 
si procede, por segunda convocatoria, con 
el siguiente orden del d ía :

1. M odificación del artículo 44 de los 
Estatutos por los que se rige la Entidad.

2. Nom bram iento de Interventores, a 
tenor de lo señalado por el artículo 62 
de la Ley  de Sociedades Anónimas.

Tendrán  derecho a asistir y votar los 
señores accionistas cuyos nombres figu
ren inscritos en el Registro de la Com 
pañía con cinco días de antelación a la 
fecha señalada para la celebración de la 
Junta geneial.

San Sebastián. 23 de abril de 1955.— El 
Consejo de Administración.

4.542‘ -P .

COMPAÑIA VASCONGADA  
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S. A.

En virtud de acuerda del Consejo de 
Adm inistración y de conform idad con la 
vigente L ey  sobre Régim en Jurídico de 
las Sociedades Anónimas y el artículo 29 
de los Estatutos sociales, se convoca a 
Junta general ord inaria de accionistas, 
que se celebrará en el dom icilio  social 
(San Sebastián, calle Vergara, 2 y 4), el 
día 23 de m ayo próximo, a las doce y 
m edia horas, por prim era convocatoria, 
y al d ía siguiente 24, en el mismo lugar 
y hora, si procede, por segunda convoca
toria, con el siguiente orden del d ía : '

1. Aprobación de la  M em oria, balance 
y  cuentas de e jercicio cerrado en 31 de 
diciembre de 1954 y de la gestión del Con
sejo de Adm inistración y demás órganos 
adm inistrativos de la Compañía.

2. D istribución de beneficios en la fo r
ma expuesta en la Memoria.

3. R atificación  del nom bram iento de 
Consejeros.

4. Nom bram iento de accionistas cen
sores de cuentas y de sus suplentes.

5. Nom bram iento de Interventores, a 
tenor de lo señalado por el artícu lo 62 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián, 23 de abril de 1955.—El 
Consejo de Adm inistración.

4.542-P.

MAQUINARIA  
Y  ELEMENTOS DE TRANSPORTE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la  Junta general ordinaria, que se, cele
brará el d ía 26 del actual mes de mayo, 
a las dieciséis horas tre in ta  minutos, en 
su dom icilio  social, calle Luchana, núme
ro 99, de esta ciudad, para tratar de los 
siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la M emoria, balance, cuenta de P ér
didas y Ganancias, gestión del Consejo y  
de la D irección y  distribución de benefi
cios correspondientes al e jercicio de 1954.

2.° Designación de censores de cuen
tas..

De acuerdo con el artículo sexto de los 
Estatutos sociales, cada* vein ticinco accio
nes darán derecho a un voto, y en con
form idad con lo dispuesto en el artícu- 
o 15, los señores accionistas, para acre

d itar su calidad de tales y poder asistir 
a la Junta, deberán depositarlas, con an
telación m ín im a de cinco días a la fecha 
señalada para la reunión, en la C a ja  so-, 
cial, en el Banco Español de Crédito. 
Banco Central. Jover v Compañía. Soler 
y Torra Hermanos o Banco de VÍ2caya.

todos de esta ciudad, donde les será en
tregado ei correspondiente resguardo y la 
tarjeta  de asistencia.

En el supuesto de que no pueda cele
brarse válidam ente la expresada Junta 
general en primera convocatoria, por no 
con cu iíii la nutad del capital social, esta 
tendrá lugar el día siguiente, 27 de mayo, 
en segunda, en el citado dom icilio y a la 
misma hora señalada, sin necesidad de 
convocarla nuevamente, y siendo válidas 
las mismas tarjetas de asistencia.

Barcelona, 3 de mayo de 1955.— El P re 
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Juan Ventosa y  Calvell.

4.544-P.

GUIPUZCOA REASEGUROS, S. A.

En virtud de acuerdo de! Consejo de 
Adm inistración y de conform idad con la 
vigente Ley  sobre Régim en  Jurídico de 
las Sociedades Anónim as y el artículo 29 
de los Estatutos sociales, se convoca a 
Junta general ord inaria de accionistas, 
que se celebrará en el dom icilio social 
(San Sebastián, calle Vergara. 2 y 4), ei 
día 23 de m ayo próximo, a las once lio- 
ras. por prim era convocatoria, y  al día 
siguiente 24, en el mismo lugar y hora, 
si procede, por segunda convocatoria, con 
el siguiente orden del d ía :

1. Examen, aprobación de las cuentas 
y distribución de beneficios correspondien
tes al ejercicio de 1954.

2. Conocim iento del In form e de los 
censores de cuentas.

3 Nom bram iento de accionistas censo
res de cuentas v de sus suplentes para el 
e jercicio de 1955.

4. Nom bram iento de Interventores, a 
tenor de lo señalado por el artículo 62 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián. 23 de abril de 1955.—El 
Consejo de Adm inistración.

4.543-P.

AERONAUTICA INDUSTRIAL, S. A.

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, de conform idad con lo previs- • 
lo  por el artículo 20 de sus Estatutos, hu 
acordado convocar a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará, en prim era convocatoria, el día 
27 de mayo actual, a las seis de la tarde, 
en el dom icilio  social, plaza de las Cor
tes, número 2, sexta planta, y en segun
da, si procediere, el 28 siguiente, a la mis
ma hora y en el propio lugar, con arreglo 
al siguiente orden del d ía :

Prim ero. Examen y aprobación, en su 
caso, de la gestión social, balance y cuen
tas del ejercicio 1954.

Segundo. Nom bram iento de censores 
de cuentas.

Tercero. Reorganización d e l  Consejo 
de Adm inistración.
/ Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplim iento de los requisitos del artícu
lo 23 de nuestros Estatutos sociales, a los 
efectos de concurrencia a la mencionada 
Asamblea.

M adrid, 4 de m ayo de 1955.— El Presi
dente del Consejo de Administración.

4.527-P.

«SOCIEDAD ANONIMA  
HIJOS DE A. Y J. RATIE» 

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ord inaria de accionistas, 
en el dom icilio social, en prim era convo
catoria, a las once horas del día 27 de 
m ayo actual, y en segunda convocatoria, 
si procediese, al siguiente día, a la mis
ma hora

El orden del día será : 1.° Examen y 
apiobación, en su caso, de la M em oria só- 
ciai. cuenta de Pérdidas y Ganancias, ba
lance e 'inventa iio  y  distribución de bene-
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fíelos c o r r e s p o n d i e n t e s  al año 1954; 
2 ■■ Nombramiento de censores de cuentas, 
titulares y suplentes; 3.° Demás asuntos 
reglamentarios, y 4.° Aprobación del acta.

Para tenei derecho de asistencia a la 
Junta general que se convoca, se deposi
tarán las acciones o sus resguardos de 
depósitos en la Caja social, por lo me
nos. cinco días antes del fijado para la 
celebración de la Junta.

Villaseca de la Sagra, 4 de mayo de 
1955 —El Presidente del Consejo de Ad
ministración, G. Ratie.

4.5G5-P.

«GRANDES ALMACENES EL BARATO, 
D URAN SINDREU, S. A.»

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará el viernes 27 de mayo, a las 
trece horas, en el local social, calle T a m arit. núm. 193, con arreglo al siguiente 
orden del día:

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, cuentas y balance correspon
dientes al último ejercicio económico.

Nombramiento de accionistas censores 
de cuentas para el presente ejercicio so
cial.

Barcelona, 3 de mayo de 1955.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

4.529-P.

ESTUDIOS GENERALES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria. que se celebrará en Madrid, el día 27 
de mayo, a las diecinueve y media horas, 
en primera convocatoria, o al día siguien
te. a la misma hora, en segunda, en nues
tros locales, sitos en la calle de Balbina 
Va i verde, núm. 2, con el siguiente orden 
:iel día:

1° Lectura, examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y cuen
tas

2/' Distribución de los resultados.
3." Aprobación de la gestión del Con

sejo de Administración.
4.u Nombramiento de censores de cuen

tas
Las tarjetas de asistencia serán facili

tadas a todos los señoies accionistas que 
las soliciten, hasta cinco días antes de la 
Junta.

Madrid. 5 de mayo de 1955.-—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4.568-P.

SOCIEDAD CATALANA DE SEGUROS 
A PRIMA FIJA

El Consejo de Administración, en uso 
:le las facultades que le confieren los ár
lenlos 27 y 26 de los Estatutos, previa 

Autorización de la Autoridad, convoca a 
os señores accionistas a Junta general 
ordinaria para el día 23 del actual, a las 
lieeiséis horas, en primera convocatoria, 
V. para el siguiente día. a la misma hora, 
m segunda, en el domicilio social, paseo 
ie Gracia, 2, para aprobar, si procede, la 
gestión del Consejo y elementos directi- 
/os de la Compañía, y. en su caso, la 
Vlemoria balance y cuentas de la Socie- 
Isid. así como la distribución de benefl- 
úos. nombramiento de accionistas censo- 
es de cuentas y suplentes y los interven
tores del acta, en su caso.

El balance de la Compañía, cerrado en 
11 de diciembre de 1954. estará de nianl- 
iesto en Secretaria, durante los quince 
.lias anteriores a la celebración de la 
Junta

En Secretaría se facilitarán las pape- 
etas oara concurrir a la Junta, las cua- 
es, antes del expresado día 23 deberán 
;er devueltas firmadas, con exuresión del 
tefior accionista en quien deleguen su

representación, caso de no concurrir per
sonalmente.

Barcelona. 3 de mayo de 1955.—P. E. del 
C. A., el Secretario.

4.566-P.

PAPELERA MADRILEÑA 
LUIS MONTIEL, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con el artícu
lo 18 de los Estatutos sociales, convoca 
a Junta general ordinaria de señores ac
cionistas. para el día 31 de mayo, a las 
doce horas, en el paseo de las Acacias, 
número 31, con el siguiente orden del 
día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
del balance y cuentas al 31 de diciembre 
de 1954.

2.° Propuesta de distribución de bene
ficios.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1955.

4.° Nombramiento de Consejeros.
Madrid, 5 de mayo de 1955.—El Secre

tario del Consejo de Administración.
4.569-P.

CARDAS Y CORREAS SAURI, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
la misma, a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en su local social, calle 
de Rocafort, núm. 87, el día 26 de mayo 
próximo, a las seis de a tarde, para de
liberar y resolver sqbre los siguientes 
asuntos:

1° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y demás cuen
tas sociales.

2.o Nombramiento de censores de cuen
tas.

Barcelona, 3 de mayo de 1955.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
J. Riambáu.

4.567-P.

HISPANO TOLEDANA, S. A.

C o n v o c a t o r i a  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, La- 
gasca, 63-65, en primera convocatoria, el 
próximo día 27, a las once horas, o  vein
ticuatro horas después, en segunda con
vocatoria, si fuere necesario, conforme al 
siguiente

Orden del día

1.° Lectura del acta de la sesión ante
rior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria-balance y cuenta de resul
tados, correspondientes al ejercicio de 
1954.

3.y Nombramiento de censores de cuen
tas para 1955.

4.° Nombramiento de Consejero.
5.,} Asuntos varios.
Madrid. 2 de mayo de 1955.—El Secre

tario general, José de Anduiza.
4.575-P.

LABORATORIOS BOTANICOS Y  MARINOS, S. A.

Ronda de la Universidad, 6.—Barcelona

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, en primera 
convocatoria, el dta 26 de mayo del año 
pn curso, a las doce horas, v en segunda 
convocatoria, el día siguiente, a la mis
ma hóia, bajo el siguiente orden del día:

1.M Examinar y aprobar, en su caso, 
.a documentación relativa al balance del 
ejercicio de 1954.

2.u Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1955.

Barcelona. 7 de mayo de 1955.—El Ge
rente, R. Roldós.

4.532-P.

CONSTRUCCIONES RURALES Y URBANAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
ga* en la calle de Los Madrazo, núm. 15, 
el día 28 de mayo, a las once horas, en 
primera convocatoria, y el día 30 de ma
yo, en el mismo local y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para examinar 
y, en su caso, aprobar la Memoria, ba
lance y cuenta de Pérdidas y Ganancias 
del ejercicio 1954, designación de accio
nistas censores de cuentas y aprobación, 
si procede, del acta de la sesión.

Madrid, 5 de mayo de 1955.—El Conse
jo de Administración.

4.573-P.

CONSTRUCCIONES MECANICAS JUA
RISTI, S. A.

AZCOITIA (GUIPUZCOA)

Se convoca a los señores accionistas ai 
la Junta general ordinaria, que ha de 
celebrarse en el domicilio social, barrio 
de Estrada, el día 26 de mayo actual, a 
las dieciocho horas, en primera convoca
toria, o al día siguiente, a la misma hora, 
en segunda, para tratar de los asuntos 
siguientes:

1.° Examen y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias del ejercicio económico# 1954.

2.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

3.° Nombramiento de censores descuen
tas para el ejercicio económico 1955.

4.° Ruegos y preguntas.
5.° Aprobar, en su caso, el acta de la 

propia Junta.
Azcoitia, 3 de mayo de 1955.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
2.124—P.

SOCIEDAD ANONIMA MONTES DE 
ULMENES

OV I E D O  

A v i s o
Por acuerdo de la Comisión liquidadora 

de esta Sociedad Anónima de Montis de 
Bimenes, se convoca para celebrar Julita 
general extraordinaria de la Sociedad, de 
conformidad a lo ordenado en el artículo 
158 d# la vigente Ley de Sociedades Anó
nimas, que tendrá lugar, en primera con
vocatoria, a 1*5 quince horas del día 
veintinueve de mayo del año en curso, en 
el salón de sesiones del Ayuntamiento de 
esta vecindad, y en caso de que no se 
hubiese reunido número suficiente de ca
pital y de accionistas, en segunda convo
catoria, que tendrá lugar, a las quince 
horas del siguiente, domingo, en el mismo 
lugar, para tratar del siguiente orden 
del día:

1.° Dar conocimiento de las cuentas y 
balance de la Sociedad en liquidación en 
31 de diciembre de 1954.

2.° Gestiones realizadas por la Comi
sión liquidadora y dificultades surgidas 
en la realización de su misión.

3.° Ratificación, en su caso, del acuer
do de disolución adoptado en la Junta 
general extraordinaria, celebrada el pasa
do 7 de noviembre de 1954.

Martimporra (Bimenes). 30 de abril de 
1955 —Por la Junta liquidadora.

2.133—P.
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SO CIEDAD  A N O N IM A  U N IO N  1
CERR AJERIA  '

M O N D R A G O N  f

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a ios señores accionis
tas a Junta general extraordinaria, que 
tse celebrará en Mondragón el dia 24 del 
corriente mes, a las once y media de la 
mañana, en su domicilio social, fábrica 
d- Zaldivar y, caso de no reunirse las 
mayorías necesarias necesarias, en segun
da convocatoria, en el mismo lugar y 
hora al día siguiente, 25 de mayo. Al 
obj "■> de cumplir las disposiciones legales 
que preceptúan la formación de la lista 
de asistentes,» la admisión a la Junta se 
cenara media hora antes de la señalad^ 
para su comienzo.

El objeto de la Junta es deliberar y 
resolver sobre los puntos siguientes:

1.° Propuesta de ampliación de capital 
y modificaciones estatutarias consiguien
tes.

2.° Concesión al Consejo de Adminis
tración de la autorización prevenida en el 
artículo 96 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades anónimas.

3.° Modificación del apartado tercero 
del artículo 26 de los Estatutos sociales.

P^ra poder asistir a l¿i Junta se necesi
ta poseer diez o más acciones, que se 
deberán depositai con cinco días de ante
lación al de ia fecha fijada para su cele
bración, cuando menos, en la Caja social 
o en los Bancos que se relacionan al pie, 
donde se les proveerá de las papeletas 
de asistencia.

Mondragón, 3 de mayo de 1955.— El Pre
sidente, Ricardo Oreja.
Bancos:

Can Sebastián: Bancos de Bilbao, Gui- 
puzcoano, San Sebastián y Vizcaya.

Bilbao: Banjos de Bilbao, Guipuzcoano, 
Hispano Americano y Vizcaya.

Vitoria: Banco de Vitoria.
2.125— P.

M A D E R E R A  ESPAÑO LA , S. A» 

V A LE N C IA

De acuerdo con los Estatutos sociales 
y la Ley de 17 Je julio de 1951, se convoca 
a los señores accionistas de «M aderera  
Española, S. A .» a Junta general ordina
ria, que se celebrará en su domicilio so
cial, a las doce treinta del día 27 de 
mayo próximo, en primera convocatoria, 
o el dia 28 de mayo, a la misma hora, en 
segunda, para someter a su aprobación la 
Memoria, balance y cuenta de pérdidas 

>y ganancias del ejercicio 1954, la gestión 
del Consejo y la designación de censores 
de cuentas para el ejercicio 1955.

Los accionistas que deseen asistir debe
rán depositar sus acciones o resguardos 
de depósitos en la C a ja  social, hasta 
cinco días hábiles antes de la Junta.

Valencia, 2 de mayo de 1955.— El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.137— P. 

H O TELE S  U N ID O S , S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
habrá de celebrarse en primera convoca
toria el próximo día 24 de mayo, a las 
siete y medía de la tarde, en el domici
lio social, calle de la Reina, número 17. 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondiente al 
ejercicio de 1954.

2.° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1955.

3.° Gestión del Consejo de Adminis
tración.

4. ’ Confirmación de los nombramien
tos llevados h cabo por el Consejo de 
Administración, de acuerdo con el ar
tículo 25 de los Estatutos sociales,

5.’ Aprobación del acta.
Los accionistas que tengan derecho de 

asistencia podrán proveerse de las tar
jetas coi respondientes, previa la presen
tación del resguardo bancarlo que acre
dite el depósito de sus acciones, en la 
Secretaría de la Sociedad desde las once ¡ 
a las trece horas cualquier día hábil j  
hasta el 23 de este mes, inclusive.

En la misma Secretaría, y durante los 1 
días v horas antes señalados, se hallarán I 
de manifiesto para que puedan ser exa- t 
minados por los señores accionistas el 
balance, la cuenta de resultados y el in
forme emitido sobre los mismos por los 
señores censores de cuentas.

Madrid. 30 de abril de 1955.— Hoteles 
Unidos, S. A., el Secretario, J. Chapa- 
prieta Ornsteln.

4.559-P.

M U R IAS , S. A. DE CAR BO NES

Se convoca Junta genéral ordinaria de 
accionistas, en el domicilio social, Cer
vantes, 44, a las doce horas del día 25 de 
mayo.

El orden del día de la misma es el si
guiente:

1.° Examen de la Memoria, balance y 
cuenta de resultados.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

Madrid, 5 de mayo de 1955.— El Direc
tor Gerente (ilegible).

4.526— P. 

SA N A TO R IO  M EDICO  Q U IR U R G IC O  Y
C L IN IC A  DE E SP E C IA LID A D E S  DE  

TO R R ELA  VEGA, S. A.

Se convoca a los señores socios a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar e.i el 
domicilio social, Sanatorio de Nuestra 
S eñ -ia  del Carmen, avenida de Calvo So- 
telo, 20, Torrelavega, el día 28 de mayo, 
a las cinco de la tarde, en primera con
vocatoria, y para el siguiente día, a la 
misma hora, en segunda, con arreglo al 
siguiente orden del día:

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria^cuentas y balance del ejer
cicio 1954.

Nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio 1955.

Torrelavega, 4 de mayo de 1955.— El 
Presidente del Consejo de Administración.

2.134— P.  ^

C O M PA Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  D E L  
M O N O PO LIO  DE PETR OLEOS, A.

Concurso C. A. C. 135

Adquisición de tubería de acero estirado 
sin soldadura

Esta Compañía convoca un concurso 
para la adquisición de tubería de acero 
estirado, sin soldadura, en el que podrán 
tomar parte, por sí o por medio de re
presentantes legalmente autorizados, los 
fabricantes, nacionales de esta clase, de' 
material.

L a  documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursantes 
en la Central de esta Compañía, Sección 
de Compras y Almacenes, Torija, 9, M a
drid, todos los días laborables, de diez 
a doce.

Las proposiciones se entregarán, en 
pliegos cerrado y lacrado, por duplicado, 
en la referida Central, Negociado de Re
cepción de Pliegos, terminando el plazo 
de admisión de las mismas el día 27 del 
actual

Madrid, 4 de mayo de 1955.— El Direc
tor general, P. de Gregorio.

4.530-P.

CO N D U C TO R E S ELECTRICOS  
M ERCADE, S. A.

C. E. M. S. A.

T O R R ED EM BA R R A

Do acuerdo con el artículo 11 de loj 
Estatuios, se convoca a los señores accio
nistas de la Sociedad a la Junta general 
ordinaria, que se celebrara el día 20 del 
corriente mes de mayo, a las once horas, 
en primera convocatoria, en el domicilio 
social, Rosario, 7, para tratar de la apro
bación. si procede, de ia Memoria, balan
ce. cuenta de pérdidas y ganancias, dis
tribución de beneficios del año 1954 y  
designación de accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio de 1955.

De no reunirse en primera convoca! o* 
ría el número de accionistas o capital que 
determinan los Estatutos, la Junta se ce* 
lebrará, en segunda convocatoria, el día  
21, en el mismo local y hora.

Torredembarra, 3 de mayo de 1955.— E l 
Presidente del Consejo de Administración* 
J. Mercadé Recasens.

2.135— P.

R E M A T E S ,  S .  A «

Se convoca a Junta general extraordi
naria, que se celebrará el 17 de mayo, a  
Jas diez y media horas, en primera con
vocatoria, y en segunda, al siguiente día 
y misma hora, en el domicilio social pro
visional, Doctor Santero, 11, segundo, coa  
el siguiente

Orden del día

1.° Situación de la Sociedad.
2.° Dimisión de señores Consejeros.
Madrid. 30 de abril d¿ 1955.— £Ü Consé*

jo de Administración,
4.570-P. 

A LV A M A R , S. A .

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordina
ria, que se celebrará en el domicilio 
social, G ran  Vía, 3, cuarto, Bilbao, el 
día 11 de Junio próximo, a las once y 
media de la mañana, siendo el orden del 
día fijado el siguiente:

Lectura y aprobación, si procede, del 
acta de la Junta anterior.

Presentación y aprobación, si procede, 
del balance, cuenta de pérdidas y ganan
cias y Memoria.

Nombramiento de censores de cuentas.
Bilbao, 5 de mayo c’ d 1955.— El Consejo 

de Administración.
2.123— P.

IN D U S T R IA L  DE CO N STR U C C IO N E S
M O V ILE S, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 26 de mayo próximo, a las 
once horas, en primera convocatoria, y 
en el domicilio social, calle Virgen del 
Sufragio, 6.

Orden del dia

1.° Presentación y aprobación, en su 
caso, del balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio 1954. Distribución de 
beneficios. i

2.° Censores de cuentas.
3.° Renovación del Consejo de Admi

nistración.
La  Junta g.neral ordinaria se reunirá 

en segunda convocatoria, si procediese, el 
día 27 de mayo, a las diecisiete horas.

Valencia, 3 d3 mayo de 1955.— El Secre
tario del Consejo de Administración.

2.136— P.
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COMPAÑIA NAVIERA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

En cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo de Administración se convoca a 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas, que se celebrará en el domicilio 
social, calle de San Agustín, número 2, 
el día 24 de mayo, a las seis de la tarde, 
para el examen .v aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1954 y designa
ción de censores de cuentas para el ejer
cicio de 1955.

Madrid, 4 de mayo de 1955.—El Secre* 
tarlo del Consejo de Administración, José 
María Tejera.

4.628—P._____________________ .

INDUSTRIAS BEROA, S. A.
J u n t a  ‘g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los precep
tos de los Estatutos sociales, ha acordado 
convocar a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 28 de mayo pró
ximo. a las doce horas, en el domicilio 
social, Flor Baja, 7 y 9, primero izquier
da, al objeto de tratar el siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1954.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio 1955.

Madrid, 3 de mayó ele 1955.—El Con
sejo de Administración.

4.5G4-P.

CIRISTALERIA VIO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad, y en armonía con lo 
que prescribe el artículo 13 de los Esta
tutos sociales y a tenor del artículo 53 de 
la nueva Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas de la 
Sociedad a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en primera convocatoria el 
día 20 de mayo actual, a las diez horas, 
en Madrid, calle de Cedaceros, 9, y, si 
procediera, en segunda convocatoria, el 
día 27 del mismo mes, a las diez horas, 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación, en sú caso, 

de la Memoria, balance, cuenta de' pérdi
das y ganancias, así como de todos los ac
tos y gestiones .realizados por el Consejo 
de Administración durante el ejercicio 
económico de 1954.

2.c Examen y aprobación, en su caso, 
de la distribución de beneficios.

J.® Nombramiento de Consejeros.
4.° Remuneración de los señores Con

sejeros
5° Nombramiento de los accionistas 

censores de cuentas correspondientes al 
ejercicib de 1955 y fijación de su retribu
ción.

Él- baiance, la cuenta de pérdidas y ga
nancias, la propuesta sobre distribución 
de beneficios, la Memoria y el informe de 
los accionistas cehscres de cuentas esta
rán a la disposición de los señores accio*

as para su examen, en el domicilio 
social durante los quince días anteriores 
a la celebración de la Junta.

Madrid. 3 de mRyo de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Jo
sé Luis M. de Abellanosa.

4.647—P ______________________

CRISTALERIAS CORRIPIO. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, y en armonía con 
lo Que prescribe el artículo 13 de los Es* 
tatutoe sociales y o tenor del artículo 53 
de la nueva Lev de Sociedades Anónimas.

se convoca a los señores accionistas de la 
Sociedad a Junta general ordinaria, que 
tendrá ligar en primera convocatoria el 
día 30 de mayo actual, a las trece horas, 
en Cádiz, calle de Feduchy, 12, y, si pro
cediera, en segunda convocatoria, el día 
31 del mismo mes, a las trece horas, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
l.o Lectura y ^aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias, así como de todos los 
actos y gestiones realizados por el Con
sejo de Administración durante el ejer
cicio económico de 1954.

2> Examen y aprobación, en su caso, 
de la distribución de beneficios, reparto 
y pago del dividendo.

3.° Remuneración de los señores Con
sejeros.

4.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1955 y fijación de su retribu
ción.

El balance, la cuenta de pérdidas y ga
nancias, la propuesta sobre distribución 
de beneficios, la Memoria y el Informe de 
los accionistas censores de cuentas esta
rán a la disposición de los señores accio
nistas para su examen, en el domicilio 
social durante los quince días anteriores 
a la celebración de la Junta.

Madrid, 3 de mayo de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración, San
tiago Archanco.

4.548—P. __________________

ELECTRA DE 3CEILES, S. A.

OLVEGA (SORIA)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción. se convoca a Junta general a los 
señores accionistas de la Sociedad para 
el día 30 del corriente mes de mayo, a las 
doce horas, eñ el domicilio social, con 
arreglo al siguiente ordén del día:

1.° Lectura y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, cuentas y balances del 
año 1954.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1955.

3 o Ruegos y preguntas.
El de? echo de asisténcia y representar 

ción se acreditará en la forma requerida 
por los vigentes Estatutos.

Olvega, 1 de mayo de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Admlnisración.

4.549—P.
PAPELERAS REUNIDAS, S. A.

A l c o y
R ep ar t o  de d iv id e n d o

A partir del día 10 del mes en curso 
se satisfará el cupón núm. 32 de las ac
ciones de esta Entidad números 1 al 
160.000, a razón de 22,50 pesetas, como 
dividendo complementario del ejercicio 
1954, ya deducido el Impuesto de Utili
dades, tarifa segunda, correspondiente ál 
10 por 100 de dividendo acordado por la 
Junta general.

Dicho pago se efectuará en las Ofici
nas centrales de la entidad y en el Ban
co de España, sucursal de Alcoy, Banco 
Hispano Americano y Español de Crédi
to, en sus centrales y sucursales de la 
nación.

Alcoy, 2 de mayo de 1955.—El Presi
dente, Remigio Albors.

4.546—P.

VICENTE PICÜO, INGENIERO, S. A.

VALENCIA
Se convoca a ios señoree accionistas de 

esta Sociedad a Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 28 de Junio 
de 1955. en su domicilio social, calle Pas

cual y Genis, núm. 11, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria y, even
tualmente, a las diecinueve horas del 
30 de junio de 1955, en segunda, con ei 
siguiente orden del día:

1.° Censurar la gestión social, aprobar 
o rechazar, en su caso, la Memoria, ba
lance-inventario y cuentas de la Sociedad 
del ejercicio de 1954.

2.° Resolver sobre la distribución de 
beneficios.

3.° Nombramiento de consejeros.
4.rt Nombramiento de censores de ctien- 

Itas para el ejercicio de 1956.
Valencia. 3 de mayo de 1955.—El Con

sejo de Administración.
4.555—P.

EL HERCULES HISPANO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE SEGUROS

El Consejo de Administración ha acor
dado, en uso de las atribuciones que tie
ne conferidas por la Junta general de 
accionistas, de fecha 24 de junio de 1954, 
solicitar de los señores accionistas tene
dores de las acciones nútrieros del 12.001 
al 20.000 un segundo y último dividendo 
pasivo del 50 por 100 del valor nominal 
de las acciones, o sea, 250 pesetas por 
acción, desembolso a efectuar en el do
micilio social. Alcalá, 17, .desde el 10 de 
mayo al 10 de junio próximo, mediante 
presentación de los resguardos provisio
nales para su estampillado.

Madrid, 4 de mayo de 1955.—El Conse
jo de Administración.

4.556—P.

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA 
DE TUBOS «MEUSE»

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y en cumplimiento de la Ley y 
los Estattutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a' Junta general or
dinaria, que tendrá lugar en el domici
lio social (Bailén, 92-94, Barcelona), el 
día 23 de mayo de 1955, a las once ho
ras, en primera convocatoria, y sí pro
cediera, en el mismo lugar y hora, el día 
24 de mayo de 1955, en segunda convo
catoria.

Los asuntos que en esta Junta habrán 
de tratarse serán los siguientes:

1.® Examen y aprobación del invéhta- 
rlo-balance y demás cuentas sociales re
ferentes al ejercicio 1954-55, así como de 
la Memoria.

2.a Propuesta de reparto de beneficios.
3.° Reelección de consejeros por pre

cepto estatutario.
4.» Diversos sobre la marcha de la So

ciedad.
Barcelona, 4 de mayo de 1955.—El Se

cretario del Consejo ae Administración,
4.557—P.

SOCIEDAD GENERAL DE FARMACIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
«Sociedad General de Farmacia, S. A.», 
a Junta general ordinaria, qué tendrá 
lugar en el domicilio social, calle de Sa- 
gasta, número 13, tercero centro, en pri
mera convocatoria, a las doce horas del 
día 28 de mayo de 1955, y en segunda, 
si procede, el día 30, a la misma hora y 
local, para tratar y deliberar sobre el si
guiente orden del día:

1.a Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio cerrado en 31 de 
diciembre de 1954 y propuesta de distri
bución de beneficios.

2.° Nombramiento de los censores de 
cuentas, propietarios y suplentes, para el 
ejercicio de 1955.

3.° Ampliación del número de conse
jeros.

Pare tener derecho de asistencia a esta 
Junta se estará a lo dispuesto en el ar-
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ticulo 59 de la Ley sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de mayo de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Pe
laje Pagés Belleville.

4.558—P.

CONSTRUCCIONES AERONAUTICAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo de su Consejo de Adminis
tración, en sesión celebrada el día 20 de 
abril del año actual, se convoca a los 
señores accionisttas de esta Sociedad a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá a las doce y media horas del día 30 de 
mayo próximo, en su domicilio social, ca
lle del Rey Francisco, núm. 4, Madrid, 
a  fin de examinar y aprobar, si ha lugar, 
la Memoria, balance, cuenta de pérdidas 
y ganancias y distribución de beneficios 
correspondientes al ejercicio 1954, desig
nar ios accionistas censores de cuentas 
para el ejercicio próximo, elegir los miem
bros del Consejo para sustituir a los que 
deben cesar en el presente ejercicio y 
aprobar, en su caso, el acta de la propia 
Junta.

Én caso de no poder celebrarse la Jun
ta indicada en primera convocatoria, se 
celebrará en segunda, a la misma hora 
y lugar, el siguiente día 31 de mayo pró
ximo.

Madrid, 3 de mayo de 1955.—El Con
sejero Secretario del Consejo de Adminis
tración, José María Cervera y de Castro.

4.^76—P.

«FLUS ULTRA)), COMPAÑIA ANONIMA 
DE SEGUROS GENERALES

Se convoca a los señores accionistas 
para celebrar Junta general ordinaria el 
día 25 de mayo de 1955, a las eu<\¿ro de 
la tarde, en el domicilio social de la 
Compañía, en Madrid, plaza de las Cor
tes, 8, para someter a su aprobación la 
Memoria, balance y cuentas del ejerci

d o  1954, asi como la renovación ÓT en su 
caso, reelección del Consejo.

Dé no presentarse número suficiente de 
acciones representativas del capital para 
celebrar la Junta en primera convocato
ria, se celebrará en segunda convocato
ria el 26 del mismo mes, a la misma 
hora.

Cada acción de las series A o C, y cada 
tíos acciones de la serie B tienen dere
cho a un voto, según los Estatutos so
ciales.

En cumplimiento del articulo 16 de los 
Estatutos, para asistir a las Juntas ge
neralas, los accionistas deberán depositar 
I09 títulos o resguardos que representen 
sus acciones, con cinco días de antelación 
al menos en las Cajas de la Sociedad. 
Contra dicho depósitto le será librada 
una tarjeta de asistencia a la Junta en 
la que constarán las acciones deposita
das. el nombre del depositante y el nú
mero de votos a que cada accionista ten
ga derecho.

Madrid. 5 de mayo de 1955.—El Pre
sidente ael Consejo de Administración,1 
Antonio de Satrústegui.

4.677—0 .  ^

tflJOS DE PABLO ESPARZA 
Bodegas Navarras. S. A.

V1LLAVA

Cumpliendo lo dispuesto en la Lev de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas y en los Estatutos sociales, el Con
sejo'de Administración de esta Sociedad 
convoca a Junta general ordinaria de ac
cionistas, que se celebrará en el domicilio 
social, a las cinco de la tarde del día 31 
de mayo de 1965, para tratar de los asun- 
tós siguientes:

1 .° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria. balance y cuentas corres

pondientes al ejercicio de 1954, y pro
puesta de distribución de beneficios.

2.° Designación de accionistas censores 
de cuentas y sus suplentes para el ejer
cicio de 1955.

Para concurrir a la Junta será necesa
rio depositar en la Caja Social las accio
nes o el resguardo justificativo de su de
pósito en un establecimiento de crédito 
con cinco días hábiles de antelación. La 
Sociedad expedirá el recibo nominal a fa
vor del peticionario, con cuya presenta
ción podrá asistir a la Junta.

Si por falta de número no pudiera re
unirse la Junta en la fecha señalada, se 

. celebrará en el mismo lugar y a la misma 
hora, al siguiente día, considerándose he
cha la convocatoria por la presente.

Villa va, 30 de abril de 1955.—El Vice
presidente del Consejo de Administración, 
Juan Luis Frauca Ezcurra,

4.680—P.

A I S M A L 1 B A R ,  S . A.  '

Convocatoria a Junta general ordina
ria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social, el próximo día 27 del 
corriente, a las cnce horas, bajo el si
guiente orden del día:

1.® Lectura y, en su caso, aprobación 
del balance empresario, cuenta de resul
tados y Memoria del ejercicio de 1954.

2.® Censura de la gestión social.
3.° Aplicación de los resultados.
4.® Nombramiento, en su caso, de ac

cionistas censores.
Los señores accionistas deberán dar 

cumplimlentto al artículo 59 de la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, antes de las veinticuatro ho
ras del próximo día 18 del actual.

Barcelona, 3 de mayo de 1955.
4.578—P.

DISTRIBUIDORA DE TUBOS 
AISLANTES, S. A.

Avenida José Antonio, 544, 4.° 1.*

BARCELONA
La Junta general ordinaria de señores 

accionistas se celebrará en la plaza de 
Urquinaona, número 5, primero segunda, 
Barcelona, el día 21 del actual, a las diez 
de la mañana, en primera convocatoria, 
con sujeción al siguiente

Orden del día

1 .® Censura de la gestión social.
2.° Examen y, en su caso, aprobación 

del Balance practicado en 31 de diciem
bre de 1954, y de las cuentas del ejercicio.

3.® Nombramiento de censores de cuen
tas.

4.® Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas la 

obligación de efectuar con la debida an
telación el depósito reglamentario de ac
ciones, y les previene que, en caso de 
no reunirse en p r i m e r a  convocatoria 
convocatoria quórum suficiente, la Jun
ta se celebrarla en segunda convocatoria 
al día siguiente, 22 de mayo, a la misma 
hora y en el mismo local indicados, con 
sujeción al preinserto orden del día.

Barcelona, 2 de mayo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José M.» Bohigas Vives.

4.582—P.

EDITORIAL JUVENTUD, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a la Junta general or
dinaria que se celebrará el día 27 de ma
yo de 1955, a las dieciséis horas, en el do
micilio social, calle de Provenza, núme
ro 101, Barcelona, bajo el siguiente orden 
del día:*

1.° Examen y aprobación en bu coso

de la Memoria, balance y cuenta de pérdi
das y ganancias del ejercicio cerrado en 
31 de diciembre de 1954.

2.° Propuesta de distribución de bene
ficios.

3.a Aprobación de la gestión social.
4.® Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1955.
5.a Ratificar, en su caso, los nombra

mientos de administradores efectuados por 
el Consejo de Administración.

6.® Acuerdo sobre venta o aportación 
de inmuebles propiedad de la Sociedad.

En el caso de que no pueda celebrarse 
la Junta en primera convocatoria, por no 
estar representadas suficiente número de 
acciones, se celebrará en segunda convo
catoria el día Inmediatamente siguiente, 
a la misma hora, en el citado domicilio 
social.

Barcelona, 3 de mayo de 1955.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José M.a Zendrera.

4.583—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID
A d m is ió n  de v a l o r e s  a  c o t iz a c ió n  o it c ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 21 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha acor
dado:

«Que se admitan a contratación publica- 
bursátil e Incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio 50.000 acciones 
ordinarias, de 500 pesetas nominales cada 
una, con el 50 por 100 desembolsado, nú
meros 188.341 al 238.340, inclusive, el 75 
por 100 de las cuales son intransferibles a 
extranjeros.

Estas acciones, que han sido emitidas y 
puestas en circulación por la «Compañía 
Eléctrica de Langreo», serán nominativas 
hasta su total desembolso, *en cuyo mo
mento se convertirán al portador.

Dichas acciones oerciben dividendo a 
partir de 1 .® de Julio de 1954. en propor
ción a la cantidad desembolsada por cada 
una de ellas. ,

Lo que se pone en conocimiento del pu
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 29 de abril de 1955.—El Secre
tario, Vicente Sebastián Llegat. — Visto 
bueno, el Síndico Presidente, Jesús Rodrí
guez Salmones,

4.531—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E d ic to s

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de esta capital, se sigue expe
diente promovido por don José Antonio 
García Castella, mayor de edad, soltero, 
militar y de esta vecindad, en súplica de 
que en su día se le autorice para adicio
nar al apellido García el de Navarro, lla
mándose en lo sucesivo José Antonio Gar
cía-Navarro Castella, fundándose sustan- 
cialmente para ello en que es conocido pú
blica y privadamente por tales apellidos, 
habiéndose creado con ello una situación 
de hecho aue interesaba consolidar.

En su virtud, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 71 del Reglamento de 13 de 
diciembre de 1870. para la ejecución de 
las Leyes de Matrimonio y Registro Ci
vil. y de lo acordado *o providencia del 
día de hoy. se nuhúoa cuanto oû Hn ex
puesto a fin de oua nr.oooP4.nr
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oposición arde este • Juzgado cuantos se 
crean con derecno a ello, a cuyo efecto 
.-o señala el térm ino (le tres meses, a con
ta r  desde la publicación del presente cdic- 
n» en los periódicos (.finíales.

Y pata  su inserción en el BOLETIN 
OFÍCIAL 1)EL ESTADO. espido el p:e- 
s 'i.re  edicto, con el visto bueno del señor 
Juez, que firmo en M adrd  a tres de mu
yo de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Prim era Instancia  (.ilegible). 

4.435—A. J.

En virtud de providencia dictada en 
este dsa por el señor Juez de Prim era 
instancia número tres de los de esta ca
pital en los autos de procedimiento es
pecial sumario del articulo ciento tre in 
ta  y uno de la Ley Hipotecaria promo
vidos a nombre de don Ramiro Calle 
Pérez contra don Antonio M artínez Ale- 
do en reclamación de 1 032.300 pesetas, 
se sacan a la venta en pública y terce
ra  subasta, térm ino de veinte días y 
sin sujeción a  tipo, las siguientes fin
cas :

Fn término de las Torres de Cotillas

1» Una tie rra  riego a cereales situa
da en el pago de los Partidores o de 
Vallejos y acequia de Riego Nuevo, de 
cabida cincuenta y cuatro áreas y no
venta y ocho centiáreas. que equivalen 
a cuatro tahullas siete ochavas y once 
brazas; que linda: Norte, acequia de 
Riego Nuevo y la señora Condesa de la 
Vega del Pozo; Este, la citada señora 
Condesa de la Vega del Pozo; Sur, Joa
quín Rosauro Díaz, Ju an  Antonio .Fer
nández M artínez y otros, y Oeste, ace
quia del Riego Nuevo.

2i O tro trozo de tie rra  de igual clase 
y situación, de cabida dieciséis áreas y j 
cuaren ta  y dos centiáreas, equivalentes a 
una  tahu lla  tres ochavas y veinticua
tro  brazas; que linda: Norte, finca m a
triz en -'orción que cultiva Antonio Do
lerá Sandoval; Este y Oeste, las de 
Alonso Fernández M artínez, y Sur, Pe
dro Vicente Gregorio.

3> Otro trozo de tie rra  de la misma 
clase y situación, de cabida cuatro áreas 
y ochenta centiáreas, equivalentes a 
tres ochavas y catorce brazas; que lin
da* Norte. Antonio Fernández Rosauro; 
Este, acequia de la Rafa, y Sur y Oeste, 
las de Onofre Gahego Sánchez.

4> Otro nozo de tierra  de igual cla
se y situación que los anteriores, de ca
bida cinco áieas y noventa y ocho cen- 
tiáreas, equivalentes a cuatro  ochavas 
y nueve biazas: que linda: Norte. An
gel Almela Corbalán: Este, Joaquín Ro
sauro Díaz; Sur, Fuleencio Egea Vicen
te. y Oeste, acequia del Riego Nuevo.

ó) O tro trozo de tierra  de la misma 
clase y situación, de cabida quince áreas 
y cincuenta y nueve centiáreas. equiva
lentes a una tahu lla  tres ochavas y cin
co brazas: oue linda: Noite, Juan  An
tonio C antero; Este. Francisco H ernán
dez Almela y Domingo Muñoz Bermú- 
dez; Sur, Capellanía de los Hernández, 
y Oeste, acequia del Riego Nuevo.

6'* O tro trozo de tie rra  de igual cla
se en el pago de la Tejera y Belchtses. 
de cabida ouince áreas y cincuenta y 
nueve ^ i t iá r e a s .  equivalentes a una ta 
hulla tres ochavas v cinco brazas: oue1 
lindu: Norte. Capellanía de los H ernán
dez: Este y Sur. finca m atriz en porcio
nes que cultivan José M aría Lorenzo 
Tbáñez y Josefa Oliva González, respec
tivam ente. y Oeste, herederos de don 
Jo^é M aría D ’Estoup. . 7

7V O tro trozo de tierra de la misma 
d a se  en el pago de la Rafa, de cabida 
cincuenta áreas v cuaren ta  y cuatro cen
tiáreas, equivalentes a  cuatro tahu llas 
cuatro .ochavas y tres brazas: que lin
d a : Norte, camino de Cotillas; Este, fin-

1 ca matriz, en porción cue cultiva VI- 
| rente Pérez Oliva, y tierra  de M ar:a 
! Val verde; Sur. la citada M aría Valver- 
! de y Alejo Sandoval, y Oeste, acequia 
1 de la Rafa y M aría Val verde.
! 8) Otro trozo de tierra  de la citada
| clase en el pago del Olivar, de cabida 
i nueve áreas y cuatro centiáreas, equiva- 
¡ lentes a seis ochavas y quince brazas;

oue linda: Norte y Oeste, las de M aría 
i Val verde; E ste .. señora Condesa de la 

Vega del Pozo, y Sur. las de la viuda de 
Antonio Bravo Carrillo.

0) Otro trozo de tierra  de la misma 
clase e idéntica situación que el anterior, 
de cabida setenta y seis áreas y tre in ta  
y cuatro centiáreas. equivalentes a seis 
tahullas seis ochavas y veinte brazas; 
que lin d a : No/fe. las de José M aría Ro
sauro Belchi; Este, camino de Cotillas; 
Sur. herederos de don José M aría D ’Es- 
toup y otro, y Oeste, los citados herede
ros del señor D’Estoup y señora Condesa 
de la Vega del Pozo.

10) Otro trozo de igual clase de tie
rra  en el mismo pago, de cabida, se
gún el título, dieciséis tahu llas seis 
ochavas y diez brazas, equivalentes a 
una hectárea ochenta y seis áreas y 
seis centiáreas, pero de reciente m edi
ción practicada resulta tener vein tiuna 
tahullas cuatro ochavas y ocho brazas, 
igual a des hectáreas cuaren ta  áreas y 
setenta y dos centiáreas; oue linda: Nor
te. Condesa de la Vega del Pozo y he
rederos de don José M aría D’Estoup; 
Este, camino de Cotillas y viuda de 
José Belchi; Sur. Capellanía de los H er
nández. señores D ’Estoup. viuda de Jo s é . 
Belchi y Juan  Lorenzo Sandoval. y Oes
te. José M aría Fernández Ríos. Capella
nía de los H ernández y ferrocarril de 
Murcia a Madrid.

ID  Otro trozo de tie rra  de la  mis
ma clase en el mismo pago del Olivar, 
de cabida ocho áreas y sesenta centi
áreas. equivalentes a seis ochavas y 
cinco brazas; que linda: Norte, señora 
Condesa de la Vega del . Pozo, Este y 
Sur. herederos de don José M aría D ’Es
toup, Oeste, Capellanía de los H ernán
dez.

12) O tro trozo de tie rra  de igual cla
se V situación que el anterior, de cabi
da. según el título, once áreas y dieci
ocho centiáreas. o. sean una  tahu lla , 
pero de medición recientem ente prac ti
cada resulta tener una  superficie de 
veinte áreas y veintidós centiáreas. o 
sean una  tahu lla  seis ochavas v quince 
brazas: que linda: Norte v Este, here
deros de don José M aría D’Estoup: Sur, 
Condesa de la Vega del Pozo, y Oeste, 
Canellanía de los Hernández.

13) O tro trozo de tie rra  de la  m is
ma clase y situación que los anteriores, 
de cabida diez áreas y sesenta y una 
centiáreas. equivalentes a siete ochavas 
y diecinueve brazas: que lin d e : Norte, 
Juan Antonio Blas C antero: Este. An
tonio Fernández Gomáriz: Sur. A nto
nio Cantero Egido, y Oeste, M anuel Ro
sauro Belchi.

14) Otro trozo de tierra  de igual cla
se v en la m ism a situación, de cabida 
catorce áreas ochenta y una  centiáreas, 
igual a una tahu lla  dos ochavas y dieci
nueve brazas: que linda: Norte. Manuel 
Rosauro Belchi y Antonio C antero Egi
do: Este v Sur. José M aría Fernández 
Belchi. v Oeste, acequia de la Rafa.

15) Otro trozo de tie rra  de la misma 
clase y situación que los anteriores, de 
cabida tre in ta  y nueve áreas y veinti
séis centiáreas. equivalentes a tres ta 
hullas cuatro ochavas y tres brazas; 
oue linda : Norte. José Me ría Fernández 
Belchi: Este, tierras oue fueron de esta 
pertenencia; Sur y Oeste, acequia de 
la Rafa.

16) Otro trozo de tie rra  de la cita
da ciase en el pago del Riego Nuevo, de 
cabida tre in ta  y dos áreas y cincuenta 
y ocho centiáreas. equivalentes • a  dos 
tahu llas siete ochavas y diez brazas; qué

linda. Norte, Francisco Egea: Este,
Juan  Sandoval; Sur, Antonio S aadra, 
y Oeste, acequia de la Rafa.

17) O tro trozo de tierra  de la mis» 
nía clase en el pago y acequia del Alar- 
millo. de cabida sesenta y cinco áreas 
y tres centiáreas. equivalentes a cinco 
tahullas seis ochavas y dieciesiete bra* 
zas: que linda: Norte, José María Fer
nández Baños, Antonio Fernández Ríos 
y Rafael Muñoz Bermúdez y camino del 
Alamillo; Este, herederos de don José 
M aría D ’Estoup, José Gallego González 
y Pedro Dólera C ontreras; Sur, Lean
dro Ruiz, Pedro Dolerá C ontreras y José 
Gallego González, y Oeste, el mismo José 
Gallego González, José A m aídos Vicen
te y señores D’ Estoup.

18) O tro trozo de tie rra  de igual cla
se e idéntica situación, de cabida u n a  
hectárea noventa y ocho áreas se ten ta  
y cinco centiáreas, equivalentes a  dieci
siete tahu llas seis ochavas y siete b ra
zas; que linda: Norte. Leandro Ruiz, 
herederos de don José M aría D’Estoup, 
finca matriz, en porción que cultiva 
Francisco Egea M artínez, y José Bravo 
Sánchez; Este, camino de San Ju an  y 
Antonio Sarabia Oliva: Sur, camino de 
San Juan  y finca m atriz, que cultiva 
Remedios G uerrero Beltrán, y Oeste, he
rederos D ’Estoúp. Fernando y José B ra
vo y Francisco Vicente M artínez.

19) O tro trozo de tie rra  de igual cla
se y situación, de cabida ochenta y nue
ve áreas, equivalentes a siete tahu llas sie
te  ochavas y veintidós brazas; que linda: 
Norte. G abriel Aráez Fernández, F rancis
co Arnaldos C orbalán y José A rnaldos 
Vicente; Este, José Gallego González y 
Capellanía de los H ernández: Sur, Caye
tano  Lozano M artínez, y Oeste, Josefa 
López Castillo.

20) O tro trozo de tie rra  de la expre
sada clase y situación, de cabida once 
áreas y una centiárea, equivalente a siete 
-ochavas y veintiocho brazas; que linda: 
Norte, O nofre Gallego González; Este, 
Capellanía de los H ernández y finca m a
triz que cultiva Francisco Egea M artínez; 
Sur, Angel Lorente Fernández, y Oeste, 
José Gallego González.

21) O tro trozo de igual clase de tie 
rra  en el pago del Alamillo, de cabida 
nueve áreas y veintiuna centiáreas, o 
sean seis ochavas y diecinueve brazas; 
que linda: Noite, señores D ’Estoup; Este, 
los citados señores D ’Estoup, y Sur y  
Oeste, las de José Gallego González y 

’ José Fernández, respectivam ente.
22) O tro trozo de tie rra  riego, acequia 

y pago del Alamillo, de cabida dieciséis 
áreas y once centiareas, equivalentes a 
una tahu lla  tres Ochavas y diecisiete bia
zas; que linda: Norte, camino del Alami
llo; Este, Ju an  Antonio C antero Berm ú
dez; Sur, Andrés Sáez, y Oeste, herede
ros de don José M aría D ’Estoup.

23) O tro trozo de tie rra  de la m ism a 
clase y situación, de cabida diecisiete 
áreas y sesenta centiáreas, equivalentes a  
una tahu lla  cuatro  ochavas y diecinue
ve brazas; que linda: Norte, Blas Ber
múdez C ontreras y Josefa López; Este, 
Asunción Lópqg; Sur, Domingo Campillo, 
y Oeste, Pascual Pineda.

24) O tro trozo de tie rra  de la m ism a 
clase y situación, de cabida once áreas y  
cuaren ta  centiáreas, equivalentes a una 
tahu lla  y cinco b razas, que lin d a : Nor
te y Este, herederos ¿le don José M aría 
D E stoup ; Sur, Salvador Pérez López, y 
Oeste, Josefa Val verde.

25) O tro trozo de tie rra  de la mis
m a clase y situación, de cabida dieciséis 
areas y ochenta y una centiáreas. equiva
lentes á  una tahu lla  cuatro  ochavas y 
una braza; que linda: Norte y Este, he
rederos de don José M aría D’Estoup; 
Sur, camino de San Juan , y Oeste, José 
M aría Fernández ’ Belchi.

26) Otro trozo de tierra de igual cla
se y en repetida situación, de cabida vein
titrés áreas y sesenta y tres centiáreas,



B. O. del E.— Núm. 127 7 mayo 1955 Anexo único.— Página 1523

equivalemos a dos tahuiias y veintinue
ve biazas, que nmta: Noile, Francisco 
Egea Vicente y Ledro CJonireras Fuslor; 
Este. Francisco Bra\o Lozano y herede
ros de clon José Mana D'Esioup; Sur. 
Catalina Bermúdez, y Oeste, Juan Egea 
Sarabia y otros.

27) Otro trozo de tierra de igual cla
se y en el misino pago dei Alamiilo, de 
cabida veintitrés a reas y ochenta y cua
tro eentiareas, equivalentes a a os tahu- 
•has una ocnava y dos brazas; que linda: 
Norte y Este, Jerónimo barabia y José 
Hernández Lozano; Bur, José ¿eiquer, y 
Oeste, herederos de José María D Estoup 
y otros.

28; Otro trozo de tierra de la misma 
clase y en igual pago, de cabida veinti
trés áreas y cuarenta y una eentiareas, 
equivalentes a dos tahullas y veinticua
tro brazas; que linda: Norte, José Her- 

• nández Lozano; Este, Francisco Pedreño; 
Sur, herederos ce don José Mana D ’Es- 
toup, Pascual Pineda y Domingo Campi
llo, y Oeste, herederos de don José Ma
ría D ’Estoup.

29) Otro trozo de tierra de igual cia
se y situación, de cabida treinta y seis 
áreas y cincuenta y cinco centiáreas, 
equivalentes a tres tahullas dos ochavas 
y cinco brazas; que linda: Norte, Fran
cisco Hernández Lozano y herederos de 
don José María D ’Estoup; Este, herede
ros de don José María D ’Estoup; Sur, los 
citados herederos de D ’Estoup, y Oeste, 
dichos herederos y más de Francisco Her
nández Lozano.

30) Otro trozo de tierra de igual clase 
y en repetido pago del Alamiilo. de cabi
da treinta y cinco areas y veinte centi
áreas, equivalentes a tres tahullas una 
ochava y seis brazas; que linda: Viuda 
de José Lorenzo y Francisco Hernández 
Lozano; Este, herederos de don José Ma
ría D ’Estoup; Sur, vereda de ganados, y 
Oeste, señores D ’Estoup y acequia del 
Alamiilo.

31) Otro trozo de tierra, de igual cla
se, en el pago de la Condomina y ace
quia del Chorro, de cabida treinta y. cua
tro áreas y seis centiáreas, equivalentes 
a tres tahullas y doce brazas; que linda: 
Notte, doña Ignacia Pérez y finca matriz 
en porción que cultiva Juan Sarabia Cá
novas; Este, Santiago Cantero Martínez 
y finca matriz en porción que cultiva la 
viuda de Joaquín Martínez; Sur, Blas 
Sánchez Alarcón, y Oeste, herederos de 
don José María D ’Estoup y doña Igna- 
cia Pérez.

32) Otro trozo de tierra de la misma 
clase y situación, de cabida sesenta y tres 
áreas y sesenta y siete centiáreas, equiva
lentes a cinco tahullas cinco ochavas y 
dieciocho brazas; que linda: Norte, finca 
matriz en porción que cultiva Remedios 
Guerrero Beltrán y calle de Cotillas; Es
te, acequia del Chorro y camino del Ala- 
millo; Sur, acequia del Chorro y José 
Dolerá López, y Oeste, Francisco Sarabia 
y  herederos de don José María D ’Estoup,

33) Otro trozo de tierra de igual clase, 
en el pago del Chorro, acequia del Hel- 
ve. Su cabida, dieciocho áreas y veintiu- . 
na centiáreas, equivalentes a una tahulla 
cinco ochavas y una braza; que lin da : 
Norte, acequia del Chorro y herederos 
de don José María D ’Estoup; Este, Fran
cisco Martínez Rosauro; Sur, camino de 
San Juan, y Oeste, parcela que fué de 
esta procedencia.

34) Otro trozo de tierra de la misma 
clase y situación, de cabida setenta y un 
áreas y treinta y seis centiáreas, equiva
lentes a seis tahullas tres ochavas y dos 
brazas; que linda: Norte, Francisco Mar
tínez Rosauro y acequia del Chorro; Es
te. el citado Francisco Martínez Rosauro 
y aceauia del Herve: Sur, el mismo Mar
tínez Rosauro y camino de San Juan, y 
Oeste, el repetitdo Francisco Martínez 
R o tu ro  v herederos de don José María 
Detono. • ~

• 35) Otro trozo de tierra ce la misma

clase y en el mismo pago, de cabida una 
hechura ementa y cinco areas y vein
tiún eentiareas. equivalentes a dieciseis 
tahullas cuatro ochavas y diecisiete bra
zas; que linda: Norte, herederos de don 
José Mana D ’Estoup; Este, los mismos 
herederos D ’Estoup. Angel Almela Corba- 
lán y Angel Lorente Fernández: Sur, An
gel Almela Corbalán, acequia del Chorro 
y Angel Lorente Fernández, y Oeste. Juan 
Fernández Vicente y resto de la finca de 
que ésta se segrega.

36) Otro trozo de tierra de igual clase 
en el pago de Los Plegueros y Toemos, 
acequia de San Juan y Parra, de cabida 
cincuenta y tres áreas y treinta y tres 
centiáreas, equivalentes a cuatro tahullas 
seis ochavas y cinco brazas; que linda: 
Norte, señora condesa de la Vega del 
Pozo; Este, Angel Almela Corbalán, Joa
quín Barqueros Sarabia y José Pérez Ló
pez; Sur, Joaquín Barqueros Sarabia, y 
Oeste, camino de San Juan, acequia de 
este nombre por medio.

37) Otro trozo de tierra de la misma 
clase y situación, de cabida veintiséis 
áreas y cuarenta y tres eentiareas, equi
valentes a dos tahullas dos ochavas y 
veintinueve brazas; que linda: Norte y 
Este, herederos de don José María D ’Es- 
touphSur, Antonio Fernández ¿humillas, 
y Oeste, Joaquín Barqueros Sarabia y 
Angel Almela Corbalán.

3̂3) Otro trozo de tierra de igual cla
se y en la indicada situación, de cabida 
dos hectáreas treinta áreas y cuarenta y 
una centiáreas, equivalentes a veinte ta
hullas cuatro ochavas y veintiocho bra
zas; que linda: Norte, las de Francisco 
Sánchez, herederos de don José María 
D ’Estoup y Joaquín Barqueros Sarabia; 
Este, los mismos herederos D ’Estoup, ca
mino carril y Francisco Sánchez Alar
cón; Sur, las de Francisco Sarabia San- 
doval, y Oeste, acequia de la parra, Joa
quín Barqueros. Sarabia, Francisco Sán
chez y otros.

39) Otro trozo de igual clase de tie
rra y en la misma situación que los tres 
anteriores, de cabida treinta y ocho 
áreas y ochenta y cuatro centiáreas, equi
valentes a dos tahullas seis ochavas y 
dos brazas; que linda: Norte, Antonio 
Fernández Chumillas y herederos de don 
José María D ’Estoup; Este, las de Fran
cisco Sánchez; Sur, resto de la finca ma
triz de dónde ésta se segrega, y Oeste, 
Antonio Fernández Gomariz.

40) Otro trozo de tierra de la misma 
clase, en el pago de la Hoya de San 
Juan, de cabida una hectárea sesenta y 
dos áreas y veinticuatro centiáreas, equi
valentes a catorce tahullas cuatro ocha
vas y tres brazas; que linda: Norte, fin 
ca matriz en porciones que cultivan Ale
jo Sandoval Sarabia, Francisco Vicente 
Dolerá, acequia de la parra y Juan Dóle- 
ra Sánchez; Este. Carmen Bermúdez Ga
llego, Juan Dolerá Sánchez y finca ma
triz, en porciones,. que cultiva Alejo San
doval Sarabia, y en parte, herederos de 
D ’Estoup; Sur, dichos herederos de D ’Es- 
toup, Ana Mengual, Carmen Bermúdez 
Gallego y finca matriz, en porción. que 
cultivan Alejo Sandoval Sarabia y Asun
ción Dolerá Fernández, y Oeste, herede
ros de don José María D ’Estoup, Antonio 
Fernández Vicente y finca matriz, en 
porción, que cultiva Alejo Sandoval Sa
rabia. *

41) Ctro trozo de tierra de la misma 
clase e igual pago que el anterior, de ca
bida veinte áreas y treinta y cinco cen
tiáreas, equivalentes a una tahulla seis 
ochavas y dieciocho brazas; que linda: 
Norte, aceauia de la Parra: Este v Oes
te, resto de la mayor, de la cual ésta se 
segregó, v Sur. herederos de don José 
María D ’Estoup.

42) Otro trozo de tierra de la misma 
e Icnipl osan eme el anterior, de ca-

pnMveipoto*  ̂ «W.e ochavas v veintiocho 
brazas; que linda: Norte y Este, señores

i D ’Estoup: Sur y Oeste , f in ca  matr iz,  en 
porc ión, que cu lt iva  A le jo  Sa n do va l  S a 
ra Lúa.

I  43> O lio  trozo do tierra de idéntica 
! clase y situación, de cabida dieciocho 
: areas y diecisiete eentiareas. equivalentes 
! a una tahulla y cinco ochavas: que lin- 
| da: Norte, resto de la que esta se segie- 
í ga; Este, herederos de don Josc Mana 
i D ’Esioup: Sur. L'omingo Controlas Ber- 
! mudez, y Oeste. Jerónimo Hernández 
i 44) Ótro trozo de tierra de igual cla- 
! se, en el pago de Toemos, acequia del 
¡ Herbe, de cabida diecinueve areas y se- 
¡ lenta centiáreas, equivalentes a una Li- 
| hulla seis ochavas y tres brazas; que lin- 
: da: Norte, Juan Fernández Vicente;
¡ Este, herederos de don José María D ’Es- 

toup y otro; Sur y Oeste, más tierras de 
esta procedencia.

! 45) Otro trozo de tierra de la misma
clase y en dicho pago, de cabida cuaren
ta y tres áreas y setenta y seis eenti
areas, equivalentes a tres tahullas siete 
ochavas y diez ora/as; que linda: Norte. 
Pedro Lorente Fernandez: Este, señora 

j condesa de la Vega del Pozo, y Sur y 
Oeste, más tierras de esta pertenencia.

46) Otro trozo de tierra de la citada 
clase e idéntica situación, de cabida die
ciséis áreas y quince centiáreas. equiva
lentes a una tahulla tres ochavas diecio
cho brazas; que linda: Norte, herederos 
de don José María D ’Estoup; Este v 
Sur, los citados herederos de don José

1 María D ’Estoup y Antonio Fernández Go- 
¡ máriz, y Oeste, dichos herederos D ’Estoup 
j y camino.

47) Y  otro trozo de tierra en la mis- 
| ma situación, de cabida treinta y ocho 
i áreas treinta y cuatro centiáreas. equi

valentes a tres tahullas tres ochavas y 
catorce brazas; que linda: Norte, here
deros de don José María D ’Estoup; Este, 
río de Muía; Sur, finca matriz, en por
ción que cultiva Francisco López Mateo 
de Manuel, y Oeste, más tierras de esta 
pertenencia.

Para que tenga lugar la citada subas
ta. que se celebrará doble y simultánea
mente ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno. y en 
el de igual clase de Muía, se ha señalado 
el día trece de junio próximo, a las once 
de la mañana, advirtiéndose a los lici- 
tadores:

Que cada una de las fincas sale a su
basta sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en la misma de- 
| berán consignar previamente una canti

dad igual, por lo menos, al diez por 
• ciento de la cantidad fijada para la se

gunda subasta a cada una de las fincas 
! que se intentan rematar y que a conti

nuación se especifican, sin cuyo requi
sito no í erán admitidos:

La primera, treinta y siete mil qui
nientas pesetas.

La segunda, once mil doscientas cin
cuenta pesetas.

La tercera, seis mil pesetas.
La cuarta, seis mil pesetas.
La quinta, o n c e  mil doscientas cin

cuenta pesetas.
La sexta, quince mil pesetas.
La séptima, treinta y siete mil qui

nientas pesetas.
La octava, siete mil quinientas pese

tas
La novena, sesenta y siete mil quinien

tas pesetas.
La diez, doscientas ochenta y un mil 

doscientas cincuenta pesetas.
La once, .siete mil quinientas pesetas.
La doce, dieciocho mil setecientas cin

cuenta : 'etas.
La trece, once mil doscientas cincuen

ta pesetas.
La catorce, ouince mil pesetas.
La quince, treinta y tres mil setecien

tas cincuenta pesetas.
La dieciséis, treinta v tres mil sete

cientas cincuenta pesetas.
La diecisiete, cincuenta y seis mil dos

cientas cincuenta pesetas.
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L a  dieciocho.  c ien to  o c h e n ta  y s ie te  mil 
n ie ta s .

La diecinueve. npventa y tres mil se- 
íícieiitrts cincuenta pesetas.

i a veinte, once mil doscientas c in
cu en ta  pesetas.

i x veintiuna, once mil doscientas c in
c u en ta  p :r;etas.

I .;i. veintidós, quince mil pesetas.
L a vein titrés , q u ince m il p esetas.
La v ein ticu atro , on ce  m il d osc ien ta s  

c in cu en ta  pesetas.
L a  veinticinco, quince mil pesetas.
l a veintiséis,  veintidós mil qu in ien 

tas  pesetas.
La  veintisiete,  veintiséis  mil  doscien

t a s  c incuen ta  pesetas.
La veintiocho, vein tidós mil qu in ien

tas  pesetas.
L a  veintinueve, t r e in ta  y t res  mil  se

tec ien tas  c incuen ta  pesetas.
La. t re in ta ,  t r e in ta  y t res  mil se tecien

ta s  c incuen ta  pesetas.
La tre in ta  y uno, tre in ta  y tres mil

setecientas cincuenta pesetas.
'L a  t r e in ta  y dos, c in cu en ta  y seis mil 

(doscientas c in cu en ta  pesetas.
La tre in ta  y tres, dieciocho mil sete

cientas cincuenta pesetas.
La tre in ta  y cuatro, sesenta y tres mil 

setecientas cincuenta pesetas.
La tre in ta  y cinco, ciento ochenta y 

,^et.e mil quinientas pesetas.
La tre in ta  y seis, cuarenta y cinco

n|dl pesetas.
La tre in ta  y siete, veintidós mil qui

n ientas pesetas.
‘ La tre in ta  y ocho, doscientas seis mil 

doscientas cincuenta pesetas.
La tre in ta  y nueve, veintidós mil qui

n ientas pesetas.
Lr. cuarenta, ciento tre in ta  y cinco mil 

pesetas.
La cuaren ta  y una, dieciocho mil sete

cientas cincuenta pesetas.
La cuarenta y dos, once mil doscientas 

cincuenta pesetas.
La cuarenta y tres, dieciocho mil sete

cientas cincuenta pesetas.
La cuaren ta  y cuatro, dieciocho mil se

tecientas cincuenta pesetas.
La cuaren ta  y cinco, cuarenta y un mil 

doscientas cincuenta pesetas.
La cuaren ta  y seis, dieciocho mil sete

cientas cincuenta pesetas.
La cuaren ta  y siete, tre in ta  y siete mil 

quinientas pesetas.
Qus los títulos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuarta  
del artículo 131.de la Ley H ipotecaria es
ta rán  de m anifiesto en la Secretaría; que 
se encenderá que todo licitador acepta co
mo bastan te  la titulación, y que las car
gas y gravám enes anteriores y los prefe
ren tes si los hubiere al crédito, ¿el actor, 
con tinuarán  subsistentes, entendiéndose 
que el rem atan te  los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio dol rem ate.

Y por último, que en los autos hay 
constancia de que an te  el Juzgado de P ri
mera Instancia  núm ero 17 de los de esta 
capital y  a nombre de don R afael G ar
cía M artínez, se ha promovido dem anda 
de juicio declarativo de m ayor cuan tía  
con tra  don R am iro Calle Pérez, en la que 
se suplica que en su día se declare:

a) Que los créditos reconocidos por 
don Antonio M artínez Aledo a favor de 
don Ram iro Calle Pcrez y don R afael 
G arcía M artínez y garantizados con h i
poteca en la escritura otorgada an te  el 
N otarlo don Luis S ierra Bermejo, el día 
31 de julio de 1352. que es el titulo base 
de estos autos, in tegran, por naturaleza, 
un  crédito hipotecario mancom unado, que 
por el tiempo de nacim iento, formaliza- 
ción. constitución y perfeccionam iento, 
son sim ultáneos, y que por su legislación 
civil o hipotecaria, originados de la mis
m a obligación, formalizados en el mismo 
docum ento y perfeccionados por la mis
m a inscripción, son de igual rango.

li) Que por mancomunados, sim ultá
neos y de igual íango. la ejecución hipo
tecarla (id crédito de don Ram iro Calle, 
no puede perjudicar ni postergar al cré
dito de don R afael G arcía M artínez, que 
en este supuesto tiene la consideración 
de pi el trente.

Madrid. 23 de abril de 1355.—El Juez 
de Prim era Instancia  (ilegiblel —E l Se
cretarlo (ilegible). 4.579—A. J.

ALBACETE
CÉDULA DE CITACIÓN  

En virt ud de lo aco^ciádo'por el señor 
Juez de Instrucción de este partido, en 
cumplimiento a carta-orden, de la ilus- 
trifiinia Audiencia Provincial de esta ca
pital. y d im anante de la causa núm. 17 
do 1952. sobre daños, contra Máximo Pes
quera Alonso, se cita para  el próximo dia 
tre in ta  dé junio, a las once de su m aña
na. an te  dicha lim a. Audiencia Provin
cial. a lin de asistir a la celebración del 
juicio ora!, a los responsables civiles sub
sidiarios don José B’elda Nogués, de cua
ren ta  y tres años, casado, del comercio, 
de Caílet. calle Sotelo. 111, actualm ente 
en Paraguay. • y don José M aría Cerda 
Alonso, de tre in ta  y dos años, casado, chó
fer, de Carfet. calle Corazón de Jesús, 32, 
y actualm ente en Brasil, bajo apercibi
miento de. pararles el perjuicio a que hu 
biere lugar en ^erecho .

Y para que sirva de citación en form a 
a dichos responsables civiles subsidiarios, 
expido el presente en Albacete, a veinti
nueve de abril de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El Secretario (ilegible). 

2.028—A. J.

LA CORUÑA
Don Rom án Prego G arcía, Magistrado, 

Juez de P rim era Instancia  núm ero 1 
de La Coruña.
Hace público: Que en este Juzgado se 

sigue juicio de abintesiato  de doña El
vira G asett García, de cuaren ta  y ocho 
años de edad, h ija  de don M anuel y de 
doña Matilde, na tu ra l y vecina de esta 
capital, en la que ha fallecido el día 18 
de agosto de 1934, en estado de viuda 
de don Ram ón M irallé Marsol, del que 
no tiene sucesión; y en la pieza separada 
sobre declaración de herederos abint es- 
ta to  se publicaron edictos anunciando 
la m uerte sin tes tar de dicha señora y 
llam ando a' los que se creyesen con de
recho a heredar para  que compareciesen 
a. reclam arla dentro de los térm inos de 
tre in ta  y veinte días concedidos en el 
primero y segundo edicto, respectivam en
te; y como hubiesen transcurrido  los 
plazos señalados sin que se hubiese pre
sentado persona alguna a  reclam ar la  

. herencia, se acordó publicar este tercer 
llam am iento para  que dentro del térm ino 
de dos meses comparezcan an te  este Juz
gado a reclam ar la herencia lps que se 
crean con derecho a ella, bajo apercibi
miento de tenerse por vacante dicha he
rencia si nadie la solicita.

Dado en La C oruña a  27 de abril 
de 1955.—El M agistrado, Juez de Prim e
ra  Instancia , Rom án Prego G arcía.—El 
Secretario (ilegible).

2.038.—A. J.

L E R I D A
Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Prim era Instancia  de Lérida eu 
los autos sobre procedimiento judicial h i
potecario, instados por el Banco de Bil
bao, S. A., contra don José C abrera Fe- 
lip, se saca a  pública subasta, por segun
da vez, la  finca hipotecada descrita en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 27 y 29 de enero último, con las con
diciones que en dicho edicto se expresan, 
salvo que el tipo de subasta será el se
te n ta  y cinco por ciento de la prim era 
subasta, o sea la cantidad de ciento

od íen la  y alele rnil quinientas pesetas, 
. habiéndose fijado pura luí acto el día 3 

de junio próximo, a las once ho ias y 
media. ,

Lérida 26 de abril de 1955.—El Secre
tario. Benito Vicente. — Visto bueno, el 
Juez de Prim era Instancia , Luis Quer.

4 4 47.— A. J.

MONDOÑEDO
E dicto

Don Enrique Pérez-Ardá López de Val
divieso, Juez de P rim era Ins tanc ia  del 
partido  judicial de Mondoüedo.
Hace público: Que en esto Juzgado se 

tram ita  expediente sobre declaración de 
fallecim iento de don Ceferino Lodos Va- 
liña hijo de Leandro y de Josefa, nacido 
en la p a r r o q u i a  de S an ta  Comba de 
Orrea, del térm ino m unicipal de Riotor- 
to, en este partido, el día 26 de Julio 
de 1914, el cual se supone falleció en 
cam paña, en el fren te  de Vitoria, a  fines 
del año 1936 

Dado en Mondoñedo a 4 de abril de 
1955.—ET Juez de 1.a Instancia , Enrique 
Pérez-Ardá.

3.635—A. J. y 2.» 7-5-1955

JEREZ DE LA FRONTERA

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado de P rim era Instancia  núm. 2 
se sigue expediente a instancia  de doña 
Josefa Reguera Blanco sobre declaración 
de ausencia de don José Trujillo  Blanco, 
nacido en Cuba, de padres españoles y 
casado con doña Dolores Blanco Ortega, 
el que se ausentó a Cuba hace tre in ta  
años de su domicilio de ésta, G uarnidos, 
núm ero 2, y m ás de seis sin noticias de su 
paradeto.

Lo que se hace público a  los efectos 
del artículo 2.038 de la Ley adjetiva Ci
vil.

Jerez de la  F rontera, veintiuno de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco. — El Secretario, Licenciado J u a n  
G. Carriazo.—Visto bueno: el Juez (lie-, 
gible).

229—A. J. y 2.* 7- 5-1955

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S  

MADRID 

E d ic to

Dón Carlos Serratacó y Viada, Juez Mu
nicipal del número dieciséis de los de 
esta capital. '
Hago sa b e r: Que en el proceso de cog

nición núm ero 530 de 1954, que se sigue 
en este Juzgado a  instancia  de don Luis 
G arcía Palencia, representado por el Pro
curador señor Pinto, fren te  a don José 
M ana Jordán, a doña M aría Luisa Jo r
dán, asistida de su esposo, si fuere casa
da, y a doña M argarita  Jordán, sobre re
solución de contrato  de arrendam iento  del 
piso ático izquierda de la  calle de Mélén- 
dez Valdés, núm ero 24, por medio del p re
sente edicto, y de conform idad con lo 
que dispone el artículo 39 del Decreto de 
21 de noviembre de 1952, se em plaza a la 
dem andada doña M aría Luisa Jordán, pa
ra  que, asistida de su esposa si fuere ca
sada. comparezca en los autos en el p la
zo im prorrogable de seis días, los cuales se 
encuentran  fi.su  disposición en la  Secre
ta r ía  de éste Juzgado, en los dias labora
bles y horas de Audiencia, cuyo Juzgado 
está en la calle de los H erm anos Alvares 
Quintero, núm ero 3. segundo derecha.

Y para  que así conste y hacer saber a  
la dem andada doña M argarita Jordán , 
m ediante su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el presen
te en M adrid a vein titrés de febrero de 
mil novecientos cincuenta v c inco—El 
Juez, Carlos S e rra tacó —P. S, M., el Se
cretario, B enjam ín Caro,

4.539—A, J .


